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BUEN GOBIERNO 
SECR ETARÍA ANTICORRUPCIÓ N Y BUEN GOBIERN;O 

G OBJER:NO DEL. P UEBLO 

EDICTO 
Dirigido a Mitzolna Proveedora Empresarial 
de la Península S.A. de C.V. representada 
por Porfirio Rosales Macal, en su carácter de 
Apoderado General o Gerente General 
Presunto responsable. 
Presente. 

Expediente: 

D-014/2025 

En la ciudad de Vil lahermosa, Centro, Tabasco, la Dirección General de 

Responsabilidades Administrativas de la Secretaría Anticorrupción y Buen 

Gobierno, en el carácter de Autoridad Substanciadora, dictó el auto de admisión de 

fecha ocho de diciembre de dos de dos mil veinticinco, por el cual se inició el 

procedimiento de responsabi lidad administrativa citado al rubro superior derecho, 

por su probable responsabilidad en la comisión de la Falta Administrativa Grave 

prevista en el artículo 71 de la Ley General de Responsabilidades A dministrativas y 

que se reconoce como Uso Indebido de Recursos Públicos, por los motivos y 

fundamentos que quedaron señalados en los apart ados V y VI del Informe de 

Presunta Responsabilidad Admi nistrativa emitido en el expediente de investigación 

P.I. 03S/2020, y que consisten en: 

"( ... ) 

V.- Narración lógica y cronológica de los hechos que dieron lugar a la comisión de la 
presunta falta administrativa: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"( ... ) 

Ahora bien, en relación a la observación correspondientes a la auditoría 

SFP/ DCAP/A2/004/ 2019 cuenta púb lica 2018 practicada al Instituto de Seguridad Social del 

Estado de Tabasco (ISSET) , en específico a la Observación 13. - - - ------------- ---------------------

Se procede conforme a los datos de prueba que obran en el expediente, a dar cuenta de 

los particu lares que en la temporalidad en que fueron cometidas las conductas se 

e n contraba n relacionados con los hechos detectados, así corno los datos de prueba con 

los que se acredita su calidad. Por tanto, se procede a seña larlos:-------------- ------------------

l.- MITZOLNA PROVEEDORA EMPRESARIAL DE LA PENINSULA, S.A. DE C.V. empresa 

relacionada con el contrato ( ... ) .- ESTUDIO DENOMINA DO ANALISIS Y PROPUESTAS DE 

ACCIONES PREVENTIVAS HACIA UNA ALIMENTACIÓN SALUDAB LE QUE PERMITA LA 

DISMUNICIÓN DE RIESGO DE DESNUTRICIÓN, SOBREPESO Y OBESIDAD (SIN DROM E 

M ETABOLICO) por la cantidad de $2,S00,000.00 (Dos millones quinientos rnil pesos 00/100 

M.N.): 
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7. Registro en el Padrón único de Contratistas núrnero PPCET: 776761 

2. Copia certificada de Acta Constitutiva de la ernpresa2• 

3. Copia certificada del con trato núrnero ( ... ) firrnado por el C. Porfirio Rosales /Vlacal en 

su caráct er de Adrninistrador Único de la Ernpresa señalada. 

4. Copia certificada de Credencial para votar a nornbre de Porfirio Rosales /VlacaP 

2.- Servicios Profesionales y Comerciales Nohol, S.A. De C.V., empresa relacionada con 

e l contrato ( ... ) .-ELABORACIÓN DE ESTUDIO QU E PERMITA MEDIR Y MEJORAR LA 

SUPERVISIÓN DE LAS UNIDADES DE M ED ICINAS DEL INSTITUTO EN EL ESTADO DE 

TABASCO por la cantid ad de $1,500,000.00 (Un millón quinientos m i l pesos 00/100 M.N): -

7. Registro en el Padrón único de Contratistas núrnero PPCET 776364 

2. Copia certificada de Acta Constitutiva de la ernpresa5• 

3. Copia certificada del contrato núrnero ( ... ) firrnado por el C. Ja irne de la Rosa Antonio 

en su carácter de Adrninistrador Único de la Ernpresa señalada. 

3.- MULTICOMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS SIGLO XXX, S.A. DE C .V. 

empresa re lacionada con el contrato( ... ).- ELABORACIÓN DE UN ESTUDIO DENOMINADO 

"LA INFLU ENCIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL , E N LOS AVANCES Y PERSPECTIVAS DE LA 

PROTECCIÓN, PREVENC IÓN Y REDUCCIÓN DE LOS RIESGOS DE INFECCIÓN DEL VIH, 

A DICCION ES Y SOCIOPATÍA EN E L ESTADO D E TABASCO (CLIN ICA DEVIH) por la cantidad 

de $3,500,000.00 (tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.): 

7. Registro en el Padrón único de Con tratist as núrnero PPCET: 776766 

2. Copia certificada de Acta Constitutiva de la ernpresa7. 

1 Copia certificada de Registro al Padrón Único de Proveedores numero PPGET 11676. Lo que obra en CD 
Certificado en el a rchivo PDF denominado "11676.- MITZOLNA PROVEEDORA EMPRESARIAL DE LA PENINSULA-, 
S.A. DE C.V.", CD que se ubica en el expediente a foja 2194tomo IV, documento que se localiza dentro del archivo 
digital a foja 02 del expediente certificado. 
2 Copia certificada de la escritura Pública numero 3819 pasada ante la fe de Lic. Jorge Revelo Castellanos en su 
carácter de Notario Público número 104. Lo que obra en CD Certificado en el archivo PD F denominado "11676.-
M ITZOLNA PROVEEDORA EMPRESARIAL DE LA P ENINSULA, S.A. DE C.V.", CD que se ubica en e l expediente a 
foja 2194 t omo IV, documento q u e se localiza dentro del archivo digital a foja 011 a 028 del expediente certificado. 
3 Copia certificada de Credencial para Votar a nombre de Porfirio Rosales Macal. Lo que obra en C D Certificado 
en el archivo PDF denominado "11676.- MITZOLNA PROVEEDORA EMPRESARIAL DE LA PENINSULA, S.A. DE 
C.V.", CD que se ubica en el expediente a foja 2194 tomo IV , documento que se localiza dentro del archivo digital 
a foja 07 del expediente certificado. 
4 Copia certificada de Registro al Padrón Único de Proveedores número PPGET 71636. Lo que obra en CD 
Certificado en el arch ivo PDF denominado "71636.- SERVICIOS PROFESIONALES Y COMERCIALES NOHOL, S.A. 
DE C.V.", CD que se ubica en e l expediente a foja 2194 tomo IV, documento que se loca liza dentro del archivo 
digital a foja 02 del expediente certificado. 
5 Copia certificada de la escritura Pública numero 3820 pasada ante la fe de Lic. Jorge Revelo Castellanos en su 
carácter de Notario Público número 104. Lo que obra en CD Certificado en el archivo PDF denominado ''11636.-
SERVICIOS PROFESIONALES Y COMERCIALES NOHOL, S.A. DE C.V.", CD que se ubica en el expediente a foja 
2194 tomo IV, documento que se localiza dentro del archivo digital a foja 010 a 027 del expedient e certificado. 
6 Copia certificada de Registro al Padrón único de Proveedores numero PPGET 71637. Lo que obra en CD 
Certificado en el archivo PDF denominado "11637.- MULTICOMERCIALIZADORA D E PRODUCTOS Y SERVIC IOS 
SIGLO XXX, S.A. D E C.V.", CD que se ubica en el expediente a foja 2194tomo IV, documento que se localiza dentro 
del archivo digital a foja 02 del expediente certificado. 
7 Copia certificada de la escritura Pública numero 3819 pasada ante la fe de Lic. Jorge Rovelo Caste ll anos en su 
ca rácter de Notario Público número 104. Lo que obra en CD Certificado en el archivo PDF denominado "11637.-
MULTICOMERCIALIZADORA D E PRODUCTOS Y SERVICIOS SIGLO XXX, S.A. DE C.V.", CD que se ubica en el 
expediente a foja 2194 tomo IV, documento que se localiza dentro del archivo digita l a foja 09 a 027 del 
expediente certificado. 
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3. Copia certificada del contrato número ( ... ) firmado por el C. Porfirio Rosales Maca/ en 

su carácter de Administrador Único de la Empresa señalada. 

4. Copia certificada de Credencial para votar a nombre de Porfirio Rosales Maca/. 8 

Una vez analizados los hechos y conductas cometidas por los servidores públicos involucrados, se 

procede a realizar e l análisis de los actos de particulares vinculados con faltas administrativas 

graves, entendiendo por estas las que fueron ca lificadas e n los puntos VI y SEXTO del presente 

acuerdo. Cabe señalar que en el presente punto se llevará a cabo el aná l isis de las tres empresas 

relacionadas con los hechos (SERVICIOS PROFESIONALES Y COMERCIALES NOHOL, S.A. DE C.V, 

MULTICOMERCJALIZADORA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS SICLO XXX, S .A. DE C.V y M ITZOLNA 

PROVEEDORA EMPRESARIAL DE LA PENINSULA,S.A. DE C.V) de los cua les se desprende la 

existencia de conductas que constituyen u na falta administrativa por parte de particulares que 

presuntamente incurrieron en la falta administrativ a a que se refiere e l a rtícu lo 71 de la Ley Genera l 

de Responsabilidades Administrativas, a l hacer uso indebido de recursos públicos.-----------------

Cabe precisa r que a l momento en que se dieron los hechos las empresas q u e a continuación se 

enuncian, contaban con e l carácter de particulares tal y como lo estab lece e l artículo 3 fracción XVII 

de la Ley General de Responsabilidades Adm inistrativas y se encuentran v inculados a los servic ios 

solicitados en vi rtud de los tres contratos multicitados, y que a continuación se precisan: -----------

EMPRESA CONTRATOS IMPORTE 
( ... ) $7,S00,000.00 

Servicios Profesionales y ELABOR~CIÓN DE ESTUDIO QUE 
PERMITA M EDIR Y MEJORAR LA Comerciales Nohol, S.A. De 
SUPERVISIÓN DE LAS UN IDAD ES c.v 
DE MEDICINAS DEL INSTITUTO EN 
EL ESTADO DE TABASCO. 
( ... ) $3,S00,000.00 
ELABORACIÓN DE UN ESTUDIO 
DENOMINADO "LA INFLUENCIA 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL, EN 

Multicomercializadora de LOS AVANCES Y PERSPECTIVAS 
Productos y Servicios Siglo D E LA PROTECCIÓN , 
XXX, S.A. de C. V PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DE 

LOS RIESGOS DE INFECCIÓN DEL 
V IH, ADICCIONES Y SOCIOPATÍA 
EN EL ESTADO DE TABASCO 
(CLINICA DE VIHl 
( ... ) ESTUDIO DENOMINADO $2,S00,000.00 
ANALI SIS y PROPUESTAS DE 
ACC IONES PREV ENTIVAS HACIA 

Mitzo lna Proveedora UNA ALIMENTACIÓN SALUDABLE 
Empresarial de la QUE PERMITA LA DISMUNICIÓN 
Peninsula,S.A. de C. V DE RIESGO DE DESNUTRICIÓN, 

SOBREPESO y OB ESIDAD 
(SINDROME METABOLICO) 

8 Copia certificada de Credencial para Votar a nombre de Porfirio Rosales Macal. Lo que obra en CD Certificado 
en e l archiv o PDF denominado "11676.- M ITZOLNA PROV EEDORA EMPRESARIAL DE LA PENINSULA, S.A. DE 
C.V.", CD que se ubica en el expediente a foja 2194tomo IV, documento que se localiza dentro del archivo digital 
a foja 07 del expediente certificado. 
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Cabe precisar que dentro de los contratos señalados se estableció una cláusula idéntica en la que 

se señaló la forma en que serían entregados los informes objeto del contrato, en los siguientes 

términos: 

" ... QUINTA. - LA ENTREGA DEL OB::JETO DEL CONTRADO. "EL PROVEDOR" SE 

COMPROMETE HA HACER ENTREGA A LA DIRECCIÓN GENERAL Y A LA DIRECCIÓN DE 

PRESTACIONES MEDICAS DE PRIMER NIVEL DEATENCIÓN,AMBAS DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL ESTUD IO MATERIA DEL PRESENTE 

CONTRATO EN UN DISCO MAGNETICO {CD) CON ACCESO RESTRINGIDO POR 

CONTRASEÑA. ... " 

Esto se replicó en cada uno de los tres contratos, por lo que existió la ob l igació n de generar 

evidencias, tales como los entrega bles que fueron establecidos en los contratos los cuales resultan 

ser 1 os si g u i en tes: -- - --- -- - - - - ------ - -- - - - - --------- - - - - -- - --- --- -- - - - - -- - - ----- - - - - - - - - - - - - -- ------ - -- - -- - - - - - - --- -------

CONTRATOS {TI) 

Fecha y Descripción Empresa Importe S/IVA 
numero de 
contrato. 
30-a bril-2018 Elaboración de un Estudio Mitzolna Provedora $2,S00,000.00 
( ... ) denominado 'jAnálisis y Empresarial de la 

Propuesta de Acciones Península, S. A. de C.V. 
Preventiv as hacia una 
alimentación saludable que 
permita la disminución de riesgo 
de desnutrición, sobrepeso y 
obesidad (Síndrome 
Metabólico)". 

30-abril-2078 Elaboración de Estudio que Servicios Profesionales y $7,S00,000.00 
( ... ) permita medir y mejorar la Comerciales Nohol, S.A. 

supervisión de las Unidades de De C.V. 
Medicinas del Instituto en el 
Estado de Tabasco 

30-abril-2078 Influencia de la Seguridad Social Multicomercializadora $3,500,000.00 
( ... ) en los Avances y Perspectivas de de productos y servicios 

la Protección, Prevención y siglo XXX S.A. de C.V. 
Reducción de los Riesgos de 
Infección del CIV, Adicciones y 
Sociopatía en el Estado de 
Tabasco (Clínica de VIH)" 

DOCUM E NTACIÓN COMPRO BATORIA 

ENTREGABLES PACTADOS ENTREGABLES FALTANTES 
l.- Estudio diagnóstico. l.- Estudio diaanóstico. 
2.- Propuesta de Creación e Implementación 2.- Propuesta de Creación e implementación del 
del Servicio de Control del Niño Sano y Servicio de Control del Niño Sano y Lactancia 
Lactancia Materna en el primer Nivel de Materna en el primer Nivel de Atención del 
Atención del ISSET. ISSET. 
3 .- Instrumento que regule los 3.- Instrumento que regule los procedim ientos 
procedimientos para la atención de la para la atención de la Población Infantil 
Población Infantil Derechohabiente en Derechohabiente en Materia de Prevención de 
Materia de Prevención de Desnutrición, Desnutrición, Sobrepeso y Obesidad (Manual de 
Sobrepeso y Obesidad (Manual de Organización y procedimientos del Servicio del 
Organización y procedimientos del Servicio Niño Sano y Lactancia Materna) 
del Niño Sano y Lactancia Materna) 
4 .- Propuesta de Creación e Implementación 4.- Propuesta de Creación e Implementación de 
de la Clínica de Síndrome Metabólico la Clínica de Síndrome Metabólico 
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5 .- Instrumento que regule los 
procedimientos para mejorar la atención 
preventiva de la población derechohabiente 
con Síndrome Metabólico. 

5.- Instrumento que regule los procedimientos 
para mejorar la atención preventiva de la 
población derechohabiente con Síndrome 
Metabólico. 

DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA 

ENTREGABLES PACTADOS 
l.- Estudios diagnóstico Población. 
2 .- Diagnóstico Situacional de las 23 Unidades 
de Medicina Fami liar Municipales 
a) Recursos Humanos. 
b) Infraestructura Física. 
c) Servicios Médicos 
3.- Instrumento que regule la organización y 
procedimientos para la supervisión de las 
Unidades de Medicina Familiar Municipales 
del ISSET, (Manual de Organización y 
procedimientos para la supervisión de las 
Unidades de Medicina Familiar Municipales 
del ISSET) 
4 .- Propuesta de Creación e Implementación 
de módulo de atención m éd ica continua 
como apoyo a la cláusula externa en la Unidad 
de Medicina Familiar del Municipio del 
Centro. 
5.- Instrumento que regule los 
procedimientos para la atención Médica 
continua como apoyo a la consulta externa de 
la Unidad de Med icina Familiar del municipio 
de Centro, (Manual de organización y 
procedimientos para la atención Médica 
continua como apoyo a la consulta externa de 
la Unidad de Med icina Familiar del Municipio 
de Centro. 

ENTREGABLES FALTANTES 
l. - Estudios diagnóstico Población . 
2 .- Diagnóstico Situacional de las 23 Unidades 
de Medicina Familiar Municipales 
a) Recursos Humanos. 
b) Infraestructura Física. 
c) Servicios Médicos 
3.- Instrumento que regule la organización y 
procedimientos para la supervisión d e las 
Unidades de Medicina Familiar Municipales del 
ISSET, (Mariual de Organización y 
procedimientos para la supervisión de las 
Unidades de Medicina Familiar Municipales del 
ISSET) 
4.- Propuesta de Creación e Implementación de 
módulo de atención médica continua como 
apoyo a la cláusula externa en la Unidad de 
Medicina Familiar del Municipio del Centro. 

S.- Instrumento que regule los procedimientos 
para la atención Médica continua como apoyo a 
la consulta externa de la Unidad de Medicina 
Familiar del municipio de Centro, (Manual de 
organización y procedimientos para la atención 
Médica continua como apoyo a la consulta 
externa de la Unidad de Medicina Familiar del 
Municipio de Centro. 

S i n embargo, del resultado de la Auditoría número SFP/DCAP/A2./004/2019, específicamente la 

observación: 

" ... 73.- Pagos efectuados sin contar con los "Entregables ... " 

Se denota el faltante de documentos comprobatorios que amparen los pagos de las facturas 

generadas por las empresas, en específico los documentos que debieron ser entregados de 

acuerdo a los contratos para comprobar los servicios presuntamente realizados. ------------- -

Esto es, no se cuenta con evidencias que acrediten la prestación de los servicios, lo que, en 

consecuencia advierte que su pago era improcedente e indebido, sin embargo, las empresas 

señaladas realizaron actos wconsistentes en la presentación de la factura de fecha cuatro de 

mayo de dos mil dieciocho a nombre de la empresa Mitzolna Proveedora Empresarial de la 

Península S.A. de C.V.; factura de fecha cuatro de mayo de dos mil dieciocho a nombre de la 

empresa Servicios Profesionales y Comerciales Nohol, S.A. De C.V.; factura de fecha cuatro de 

mayo de dos mil dieciocho a nombre de la empresa Multicomercializadora de Productos y 

Servicios Siglo XXX, S.A. De C.V.9 , emitidas al amparo de los contratos antes señalados, sin 

que existieran documentos que demostraran que los servicios fueran prestados de 

9 Op Cit. 
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acuerdo a los plazos, precios característicos y especificaciones pactadas, con lo que se 

incumplió con el objeto y condiciones contractuales, además dentro de la observ ación 

señalada, se hizo constar que no obraban dentro de los e x pedientes de mérito constancias 

en las que se adviertan que las empresas señaladas presentaran documentales mínimas 

para la realización del proceso de adjud icación como lo son las actas constitutiv as o las 

constancias en las que se advierta que se encontraban inscritas en el Padrón Estatal de 

Proveed o res. - - - - - - - - - - - -- -- - - - - --- --- - -- - - - - - - --- - - - - -- - - - - - - - -- ---- - - - - - - - - - - -- - -- - --- -- - -- - -- --- -- - - - - -- --- - - - -

Consecuentemente, al tener recabadas las constancias que soportan las irregularidades que 

nos ocupan contenidas en las referidas observaciones, es menester precisar que las 

empresas vinculadas hicieron entrega de las facturas antes referidas, a sabiendas de la falta 

de documentación a las que se ha hecho alusión en la observ ación 13, y detallada en el 

presente punto incumpliendo además con lo establecido en la cláusula QUINTA, que 

cond icionaba a la entrega de e v idencias que comprobaran fehacientemente el destino del 

recurso pagado a cada uno, no obstante, se denota una omisión clara, que deriv ó en una 

simulación al cumplimiento de tal requisito, en v irtud que no obran documentos 

comprobatorios que amparen los pagos. - ------------------------------- ---- -----------------------------

No obstante, lo anterior, cada uno de ellos hizo entrega de sus facturas ta l como se precisó 

en párrafos que anteceden, para efectos de hacer el cobro por los serv icios presuntamente 

ejecutados, mismas que actualizan la hipótesis normativ a prev istas en el artículo 71 párrafo 

segundo de la Ley General de Responsabilidades Administrativ as que a la letra indica: ---- --

" ... Artículo 77.-... También se considera uso indebido de recursos públicos la omisió n de re ndir 

cuentas que comprueben el destino que se otorgó a dichos recursos ... " 

Así es dable af irmar que las conductas reprochadas a las personas jurídico colecti v as, 

encuadran e xactamente en las hipótesis normativas prev istas, como FALTAS DE 

PARTICULARES, en v irtud de los documentos que soportan la presente línea de 

investigación se da constancia la falta total de los documentos que se establecieron 

como obligatorios para el pago de los servicios convenidos en los contratos respectivos, 

pues al momento en que fueron notificados para el trámite de pago, debieron hacer entrega 

de las documentales necesarias para comprobar la ej ecución de los recursos materia de las 

irre gularidades detectadas y contenidas en la observ ación 13, conforme a los parámetros 

legales al caso, es decir, sujeto a los términos del contrato y la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Serv icios del Estado de Tabasco y _su Reglamento. -----------

Lo anteriormente e x puesto con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mex icanos; 76 pá r rafo décimo tercero de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco, 51 fracciones XI I y XI II de la Ley de A dquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Serv icios del Estad o de Tabasco, 42 y 43 de la Ley Genera l 

de Contabilidad Gubernamental; 3, fracción XVII, 71 párrafo segundo de la Ley General de 

Responsabilidades Administrati v as; clausula QUINTA de los contratos ( ... ), ( ... ) e ISSET-( ... ) 
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respectiv o de los contratos suscrit os con el ISSET, así como los documentos v inculantes 

precisados en el desarroll o de análisis c ronológico de las irregularidades que nos ocupan .••• " 

( ... ) 

VI. - La infracción que se irnputa a l señalado corno presunto responsable, 

señalando con claridad las razones por las q u e se c onsidera que ha cometido 

la falta: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Ahora bien, toda vez que del análisis de los hechos, así corno de la i n formación 

recabada, se encontraron elementos suficientes para demostrar la existencia de 

infracciones administrativas y por tanto la presunta responsabilidad de los 

infractores referidos en el pun to que antecede, respecto a la observación número 13, 

titulada.- Pagos efectuados s in cont a r con los ent reg ables: -----------------------------

Por lo que a efecto de determinar la existencia de conductas calificadas corno 

graves se procede a señalar los hechos acreditados y las faltas administrativas 

cometidas: ----------- - - - - - ------------------------------------- - - ---------------------------------------

(. .. ) 

En cuanto a las Infracciones administrativas cometidas por particulares y por tanto 

la presunta responsabilidad de los infractores respecto a la observación siguientes: 

OBS. T ITULO 

13 P agos efectuados s in contar con los "entrega bles". 

Por lo que a este efecto, esta autoridad considera actualizada la condu cta 

establecida en el artículo 77 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 

que a la letra establece:-------- - - -- ----- - - ------ - --- ---------- - -------- - -------- - --- - --- - ------ - ------

" . .. Artículo 71. Será responsable por e l uso ind e bido de recursos 

públicos el particular 

que realice actos mediante los cuales se apropi'e, haga u so indebido 

o desvíe del objeto para e l que estén previstos los recursos públicos, 

sean materiales, humanos o financieros, cuando por cualquier 

circunstancia maneje, reciba, administre o tenga acceso a estos 

recursos. También se conside ra u so ind e b ido de recursos p ú blicos 

la omisión de rendir cuentas q u e comprueben el destino que se 

otorgó a dichos recursos ... 11 

A efecto de determinar la existencia de conductas calificadas corno graves se 

procede a señalar los hechos acreditados y las faltas administrativas cometidas por 
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cada empresa refer ida , t o mando en cuenta q u e d esplegaro,:i la misma conducta y 

que p o r práct ica jurídica se vinculan:----- -- ------- - - - ----------------- - - - - ---- - --- --- -------- --- -

OBSERVACION 13 

l . - Elemento El sujeto activo únicamente Que las empresas Mitzolna Proveedora 
personal. puede ser el particular que Empresarial de la Penínsu la SA. de C.V., Servicios 

reci be recursos públicos. E l Profesionales y Comercia les Nohol, S.A. De C.V. y 
suj eto pasivo es el Estado, Mu lticomerc ializadora De P roductos y Servicios 
la administración pública o Siglo XXX, SA. De C.V., que contrataron con el 
la colectividad, titu lares de ISSET y recibieron recursos públicos por más de 
los recursos públicos. $7,500,000.00 (Siete millones quinientos mil 

pesos 00/100). 

Consiste en omitir rendir Las empresas presentaron facturas para cobrar 

2.- Elemento cuentas sobre el uso de los los servicios. S in emba rgo, omitieron entregar 

Conductual. recursos públicos que le docu mentación comprobatoria exigida en los 
fue r o n entregados. contrat os (ent regables) . Esto implicó que no se 

acred itara la correcta ejecución de los servicios 
contratados. 

la omisión se actualiza en el En cada contrato se estableció en la cláusula 

3 . - Elemento marco d e una obligación QUINTA, la obligación de entregar evidencias de 
legal o contractual de los servicios. La Auditoría 

circunstanciat 
rend ir cuentas. SFP/DCAP/A2/004/2019, determinó la falta de 

documentación comprobatoria, c lasificando los 
pagos como improcedentes. Esto ocurrió en el 
marco de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Estado de Tabasco y su Reglamento. 

E l acto debe Impedir el Las empresas simularon el cumplimiento de los 

4.- Elemento control y la transparencia contratos al presentar facturas sin 

Finalidad. del uso de recursos documentación de respa ldo. Esto impidió 
públicos. comprobar el destino de los recursos públicos, 

generando un perjuicio patrimonial al ISSET y al 
erario estatal , además de afectar la legalidad y 
transparen cia en el gasto. 

En mérit o de fo expuest o, y u n a vez a n a lizados los hechos, las pruebas recabadas y la 

n o rmativa aplicab le, esta A u toridad In vest igadora e s tim a q u e la con d u c t a atr ib uida 

h a quedado d ebid a m e nte valorada y calificada con form e a derecho, precisando /os 

e lem e ntos personales, conduct u a /e s, cir c u nstanciales y de f inalida d que la 

con f ig ura n . En consecuen c ia, se cuenta con los e le m en t os s u f icien t es para 

t r a scender a /os p u ntos de a c uerdo q u e en derech o correspondan, a efecto de 

d eterm inar fa p roceden cia de la presente in vestigación y /as medidas que deban 

a doptarse, p o r t an to; --- -------------------------------------------------------------------- - - -" (Sic). 

(lo resaltado es de origen en el Informe de 

Presunta Responsabilidad Administrativa) 

Por lo anterior, se le pone d e co n oci m iento que d e conformid a d con los a rtículos 135 

y 208 frac ci ó n II e n relación co n el numera l 209, t o d os d e la Ley G e n era l de 

Responsabi l idades A dministrativ as, t iene derech o a que se p resuma su inoc e n c ia 

hasta que no se d e m uestre, más all á de toda dud a r azonable, su c ulpabil idad; q u e n o 
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está obligado a confesar su responsabilidad, ni a declarar en su contra, por lo que su 

silencio no deberá ser considerado como prueba o indicio de su responsabilidad en 

la comisión de los hechos que se le imputan; que tiene derecho a defenderse 

personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia y que, de no contar 

con un defensor, le será nombrado un defensor de oficio. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 208 fraccior;ies III y V de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativ as, le hago de conocimiento que, se señalan las 

NUEVE HORAS del OCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS para el desahogo de la 

AUDIENCIA INICIAL la cual tendrá verificativ o en las instalaciones que ocupan la 

Dirección General de Responsabilidades Administrativ as, ubicadas en Avenida 

Paseo Tabasco número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, 

Centro, Tabasco en la cual deberá acudir con identificación oficial v igente, para que 

rinda su declaración por escr ito o v erbalmente, y of rezca las pruebas que estime 

necesarias para su defensa. Precisándole que, en caso de tratarse de pruebas 

documentales, deberá e x hibir todas las que tenga en su poder, o las que no 

estándola , conste que las solicitó mediante e l acuse de recibo correspondiente. 

Tratándose de documentos que obren en poder de terceros y que no pudo 

conseguirlos por obrar en archiv os priv ados, deberá señalar el archivo donde se 

encuentren o la persona que los tenga a su cuidado para que, en su caso, le sean 

requeridos en los términos prev istos en esta Ley; apercibido que, de no comparecer 

en la fecha y hora señalada, se le tendrá por preclu itJo el derecho a manifestar y 

ofrecer pruebas, salv o aquellas a que se refiere el artículo 136 de la Ley General de la 

materia. 

En ese sentido. esta Autoridad Substanciadora le comunica que se encuentra a su 

d isposició n en el domicilio antes referido un tanto en copias certificadas de los 

documentos que integran el e_x pediente del procedimiento de responsabilidad 

administrativ a que consisten en : ll Auto de admisión d e fecha ocho de diciembre de 

dos mil v einticinco· 2} Informe de Presunta Responsabilidad Administrativ a · 3} las 

constancias que integran el e x pediente de inv estigación P.I . 035/2020· 4} las pruebas 

aportadas por la autoridad inv estigadora· 5} el acuerdo de emplazamiento· y en 

general las actuaciones que obran en el p rocedimiento administrativ o · el cual podrá 

allegarse en formato físico o digitalizado prev ia identificación en un horario oficial de 

08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes quedando constancia de su entrega en autos 

del procedimiento administrativ o . Esto. con independencia que el e x pediente del 
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procedimiento de responsabilidad administrativa se encuentra disponible para su 

consulta cuando así lo requiera en el lugar y horas establecidos. 

Por otro lado, con fundamento en el artículo 117 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, podrá autorizar para oír notificaciones en su 

nombre, a una o varias personas con capacidad legal, o en su caso, quienes quedarán 

facultadas para interponer los recursos que procedan, ofrecer e intervenir en el 

desahogo de pruebas, alegar en las audiencias, ped ir se dicte sentencia para evitar la 

consumación del término de caducidad por inactividad procesal y realizar cualquier 

acto que resulte ser necesario para la defensa de los derechos del autorizante, 

debiendo las personas autorizadas para tales efectos, acreditar el ejercicio de la 

profesión de abogado o licenciado en derecho, proporcionando los datos 

correspondientes en el escrito en que se otorgue dicha autorización y mostrar la 

cédula profesional o carta de pasante para la práctica de la abogacía en las diligencias 

de prueba en que intervengan. 

Finalmente, con fundamento en el numeral 16 de la Ley de Justicia Administrativa 

del Estado de Tabasco10 se le requiere para que a más tardar la fecha de la audiencia 

inicial, señale domicilio procesal en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, para los 

efectos de recibir las citas y notificaciones que se deriven de la tramitación del 

procedimiento de responsabilidad administrativa y que, en caso que no lo hiciera así, 

las mismas le surtirán efectos y se le tendrán por legalmente hechas a través de los 

estrados de la autoridad que corresponda conocer de la substanciación y resolución 

del presente. 

Para su publicación por tres veces en tres días· consecutivos en el Periódico 

Oficial del Estado de Tabasco y en uno de los diarios de mayor circulación que se 

editan en esta ciudad, se expide el presente 

marzo de dos mil veintiséis, en el municipi 

del mes de 

'ªDe aplicación supletoria de conformidad con el a rt ículo 118 de la Ley General de Responsabil idades 
Administrativas. 
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En la ciudad de Vi llahermosa , Centro, Tabasco, la Dirección General de 

Responsabilidades Administrativas de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, 

en el carácter de Autoridad Substanciadora, dictó el auto de admisión de fecha ocho de 

diciembre de dos de dos m i l veinticinco, por el cual se inició el procedimiento de 

responsabilidad administrativa citado al rubro superior derecho, por su probable 

responsabilidad en la comisión de la Falta Administrativq Grave prevista en el artículo 71 

de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y que se reconoce como Uso 

Indebido de Recursos Públicos, por los motivos y fundamentos que quedaron señalados 

en los apartados V y VI del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa emitido 

en el expediente de investigación P.I. 035/2020, y que consisten en: 

"( ... ) 

V.- Narración lógica y cronológica de los hechos que dieron lugar a la comisión de la 
presunta falta administrativa: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"( ... ) 

Ahora bien, en relación a la observación correspondientes a la auditoría 

SFP/ DCAP/A2/004/20l9 cuenta pública 2018 practicada al Instituto de Seguridad Social del 

Estado de Tabasco (ISSET). en específico a la Observación 13. -------------------------------------

Se procede conforme a los datos de prueba que obran en el expediente, a dar cuenta de 

los particulares que en la temporalidad en que fueron cometidas las conductas se 

encontraban relacionados con los hechos detectados, así como los datos de prueba con 

los que se acredita su calidad. Por tanto, se procede a señalarlos:--------------------------------

1.- MITZOLNA PROVEEDORA EMPRESARIAL DE LA PENINSULA, S.A. DE C.V. empresa 

relacionada con el contrato ( ... ).- ESTUDIO DENOMINADO ANALISIS Y PROPUESTAS DE 

ACCION ES PREVENTIVAS HACIA UNA ALIMENTACIÓN SALUDABLE QUE PERMITA LA 

DISMUNICIÓN DE RIESGO DE DESNUTRICIÓN, SOBREPESO Y OBESIDAD (SINDROME 

M ETABOLICO) por la cantidad de $2,500,000.00 (Dos millones quinientos mil pesos 00/700 

M .N .): 
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7. Registro en el Padrón único de Contratistas número PPCET: 776761 

2. Copia certificada de Acta Constitutiva de la empresa2 . 

3. Copia certificada del contrato número ( ... ) firmado por el C. Porfirio Rosales /vlacal en 

su carácter de Administrador Único de la Empresa señalada. 

4. Copia certificada de Credencial para votar a nombre de Porfirio Rosales /vlacal.3 

2.- Servicios Profesionales y Comerciales Nohol, S.A. De C.V., empresa relacionada con 

e l contrato ( ... ) .-ELABORACIÓN DE ESTUDIO QUE PERMITA MEDIR Y MEJORAR LA 

SUPERVISIÓN DE LAS UNIDADES DE MEDICINAS DEL INSTITUTO E N E L ESTADO DE 

TABASCO por la ca ntidad de $1,S00,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N): -

7. Registro en el Padrón único de Contratistas número PPCET: 776364 

2. Copia certificada de Acta Constitutiva de la empresa5 . 

3. Copia certificada del contrato número ( ... ) firmado por el C. Jaime de la Rosa Antonio 

en su carácter de Administrador Único de la Empresa señalada. 

3.- MULTICOMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS S IGLO XXX, S .A. DE C.V. 

empresa re lacion ada con e l contrato( ... ).- ELABORACIÓN DE UN ESTUDIO DENOMINADO 

"LA INFLUENCIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL, EN LOS AVANCES Y PERSPECTIVAS DE LA 

PROTECCIÓN, PREVENCIÓN Y R E DUCCIÓN DE LOS RI ESGOS DE INFECCIÓN DEL VIH, 

ADICCIONES Y SOCIOPATÍA EN EL ESTADO DE TABASCO {CLINICA DE VIH) por la cantidad 

de $3,500,000.00 (tres millones quinientos mi l pesos 00/100 M .N.) : 

7. Registro en el Padrón único de Contratistas número PPCET: 776766 

2. Copia certificada de Acta Constitutiva de la empresa7• 

1 Copia certificada de Registro al Padrón Único de Proveedores numero PPGET 11676. Lo que obra en CD 
Certificado en el archivo PDF denominado "11676.- MITZOLNA PROVEEDORA EMPRESARIAL DE LA PENINSULA, 
S.A. DE C .V .", CD que se ubica en el expediente a foja 2194 tomo IV, documento que se localiza dentro del archivo 
digita l a foja 02 del expediente certificado. 
2 Copia certificada de la escritura Pública numero 3819 pasada ante la fe de Lic. Jorge Rovelo Castellanos en su 
carácter de Notario Público número 104. Lo que obra en CD Certificado en el archivo PDF denominado "11676.-
MITZOLNA PROVEEDORA EMPRESARIAL DE LA PENINSULA, S.A . DE C.V.", CD que se ubica en el expediente a 
foja 2194tomo IV, documento que se localiza dentro del archivo digital a foja 011 a 028 del exped iente certificado. 
3 Copia certificada de Credencial para Votar a nombre de Porfirio Rosales Maca l. Lo que obra en CD Certificado 
en el archivo PDF denominado "11676.- MITZOLNA PROVEEDORA EMPRESARIAL DE LA PENINSULA, S.A . DE 
C.V.", CD que se ubica en el expediente a foja 2194tomo IV, documento que se localiza dentro del archivo digital 
a foja 07 del expediente certificado. 
4 Copia certificada de Reg istro al Padrón Único de Proveedores número PPGET 11636. Lo que obra en CD 
Certificado en el archivo PDF denominado "11636.- SERVICIOS PROFESIONALES Y COMERCIALES NOHOL, S.A. 
DE C.V.", CD que se ubica en el expediente a foja 2194 tomo IV, documento que se localiza dentro del archivo 
digital a foja 02 del expediente certificado. 
5 Copia certificada de la escritura Pública numero 3820 pasada ante la fe de Lic. Jorge Rovelo Castellanos en su 
carácter de Notario Público número 104. Lo que obra en CD Certificado en el archivo PDF denominado "11636.-
SERVICIOS PROFESIONALES Y COMERCIALES NOHOL, S.A. DE C.V.", CD que se ubica en el expediente a foja 
2194 tomo IV, documento que se localiza dentro del archivo digital a foja 010 a 027 del exped iente certificado. 
6 Copia certificada de Registro al Pad rón único de Proveedores numero PPGET 11637. Lo que obra en CD 
Certificado en el archivo PDF denominado "11637.- MULTICOMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 
SIGLO XXX, S.A. DE C.V.", CD que se ubica en el expediente a foja 2194tomo IV, documento que se localiza dentro 
del archivo digital a foja 02 del expediente certificado. 
7 Copia certificada de la escritura Pública numero 3819 pasada ante la fe de Lic. Jorge Revelo Castellanos en su 
carácter de Notario Público número 104. Lo que obra en CD Certificado en el archivo PDF denominado "11637.-
MULTICOMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS SIGLO XXX, S.A. DE C.V.", CD que se ubica en el 
expediente a foja 2194 tomo IV, documento que se local iza dentro del archivo digita l a foja 09 a 027 del 
expediente certificado. 
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3 . Copia certificada del contrato número ( ... .) firmado por el C. Porfirio Rosales Maca/ en 

su carácter de Administrador Único de la Empresa señalada. 

4. Copia certificada de Credencial para votar a nombre de Porfirio Rosales Maca/.ª 

Una vez a n al izados los hechos y conductas cometidas por los servidores públicos involucrados, se 

procede a rea l izar e l aná l isis de los actos de particula r es v inc ulados con fa ltas administrativas 

graves, entendiendo por estas las que fueron ca l ificadas en los pu n tos V I y SEXTO del presente 

acuerdo. Cabe seña lar que en el presente punto se llev ará a cabo e l análisis de las tres empresas 

relacionadas con los hechos (SERVICIOS PROFESIONALES Y COMERCIALES NOHOL, S.A. DE C.V., 

MULT/COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS SICLO XXX, S.A. DE C.V. y MITZOL NA 

PROVEEDORA EMPRESARIAL DE LA PENINSULA,S.A. DE C.V.) de los cua les se desprende la 

existencia de conductas que const ituyen una falta administrativa por part e de particulares que 

presuntamente incurrieron en la fa lta administrativa a que se refiere el a r tícu lo 7 1 de la Ley General 

de Responsabil idades Administ rativas, al hacer uso indebido d e recu rsos públicos. -----------------

Cabe precisar que a l momento en que se dieron los hechos las empresas q u e a cont inuación se 

enuncian, contaban con el carácter de particulares tal y como lo estab lece e l artícu lo 3 fracción XVII 

de la Ley General de Responsabi l idades Admi n istrativas y se encuentra n vincu lados a los servicios 

so l icitados en virtud de los tres cont ratos mu lticitados, y que a continuación se p recisa n : -----------

EMPRESA CONTRAT OS IMPORTE 
( ... ) $7 ,S00,000.00 

Servicios Profesiona les y ELABORACIÓN DE ESTUDIO QUE 
. P E RMITA MEDIR Y MEJORAR LA Comerciales Nohol, S.A. De 
SUP ERVISIÓN D E LAS UNIDADES c.v. 
DE MED ICINAS DEL INSTITUTO E N 
E L ESTADO DE TABASCO. 
( ... ) $3,S00,000.00 
ELABORACIÓN DE UN ESTUDIO 
DENOM INADO "LA IN F LU ENCIA 
D E LA SEGURIDAD SOCIAL, EN 

Mu/ticomercializadora de LOS AVANCES Y PERSPECTIVAS 
· Productos y Servicios Siglo D E LA PROTECCIÓN, 

XXX, S.A. de C. V. PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DE 
LOS RIESGOS D E INFECCIÓN DEL 
VIH, ADICCIONES Y SOCIOPAT ÍA 
EN E L ESTADO DE TABASCO 
/CLINICA DEVIH} 
( ... ) ESTUDIO D ENOMINADO $2,S00,000.00 
ANALIS IS y PROPUESTAS DE 
ACCION ES PR EV E NTIVAS HACIA 

Mitzolna Proveedora UNA ALIMENTACIÓN SALUDABLE 
Empresarial de la QUE PERMITA LA DISMUNlc¡óN 
Peninsula,S.A. de C. V DE RIESGO D E DESNUTRICIÓN, 

SOBR E P ESO y OBESIDAD 
{SINDROME METABOLICO} 

8 Copia certificada de Credencial para Votar a nombre de Porfirio Rosales Macal. Lo que obra en CD Certificado 
e n e l archivo PDF denominado "11676.- M ITZOLNA PROVEEDORA EMPRESARIA L DE LA PENINSULA, S.A. DE 
C.V.", CD que se ubica en el expediente a foja 2194 tomo IV, documento que se localiza dentro del archivo digital 
a foja 07 del expediente certificado. 
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Cabe precisar que dentro de los contratos señalados se estableció una cláusula idéntica en la que 

se señaló la forma en que serían entregados los informes objeto del contrato, en los siguientes 

términos: 

" ... QUINTA. - LA ENTREGA DEL OB::JETO DEL CONTRADO. "EL PROVEDOR" SE 

COMPROMETE HA HACER ENTREGA A LA DIRECCIÓN GENERAL Y A LA DIRECCIÓN DE 

PRESTACIONES MEDICAS DE PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN, AMBAS DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL ESTUDIO MATERIA DEL PRESENTE 

CONTRATO EN UN DISCO MAGNETICO (CD) CON ACCESO RESTRINGIDO POR 

CONTRASEÑA" 

Esto se replicó en cada uno de los tres contratos, por lo que existió la obligación de generar 

evidencias, tales como los entregables que fueron establecidos en los contratos los cuales resultan 

ser I os si g u i entes: - - - -- --- - --- --- - - - - - - -- ---- - - - --- --- ---- --- -- - - - - -- - -- - -- - --- -- - -- - -- - - ---- - -- - - - - - - - - - - - ---- - -- - --- -- - -

Fecha y 
numero de 
contrato. 
30-abril -2018 
( ... ) 

30-abril-2078 
( ... ) 

30-abril-2018 
( ... ) 

CONTRATOS (TI) 

Descripción 

Elaboración de un Estudio 
denominado "Análisis y 
Propuesta de Acciones 
Preventivas hacia una 
alimentación sa ludable que 
permita la disminución de riesgo 
de desnutrición, sobrepeso y 
obesidad (Síndrome 
Metabólico)". 
Elaboración de Estudio que 
permita medir y mejorar la 
supervisión de las Unidades de 
Medicinas del Instituto en el 
Estado de Tabasco 
Influencia de la Seguridad Social 
en los Avances y Perspectiv as de 
la Protección, Prevenció n y 
Reducción de los Riesgos de 
Infección del C IV, Adicciones y 
Sociopatía en el Estado de 
Tabasco (Clínica de VI H) " 

Empresa 

Mitzolna Provedora 
Empresarial de la 
Península, S. A. de C.V. 

Servicios Profesionales y 
Comerciales Nohol, S.A. 
De C.V. 

Mu lticomercia liza dora 
de productos y servicios 
siglo XXX S.A. de C.V. 

DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA 

Importe S/IVA 

$2,500,000.00 

$1 ,S00,000.00 

$3,500,000.00 

ENTREGABLES PACTADOS ENTREGABLES FALTANTES 
7.- Estudio diagnóstico. 
2.- Propuesta de Creación e Implementación 
del Servicio de Control del Niño Sano y 
Lactancia Materna en el primer Nivel de 
Atención del ISSET. 
3.- Instrumento que regule los 
procedimientos para la atención de la 
Población Infantil Derechohabiente en 
Materia de Prevención de Desnutrición, 
Sobrepeso y Obesidad (Manual de 
Organización y procedimientos del Servicio 
del Niño Sano y Lactancia Materna) 
4.- Propuesta de Creación e Implementación 
de la Clínica de Síndrome Metabólico 

2026 

l.- Estudio diagnóstico. 
2.- Propuesta de Creación e implementación del 
Servicio de Control del Niño Sano y Lactancia 
Materna en el primer Nivel de Atención del 
ISSET. 
3 .- Instrumento que regule los procedimientos 
para la atención de la Población Infantil 
Derechohabiente en Materia de Prev ención de 
Desnutrición , Sobrepeso y Obesidad (Manual de 
Organización y procedimientos del Servicio del 
Niño Sano y Lactancia Materna) 

4.- Propuesta de Creación e Implementación de 
la Clínica de Síndrome Metabólico 
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5.- Instrumento que regule los 
procedimientos para mejorar la atención 
preventiva de la población derechohabiente 
con Síndrome Metabólico. 

5 .- Instrumento que regule los procedimientos 
para mejorar la atención preventiva de la 
población derechohabiente con Síndrome 
Metabólico. 

DOCUMENTACIÓN COMPROBA,¡ORIA 

ENTREGABLES PACTADOS 
l.- Estudios diagnóstico Población . 
2.- Diagnóstico Situacional de las 23 Unidades 
de Medicina Familiar Municipales 
a) Recursos Humanos. 
b) Infraestructura Física. 
el Serv icios Médicos 
3.- Instrumento que regule la organización y 
procedimientos para la supervisión de las 
Unidades de Medicina Familiar Municipales 
del ISSET, {Manual de Organización y 
procedimientos para la supervisión de las 
Unidades de Medicina Familiar Municipales 
del ISSET) 
4 .- Propuesta de Creación e Implementación 
de módulo de atención médica continua 
como apoyo a la cláusula externa en la Unidad 
de Medicina Familiar del Municipio del 
Centro. 
5 .- Instrumento que regule los 
procedimientos para la atención Médica 
continua como apoyo a la consulta externa de 
la Unidad de Medicina Familiar del municipio 
de Centro, (Manual de organización y 
procedimientos para la atención Médica 
continua como apoyo a la consulta e x terna de 
la Unidad de Medicina Familiar del Municipio 
de Centro. 

ENTREGABLES FALTANTES 
l .- Estudios diagnóstico Población. 
2.- Diagnóstico Situacional de las 23 Unidades 
de Medicina Familiar Municipales 
a) Recursos Humanos. 
b) Infraestructura Física. 
e) Servicios Médicos 
3.- lnstrumer1¡to que regule la organización y 
procedimientos para la superv isión de las 
Unidades de Medicina Familiar Municipales del 
ISSET, (Manual de Organización y 
procedimientos para la superv isión de las 
Unidades de Medicina Familiar Municipales del 
ISSET) . 
4 .- Propuesta de Creación e Implementación de 
módulo de atención médica continua como 
apoyo a la c láusula externa en la Unidad de 
Medicina Familiar del Municipio del Centro. 

5.- Instrument o que regule los procedimientos 
para la atención Médica continua como apoyo a 
la consulta externa de la Unidad de Medicina 
Familiar del municipio de Centro, (Manual de 
organización y procedimientos para la atención 
Médica continua como apoyo a la consulta 
externa de la Unidad de Medicina Familiar del 
Municipio de Centro. 

Sin embargo, del resultado de la Auditoría número SFP/DCAP/A2/004/2019, específ icamente la 

observ ación: 

" ... 13.- Pagos efectuados sin contar con los "Entrega bles ... " 

Se denota el faltante de documentos comprobatorios que amparen los pagos de las facturas 

generadas por las empresas, en específico los documentos que debieron ser entregados de 

acuerdo a los contratos para comprobar los serv icios presunt amente realizados. --------------

Esto es, no se cuenta con e v idencias que acrediten la prestación de los serv icios, lo que, en 

consecuencia adv ierte que su pago era improcedente e indebido, sin embargo, las empresas 

señaladas realizaron actos w consistentes en la presentación de la factura de fecha cuatro de 

mayo de dos mil dieciocho a nombre de la empresa Mitzolna Prov eedora Empresarial de la 

Península S .A. de C.V.; factura de fecha cuatro de mayo de dos mil dieciocho a nombre de la 

empresa Serv icios Profesionales y Comerciales Nohol, S.A. De C.V.; factura de fecha cuatro de 

may o de dos mil dieciocho a nombre de la empresa Multicomercializadora de Productos y 

Serv icios Siglo XXX, S.A. De C .V.9 , emitidas al amparo de los contratos antes señalados, sin 

que existieran documentos que demostraran que los servicios fueran prestados de 

9 O p Cit . 
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acuerdo a los plazos, precios característicos y especificaciones pactadas, con lo que se 

incumplió con e l objeto y condiciones contractua les, además dentro de la observación 

señalada, se hizo constar que n o obraban dentro de los expedientes de mérito constancias 

en las que se adviertan que las empresas seña ladas presentaran documentales mínimas 

para la realización del proceso de adj udicación como lo son las actas const itutivas o las 

constancias e n las que se advierta que se encontraban inscritas en el Padrón Estatal de 

Proveed o res. -- -- - - - - -- - -- ---- -- - - - - -- - -- -- --- - - - - - - -- --- - -- - -- - - - - - - ----- ---- - - - - -- - - - - - - - - - - --- -- - -- - - - - - - - - - - - -

Consecuentemen te, al tener recabadas las constancias que soportan las irregu laridades que 

nos ocupan contenidas e n las referidas observaciones, es menester precisar que las 

empresas v inculadas hicieron entrega de las facturas antes referidas, a sabiendas de la falta 

de documentación a las que se ha hecho alusión en la observación 13, y detallada en e l 

presente punto. incumpliendo además con lo estab lecido en la cláusula QUINTA, que 

condicionaba a la entrega de eviden cias que comprobaran fehacientemente e l destino del 

recurso pagado a cada uno, no obstante, se denota una omisión clara, que derivó en una 

simu lación a l cumplimiento de tal requisito, en v irtud que no obran documentos 

comprobatorios que amparen los pagos. ------------- ----------------------------------------------------

No obstante, lo anterior, cada uno de e ll os hizo entrega de sus facturas tal como se precisó 

en párrafos que anteceden, para efectos de hacer el cobro por los servicios presuntamente 

ejecutados, mismas que actualizan la hipótesis normativa previstas en el artícu lo 71 párrafo 

segundo de la Ley General de Responsabilidades Adm inistrativas que a la letra indica: ------

" ... Artículo 77.-... También se considera uso indebido de recursos públicos la omisión de rendir 

cuentas que comprueben el destino que se otorgó a dichos recursos ... " 

Así es dable afirmar que las conductas reprochadas a las personas jurídico colectivas, 

e n cuadran exactamente en las hipótesis normativas previstas, como FALTAS DE 

PARTICULARES, en v irtud de los documentos que soportan la presente línea de 

investigación se da constancia la falta total de los documentos que se establecieron 

como obligatorios para el pago de los servicios convenidos en los contratos respectivos, 

pues al momento en que fueron notificados para el trámite de pago, debieron hacer entrega 

de las documentales necesarias para comprobar la ejecución de los recursos materia de las 

irregularidades detectadas y conten idas en la observación 13, conforme a los parámetros 

legales a l caso, es decir, s ujeto a los términos del contrato y la Ley de Adquisiciones, 

Arren damientos y Prestación de Se rvicios del Estado de Tabasco y su Reg lamento.-----------

Lo a nteriormente expuesto con fundamento en los artícu los 134 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Po lítica del 

Estado Li b re y Soberano de Tabasco, 51 fracciones XII y XI II de la· Ley de Adquisiciones, 

A rrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, 42 y 43 de la Ley General 

de Contabi lidad Gubernamental; 3, fracción XVII, 71 párrafo segundo de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas; clausula QUINTA de los contratos ( ... ). ( ... ) e ISSET-( ... ) 
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respectiv o de los con tratos suscrit os con el ISSET, así como los documentos vincu lantes 

precisados en el desarrol lo de análisis crono lógico de las irregularidades que nos ocupan .... " 

( ... ) 

VI.- La infracción que se imputa al señalado com o presunt o responsable, 

señalando con claridad las razones por las que se c onsidera que h a cometido 

la fa l ta: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Ahora bien, toda vez que del anólisis de los hechos, así corno de la información 

recabada, se encontraron elementos suficientes para demostrar la existen cia de 

infracciones administrativas y por tanto la presunta responsabilidad de los 

infractores referidos en el punto q u e antecede, respecto a la observación número 13, 

titulada.- Pagos efect uados sin contar con los entregables: -------------------------_----

Por Jo que a efecto de determinar la e x istencia de conductas calificadas corno 

graves se procede a señalar los hechos acreditados y las faltas administrativas 

cometidas: ------------- - - - ------------------------ - ------------------- - - - --------------------------- - - --

(. .. ) 

En cuanto a las Infracciones administrativas cometidas por particulares y por tanto 

la presunta responsabilidad de los infractores respecto a la observación sigu ien tes: 

OBS. TITULO 

13 Pagos efectuados sin contar con los "entrega bles". 

Por Jo que a este efecto, esta autoridad considera actualizada la con ducta 

establecida en el artículo 77 de la Ley General de Responsabilidades Admin istrativas 

que a la letra establece:- - ------------------------------------ - - -- - - - - ------- - ---- - - ---- --------- - - - ---

" ... Artículo 71. Seró responsable por e l uso indebido de recursos 

públicos el particular 

que realice actos mediante los cuales se apropie, haga u so indebido 

o desvíe de l objeto para el que estén previstos los recursos públicos, 

sean materiales, humanos o financieros, cuando por cualquier 

circunstancia rnaneje, reciba, administre o tenga acceso a estos 

recursos. También se considera uso indebido d e recursos públicos 

la omisión de rendir cuentas q u e compru eben el dest ino que se 

otorgó a dichos recursos ... " 

A efecto de determinar la existencia de conduct as calificadas corno graves se 

p rocede a señalar los hechos acreditados y las faltas administrativas cometidas por 
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cada empresa referida, tornando en cuenta que desplegaron la rnisrna conducta y 

que por práctica jurídica se vinculan:-------------------------------------------------------------

·• 

OBSERVACION 13 

1.- Elemento E l sujeto activo únicamente Que las empresas M itzo lna Proveedora 
personal. puede ser el particular que Empresaria l de la Penínsu la S.A. de C .V ., Servicios 

recibe recursos públicos. El Profesionales y Comerciales Nohol, S.A. De C.V. y 
sujeto pasivo es el Estado, Multicomercializadora De Productos y Serv ic ios 
la administración pública o Siglo XXX, S.A. De C.V ., que contrataron con el 
la colectividad, titulares de ISSET y recibieron recursos públicos por más de 
los recursos públicos. $7,500,000.00 (Siete millones quinientos mil 

pesos 00/100). 

Consiste en omitir rendir Las empresas presentaron facturas para cobrar 

2 . - Elemento cuentas sobre el uso de los los servicios. Sin embargo, omitieron entregar 

Conductual. recursos públicos que le documentación comprobatoria exig ida en los 
fueron entregados. contratos (entregables). Esto implicó que no se 

acreditara !a correcta ejecución de los servicios 
contratados. 

la omisión se actualiza en el En cada contrato se estableció en la cláusula 

3.- Elemento marco de una obligación QUINTA, la obligación de entregar evidencias de 
legal o contractual de los servicios. La Auditoría 

circunstancial. 
rendir cuentas. SFP/DCAP/A2/004/2019, determinó la falta de 

documentación comprobatoria, c lasificando los 
pagos como improcedentes. Esto ocurrió en el 
marco de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Estado de Tabasco y su Reglamento. 

El acto debe Impedir el Las empresas si~_ularon el cumplimiento de los 

4.- Elemento control y la transparencia contratos al presentar facturas sin 

Finalidad. del uso de recursos documentación de respaldo. Esto impidió 
públicos. comprobar el destino de los recursos públicos, 

generando un perjuicio patrimonial al JSSET y al 
erario estatal , además de afectar la legalidad y 
transparencia en e l gasto. 

En rnérito de lo expuesto, y una vez analizados /os hechos, /os pruebas recabadas y la 

normativa aplicable, esto Autoridad Investigadora estimo que la conducta atribuida 

ha quedado debidamente valorada y calificada conforme a derecho, precisando /os 

elementos personales, conductua/es, circunstanciales y de finalidad que la 

configuran. En consecuencia, se cuenta con /os elementos suficientes para 

trascender a /os puntos de acuerdo que en derecho correspondan, a efecto de 

determinar la procedencia de la presente investigación y /os medidas que deban 

adoptarse, por tanto; ------------------------------------------------------------- ----- --------" (Sic). 

(lo resaltado es de origen en el Informe de 

Presunta Responsabilidad Administrativa) 

Por lo anterior, se le pone de conocimiento que de conformidad con los artículos 135 

y 208 fracción II en relación con el numeral 209, todos de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, tiene derecho a que se presuma su inocencia 

hasta que no se demuestre, más allá de toda duda razonable, su culpabilidad; que no 
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está obligado a confesar su responsabilidad, ni a declarar en su contra, por lo que su 

silencio no deberá ser considerado como prueba o indicio de su responsabilidad en 

la comisión de los hechos que se le imputan; que tiene derecho a defenderse 

personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia y que, de no contar 

con un defensor, le será nombrado un defensor de oficio. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 208 fracciones III y V de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, le hago de conocimiento que, se señalan las 

NUEVE HORAS del OCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS para el desahogo de la 

AUDIENCIA INICIAL la cual tendrá verificativo en las instalaciones que ocupan la 

Dirección General de Responsabilidades Administrativas, ubicadas en Avenida 

Paseo Tabasco número 1504. Colonia Tabasco 2000. C.P. 86035, Villahermosa, 

Centro, Tabasco en la cual deberá acudir con identificación oficial vigente, para que 

rinda su declaración por escrito o verbalmente, y ofrezca las pruebas que estime 

necesarias para su defensa. Precisándole que, en caso de tratarse de pruebas 

documentales, deberá e x hibir todas las que tenga en su poder, o las que no 

estándola, conste que las solicitó mediante el acuse de recibo correspondiente. 

Tratándose de documentos que obren e_n poder de terceros y que no pudo 

conseguirlos por obrar en archivos privados, deberá señalar el archivo donde se 

encuentren o la persona que los tenga a su cuidado para que, en su caso, le sean 

requeridos en los términos previstos en esta Ley; apercibido que, de no comparecer 

en la fecha y hora señalada, se le tendrá por preclu ido el derecho a manifestar y 

ofrecer pruebas, salvo aquellas a que se refiere el artículo 136 de la Ley General de la 

materia. 

En ese sentido esta Autoridad Substanciadora le comunica que se encuentra a su 

disposición en el domicilio antes referido un tanto en copias certificadas de los 

documentos que integran el expediente del procedimiento de responsabilidad 

administrativa, que consisten en: ll Auto de admisión de fecha ocho de diciembre de 

dos mil veinticinco: 2) Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa· 3) las 

constancias que integran el e x pediente de investigación P.I. 035/2020· 4\ las pruebas 

aportadas por 1-a autoridad investigadora: 51 el acuerdo de emplazamiento: y en 

general las actuaciones que obran en el procedimiento administrativo: el cual podrá 

allegarse en formato físico o digitalizado previa identificación en un horario oficial de 

08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes quedando constancia de su entrega en autos 

del procedimiento administrativ o . Esto con independencia que el expediente del 

2026 
Av. Paseo Tabasco #1504 Col. Tabasco 2000, C .P. 86035 Villahermosa, Taba sco, MX 

https://tabasco.gob.mx/ buen-gobierno 
Tel. +52 (993) 310 47 80 



18 DE MARZO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 21 

1:,. 

'l,.-.-.~.\-~r ~-.. ., 
v7 

.-

TA~ ífil1 
BAS~ 
co~ 

Expediente: 

BUEN GOBIERNO 
SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO D-014/2025 

"'•·· GOBl~RNO DEL PUEBLO 

procedimiento de responsabilidad administrativa se encuentra disponible para su 

consulta cuando así lo requiera en el lugar y horas establecidos. 

Por otro lado, con fundamento en el artículo 117 de la Ley General de 

Responsabilidades Admin istrativas, podrá autorizar para oír notificaciones en su 

nombre, a una o varias personas con capacidad legal, o en su caso, quienes quedarán 

facultadas para interponer los recursos que procedan, ofrecer e intervenir en el 

desahogo de pruebas, alegar en las audiencias, pedir se dicte sentencia para ev itar la 

consumación del término de caducidad por inactividad procesal y realizar cualquier 

acto que resulte ser necesario para la defensa de los derechos del autorizante, 

debiendo las personas autorizadas para tales efectos, acreditar el ejercicio de la 

profesión de abogado o licenciado en derecho, proporcionando los datos 

correspondientes en el escrito en que se otorgue dicha autorización y mostrar la 

cédula profesional o carta de pasante para la práctica de la abogacía en las diligencias 

de prueba en que intervengan. 

Finalmente, con fundamento en e l numeral 16 de la Ley de Justicia Administrativa 

del Estado de Tabascolº se le requiere para que a más tardar la fecha de la audiencia 

inicial, señale domicilio procesal en la ciudad de Vil lahermosa, Tabasco, para los 

efectos de recibir las citas y notificaciones que se deriven de la tramitación del 

procedimiento de responsabilidad administrativa y que, en caso que no lo hiciera así, 

las mismas le surtirán efectos y se le tendrán por legalmente hechas a través de los 

estrados de la autoridad que corresponda conocer de la substanciación y resolución 

del presente. 

Para su publicación por tres veces en tres días consecutivos en el Periódico 

Oficial del Estado de Tabasco y en uno de los diarios de mayor circulación que se 

editan en esta ciudad, se expide el presente e icto a los seis días del mes de 

marzo de dos mil veintiséis, en el municipio 

10De aplicación supletoria de conformidad con el artículo 118 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 
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EDICTO 
Dirigido a Multicomercializadora De 
Productos y Servicios Siglo XXX, S.A. 
De C.V. Representada por Manuel de 
.Jesús Santos Reyes, en su carácter de 
Apoderado General o Gerente General 
Presunto responsable. 
Presente. 

Expediente: 

D-014/2025 

En la c iudad de Vi ll a h e rmosa, Centro, Tabasco, la Dirección General de 

Responsabilidades Administrativas de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, 

en el carácter de Autoridad Substanciadora, dictó el auto de admisión de fecha ocho de 

diciembre de dos de dos mil veinticinco, por e l cual se inició el procedimiento de 

r esponsabi lidad administrativa citado al rubro superior derecho, por s u probable 

responsabi lidad en la comisión de la F a lta Administrativa Grave prevista en el artículo 71 

de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y que se reconoce como Uso 

Indebido de Recursos Públicos, por los motivos y fundamentos que quedaron señalados 

en los apartados V y VI del Inform e de Presunta Responsabilidad Administrativa emitido 

en el expediente de investigación P.I. 035/2020, y que consisten en: 

"( ... ) 

V.- Narración lógica y cronológica de los hechos que dieron lugar a la comisión de la 
presunta falta administrativa: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"( ... ) 

Ahora bien , e n re lación a la observación correspondientes a la auditoría 

SFP/ DCAP/A2/ 004/20l9 cuenta pública 2018 practicada al Instituto de Seguridad Social de l 

Estado de Tabasco (ISSET). en específico a la Observación 13. ------ --------------- ------ ----------

Se procede conforme a los datos de prueba que obran en el expedien te, a dar cuenta de 

los particulares que en la tempora lidad en que fueron cometidas las conductas se 

encontraban relacionados con los hechos detectados, así como los datos de prueba con 

los que se acredita su cal idad. Por tanto, se procede a señalarlos:--------------------------------

1.- MITZOLNA PROVEEDORA EMPRESARIAL DE LA PEN I NSULA, S.A. DE C.V. empresa 

re lacionada con el co n trato ( ... ).- ESTUDIO DENOMINADO ANALISIS Y PROPUESTAS DE 

ACCIONES PREVENTIV AS HACIA UNA ALIMENTACIÓN SALUDABLE QUE PERMITA LA 

DISMUNICIÓN DE RIESGO DE DESNUTRICIÓN, SOBREPESO Y OBESIDAD (SINDROM E 

M ETABOLICO) por la cantidad de $2,500,000.00 (Dos millones quinientos mil pesos 00/100 

M .N .): 
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G0811:RNO OEL PUEBLO 

7. Registro en el Padrón único de Contratistas número PPCET: 776761 

2. Copio certificado de Acto Constitutivo de lo empreso2 • 

3 . Copio certificado del contrato número ( ... ) firmado por el C. Porfirio Rosales Moco/ en 

su carácter de Administrador Único de lo Empresa señalado. 

4. Copio certificado de Credencial poro votar o nombre de Porfirio Rosales fV/oco/. 3 

2.- Servicios Profesionales y Comerciales Nohol, S.A. De C.V., empr esa relacionada con 

e l contrato ( ... ) .-ELABORACIÓN DE ESTUDIO QUE P E RMITA MEDIR Y MEJORAR LA 

S UPERVISIÓN DE LAS UNIDADES DE MEDICINAS DEL INSTITUTO EN EL ESTADO DE 

TABASCO por la cantidad de $1,500,000.00 (Un mi ll ón quinientos mil pesos 00/100 M.N): -

7. Registro en el Padrón único de Contratistas número PPCET: 776364 

2. Copio certificado de Acto Constitutivo de lo empreso5 . 

3. Copio certificado del contrato número ( ... ) firmado por el C. Jaime de lo Roso Antonio 

en su carácter de Administrador Único de lo Empresa señalado. 

3 .- MULTICOMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS SIGLO XXX, S.A. DE C.V. 

empresa re lacionada con el contra t o( ... ) .- ELABORACIÓN DE UN ESTUDIO DENOMINADO 

"LA INFLUENCIA DE LA S EGUR IDAD SOCIAL, EN LOS AVANCES Y PERSPECTIVAS DE LA 

PROTECCIÓN , PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DE LOS RIESGOS DE IN FECCIÓN DEL VI H, 

ADICCION E S Y SOCIOPATÍA E N EL ESTADO DE TABASCO (CLINICA D E VIH) por la canti dad 

de $3,S00,000.00 (tres mi llones quinientos mil pesos 00/100 M.N.): 

7. Registro en el Padrón único de Contratistas número PPCET: 776766 

2. Copio certificado de Acto Constitutivo de lo empresa7• 

1 Copia certificada de Registro al Padrón Único de P roveedores numero PPGET 11676. Lo que obra en CD 
Certificado en el archivo PDF denominado "11676.- MITZOLNA PROVEEDORA EMPRESARIAL DE LA PENINSULA, 
S.A. DE C.V.", CD que se ubica en el expediente a foja 2194tomo IV, documento que se localiza dentro del arch ivo 
dig ital a foja 02 del expediente certificado. 
2 Copia certif icada de la escritura Pública numero 3819 pasada ante la fe de Lic. Jorge Reve lo Castellanos en su 
carácter de Notario Públ ico número 104. Lo que obra en CD Certificado en el archivo PDF denominado "11676.-
MITZOLNA PROVEEDORA EMPRESARIAL DE LA PENINSULA, S.A. DE C.V.", CD que se ubica en el expediente a 
foja 2194tomo IV, documento que se localiza dentro del archivo d igital a foja 011 a 028 del expediente certificado. 
3 Copia certificada de Credencial para Votar a nombre de Porfi r io Rosales Maca !. Lo que obra en CD Certificado 
en el a rchivo PDF denominado "11676.- MITZOLNA PROV EEDORA EMPRESARIAL DE LA PENI NSULA, S.A. DE 
C.V.", CD que se ubica en el expediente a foja 2194tomo IV, documento que se localiza dentro del a rchivo d igita l 
a foja 07 del expediente certificado. 
4 Copia certificada de Registro al Padrón Único de Proveedores número PPGET 11636. Lo que obra en CD 
Certificado en el archivo PDF denominado "11636.- SERVICIOS PROFESIONALES Y COMERCIALES NOH OL, S.A. 
D E C.V.", CD que se ubica en el expediente a foja 2194 tomo IV, documento que se localiza dentro del archivo 
d igital a foja 02 del exped iente certificado. 
5 Copia certificada de la escritura Pública numero 3820 pasada ante la fe de Lic. Jorge Revelo Castellanos en su 
carácter de N otario Público número 104. Lo que obra en CD Certificado en el arch ivo PDF denominado "11636.-
SERVICIOS PROFESIONALES Y COMERCIALES NOHOL, S.A. DE C.V.", CD que se ubica en e l expediente a foja 
2194 tomo IV, documento que se localiza dentro del archivo d igital a foja 010 a 027 del expediente cert ificado. 
6 Copia certificada de Reg istro a l Padrón Único de Prov eedores numero PPGET 11637. Lo que obra en CD 
Certificado en el a rchivo PDF denominado "11637.- MULTICOMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS Y SERVIC IOS 
SIG LO XXX, S.A. DE C.V.", CD que se ubica en el expediente a foja 2194tomo IV, documento que se localiza dentro 
del archivo dig ita l a foja 02 del expediente certificado. 
7 Copia certificada de la escritura Pública numero 3819 pasada ante la fe de Lic. Jorge Revelo Castel lanos en su 
ca rácter de N otario Público número 104. Lo que obra en CD Certificado en e l archivo PDF denominado "11637.-
MULTICOMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS SIGLO XXX, S.A. DE C.V.", CD que se ubica en e l 
expediente a foja 2194 tomo IV, documento que se loca l iza dentro del archivo d igital a foja 09 a 027 del 
expediente certificado. 
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3 . Copio certificado del contrato número ( ... ) firmado por el C. Porfirio Roso/es Moco/ en 

su carácter de Administrador Único de lo Empresa señalado. 

4. Copio certificado de Credencial poro votar o nombre de Porfirio Roso/es Moco/. 8 

Una vez analizados los hechos y conductas cometidas por los servidores públicos involucrados, se 

procede a realizar el análisis de los actos de particulares vinculados con faltas administrativas 

graves, entendiendo por estas las que fueron ca lifi cadas en los puntos VI y SEXTO del presente 

acuerdo. Cabe señalar que en el presente punto se llevará a cabo el aná lisis de las tres empresas 

relacionadas con los hechos (SERVICIOS PROFESIONALES Y COMERCIALES NOHOL, S.A. DE C.V., 

MULT/COMERCIAL/ZADORA DE PRODUCTOS Y S ERVICIOS SICLO XXX, S .A. DE C.V. y MITZOLNA 

PROVEEDORA EMPRESARIAL DE LA PENINSULA,S.A. DE C.V.) de los cuales se desprende la 

existencia de conductas que constituyen una falta administrativa por parte de particulares que 

presuntamente incurrieron en la falta administrativa a que se refiere el artículo 71 de la Ley General 

de Responsabilidades Adm inistrativas, a l hacer uso indebido de recursos públicos. -----------------

Cabe precisar que al momento en que se dieron los hechos las empresas que a continuación se 

enuncian, contaban con el caráct e r de particulares ta l y como lo estab lece el artículo 3 fracción XVII 

de la Ley Genera l de Responsabilidades Administrativas y se encuentran vi n culados a los servicios 

sol icitados en v irtud de los tres contrat os multicitados, y que a continuación se precisan: -----------

EMPRESA CONTRATOS IMPORTE 
( ... ) $1 ,500,000.00 

Servicios Profesionales y ELABORACIÓN DE ESTUDIO QU E 
PERMITA M EDIR Y MEJORAR LA Comerciales Nohol, S.A. De 
SUPERVISIÓN DE LAS UNIDADES c.v. 
DE MEDICINAS DEL INSTITUTO E N 
EL ESTADO DE TABASCO. 
( ... ) $3,500,000.00 
ELABORACIÓN DE UN ESTUDIO 
DENOMINADO "LA INFLUENCIA 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL, E N 

Mu/ticomerciolizodoro de LOS AVANCES Y PERSPECTIVAS 
Productos y Servicios Siglo DE LA PROTECCIÓN, 
XXX, S.A. de C. V. PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DE 

LOS RIESGOS DE INFECCIÓN DEL 
VIH, ADICCIONES Y SOCIOPATÍA 
EN EL ESTADO DE TABASCO 
{CLINICA DE VIH) 
( ... ) ESTUDIO DENOMINADO $2,500,000.00 
ANALISIS y PROPUESTAS DE 
ACCIONES PREVENTIVAS HACIA 

Mitzolno Proveedora UNA ALIMENTACIÓN SALUDABLE 
Empresario/ de lo QUE PERMITA LA DISMUNICIÓN 
Peninsulo,S.A. de C. V DE RIESGO DE DESNUTRICIÓN , 

SOBREPESO y OBESIQAD 
{S INDROME METABO LI CO) 

8 Copia certificada de Credencial para Votar a nombre de Porfirio Rosales Macal. Lo que obra en CD Certificado 
en el archiv o PDF denominado "11676.- MITZOLNA PROVEEDORA EMPRESARIAL DE LA PENINSULA, S.A. DE 
C.V", CD que se ubica en el expediente a foja 2194tomo IV, documento que se localiza dentro del archivo dig ital 
a foJa 07 del expediente certificado. 1 
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Cabe precisar que dentro de los contratos señalados se estableció una c láusula idéntica en la que 

se señaló la forma en que serían entregados los informes objeto del contrato, en los siguientes 

térm inos: 

" ... QUINTA. - LA ENTREGA DEL OB:JETO DEL CONTRADO. "EL PROVEDOR" SE 

COMPROMETE HA HACER ENTREGA A LA DIRECCIÓN GENERAL Y A LA DIRECCIÓN DE 

PRESTACIONES MEDICAS DE PRIMER NIVEL DEATENCIÓN,AMBAS DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL ESTUDIO MATERIA DEL PRESENTE 

CONTRATO EN UN DISCO MAGNETICO (CD} CON ACCESO RESTR INGIDO POR 

CONTRASEÑA. ... " 

Esto se replicó en cada uno de los tres contratos, por lo que e x istió la ob ligación de generar 

evidencias, tales como los entrega bles que fueron establecidos en los contratos los cuales resultan 

ser I os siguientes: - - ---- - - - - - - - - - - - ---- --- -- - -- - - - - - · ---- - -- - - ------ - -- - -- - - - - -- - -- -- · - --- -- - - - - - - - -- - -- - · - - --- -- - -- - - - - -

CONTRATOS (TI) 

Fecha y Descripción Empresa Importe S/IVA 
numero de 
contrato. 
30-abril-2018 Elaboración de un Estud io Mitzolna Provedora $2,S00,000.00 
( ... ) denominado "Análisis y Empresarial de la 

Propuesta de Acciones Península, S. A. de C .V. 
Preventivas hacia una 
alimentación saludable que 
permita la disminución de riesgo 
de desnutrición, sobrepeso y 
obesidad (Síndrome 
Metabólico) ". 

30-abril-2018 Elaboración de Estudio que Servicios Profesionales y $1,S00,000.00 
( ... ) permita medir y mejorar la Comercia les Nohol , S.A. 

supervisión de las Unidades de De C.V. 
Medicinas del Instituto en el 
Estado de Tabasco 

30-abril-2018 Influencia de la Seguridad Social Multicomercializadora $3,500,000.00 
( ... ) en los A v ances y Perspectiv as de de productos y serv icios 

la Protección, Prev ención y siglo XXX S.A. de C.V. 
Reducción de los Riesgos de 
Infección del CIV, Ad icciones y 
Sociopatía en el Estado de 
Tabasco (Clínica de VIH)" 

DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA 

ENTREGABLES PACTADOS ENTREGABLES FALTANTES 
l .- Estudio diagnóstico. l.- Estudio diagnóstico. 
2 .- Propuesta de Creación e Implementació n 2.- Propuesta de Creación e implement ación del 
del Servicio de Control del Niño Sano y Serv icio de Control del Niño Sano y Lactancia 
Lactancia Materna en e l primer Niv el de Materna en el pr imer Niv el de Atención de l 
Atención del ISSET. ISSET. 
3 .- Instrumento que reg u le los 3 .- Instrumento que reg ule los proced imientos 
procedimientos para la atención de la para la atención de la Población Infantil 
Población Infantil Derechohabiente en Derechohabiente eh Materia de Prev ención de 
Materia de Prev ención de Desnutrición, Desnutrición, Sobrepeso y Obesidad (M anual de 
Sobrepeso y Obesidad (Manual de Organización y procedimientos del Servicio del 
Organización y procedimientos del Servicio Niño Sano y Lactancia Materna) 
del Niño Sano y Lactancia Materna) 
4.- Propuesta de Creación e Implementación 4 .- Propuesta de Creación e Implementación de 
de la Clínica de Síndrome Metabólico la Clínica de Síndrome Metabólico 
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5 .- Instrumento que regule los 
procedimientos para mejorar la atención 
prev entiva de la población derechohabiente 
con Síndrome Metabólico. 

5 .- Instrumento que regule los procedimientos 
para mejorar la atención preventiva de la 
población derechohabiente con Síndrome 
Metabólico. 

DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA 

ENTREGABLES PACTADOS 
l .- Estudios diagnóstico Población . 
2 .- Diagnóstico Situacional de las 23 Unidades 
de Medicina Familiar Municipales 
a) Recursos Humanos. 
b) Infraestructura Física. 
c) Servicios Médicos 
3.- Instrumento que regule la organización y 
procedimientos para la supervisión de las 
Unidades de Medicina Familiar Municipales 
del ISSET, (Manual de Organización y 
procedimientos para la supervisión de las 
Unidades de Medicina Familiar Municipales 
del ISSET} 
4.- Propuesta de Creación e Implementación 
de módulo de atención médica continua 
como apoyo a la cláusula externa en la Unidad 
de Medicina Familiar del Municipio del 
Centro. 
5.- Instrumento que regule los 
procedimientos para la atención Médica 
continua como apoyo a la consulta externa de 
la Unidad de Medicina Familiar del municipio 
de Centro. (Manua l de organización y 
procedimientos para la atención Médica 
continua como apoyo a la consulta e xterna de 
la Unidad de Medicina Familiar del Municipio 
de Centro. 

ENTREGABLESFALTANTES 
l .- Estudios diagnóstico Población. 
2 .- Diagnóstico Situacional de las 23 Unidades 
de Medicina Familiar Municipales 
a) Recursos Humanos. 
b) Infraestructu ra Física. 
c) Servicios Médicos 
3 .- Instrumento que regule la organización y 
procedimientos para la supervisión de las 
Unidades de Medicina Familiar Municipales del 
ISSET, {Manual de Organización y 
procedimientos para la superv isión de las 
Unidades de Medicina Familiar Municipales del 
ISSET} 
4.- Propuesta de Creación e Implementación de 
módulo de atención médica continua como 
apoy o a la cláusula externa en la Unidad de 
Medicina Familiar del Municipio del Centro. 

5.- Instrument o que regule los procedimientos 
para la atención Médica continua como apoyo a 
la consulta externa de la Un idad de Medicina 
Familiar del municipio de Centro, (Manual de 
organización y procedimientos para la atención 
Médica conti¡, ua como apoyo a la consulta 
externa de la Unidad de Medicina Familiar del 
Municipio de Centro. 

Sin embargo, del resultado de la Auditoría número SFP/DCAP/A2./004/2019, específ icamente la 

observ ación : 

" ... 13.- Pagos efectuados sin contar con los " Entregables ... " 

Se denota el faltante de documentos comprobatorios que amparen los pagos de las facturas 

generadas por las empresas, en específico los documentos que debieron ser entregados de 

acuerdo a los contratos para comprobar los servicios presuntamente realizados. -------- ------

Esto es, no se cuenta con evidencias que acrediten la prestación de los servicios, lo que, en 

consecuencia adv ierte que su pago era improcedente e inde ido, sin embargo, las empresas 

señaladas realizaron actos wconsistentes en la presentación de la factura de fecha cuatro de 

may o de dos mil dieciocho a nombre de la empresa Mitzolna Proveedora Empresarial de la 

Península S.A. de C.V.; factura de fecha cuatro de mayo de dos mil dieciocho a nombre de la 

empresa Serv icios Profesionales y Comerciales Nohol, S.A. De C .V.; factura de fecha cuatro de 

may o de dos mil dieciocho a nombre de la empresa Multicomercializadora de Productos y 

Servicios Siglo XXX, S.A. De C.V.9 , emitidas a l amparo de los contratos antes señalados, sin 

que existieran documentos que demostraran que los servicios fueran prestados de 

9 Op Cit. 
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acuerdo a los plazos, precios característicos y especificaciones pactadas, con lo que se 

incumplió con el objeto y condiciones contractuales, además dentro de la observación 

señalada, se hizo constar que no obraban dentro de los expedientes de mérito constancias 

en las que se adviertan que las empresas señaladas presentaran documentales mínimas 

para la realización del proceso de adjudicación como lo son las actas constitutiv as o las 

constancias en las que se advierta que se encontraban inscritas en el Padrón Estatal de 

Proveed o res. - - - - - -- --- - -- - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- --- - -- - -- - - - - - - - -- - -- - -- - - - - - -- - - --- ------ - - - - - - - - - - - - -- - -- -- - -

Consecuentemente, al tener recabadas las constancias que soportan las i rregularid ades que 

nos ocupan contenidas en las referidas observaciones, es menester precisar que las 

empresas vincu ladas hicieron entrega de las facturas antes referidas, a sabiendas de la falta 

de documentación a las que se ha hecho alusión en la observ ación 13, y detallada en el 

presente punto incumpliendo además con lo establecido en la cláusu la QUINTA, que 

condicionaba a la entrega de evidencias que comproba ran fehacientemente el destino del 

recurso pagado a cada uno, no obstante, se denota una omisión clara, que derivó en una 

simulación al cumplimiento de tal requisito, en virtud que no obran documentos 

comprobatorios que amparen los pagos.-----------------------------------------------------------------

No obstante, lo anterior, cada uno de ellos hizo entrega de sus facturas tal como se precisó 

en párrafos que anteceden, para efectos de hacer el cobro por los serv icios presuntamente 

ejecutados, mismas que actualizan la hipótesis normativa previstas en el artículo 71 párrafo 

segundo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas que a la letra indica: ------

" ... Artículo 77. - ... También se considera uso indebido de recursos públicos la omisión de rendir 

cuentas que comprueben el destino que se otorgó a dichos recursos .. . " 

Así es dable afirmar que las conductas reprochadas a las personas jurídico colectivas, 

encuadran exactamente en las hipótesis normativas previstas, como FALTAS DE 

PARTICULARES, en v irtud de los documentos que soportan la presente línea de 

investigación se da constancia la falta total de los documentos que se establecieron 

como obligatorios para el pago de los servicios convenidos en los contratos respectivos, 

pues al momento en que fueron notificados para el trámite de pago, debieron hacer entrega 

de las documentales necesarias para comprobar la ejecución de los recursos materia de las 

irregularidades detectadas y contenidas en la observación 13, conforme a los parámetros 

legales al caso, es decir, sujeto a los términos del contrato y la Ley de Adquisiciones, 

A rrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento. -----------

Lo anteriormente expuesto con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco, 51 fracciones X II y XI II de. la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, 42 y 43 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; 3, fracción XVII, 71 párrafo segundo de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativ as; clausula QUINTA de los contratos ( ... ), ( ... ) e ISSET-( ... ) 
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respectivo de los contratos suscritos con el ISSET, así como los documentos v inculantes 

precisados en el desarrollq de análisis cronológico de las irregularidades que nos ocupan ...• " 

( ... ) 

VI.- La infracción que se imputa al señalado como presunto responsable, 

señalando con claridad las razones por las que se considera que ha cometido 

la falta: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Ahora bien, toda vez que del análisis de los hechos, así como de la información 

recabada, se encontraron elementos suficientes para demostrar la existencia de 

infracciones administrativas y por tanto la presunta responsabilidad de los 

infractores referidos en el punto que antecede, respecto a la observación número 13, 

titulada.- Pagos efectuados sin contar con los entregables: -----------------------------

Por lo que a efecto de determinar la existencia de conductas calificadas como 

graves se procede a señalar los hechos acreditados y las faltas administrativas 

cometidas: --------------- -------------------------------------------- ----------- ------------------------

( ... ) 

En cuanto a las Infracciones administrativas cometidas por particulares y por tanto 

la presunta responsabilidad de los infractores respecto a la observación siguientes: 

OBS. TITULO 

13 Pagos efectuados sin contar con los "entregables". 

Por lo que a este efecto, esta autoridad considera actualizada la conducta 

establecida en el artículo 77 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 

que a la letra establece:---------- - --------------------------------------------------------------------

" ... Artículo 71. Será responsable por el uso indebido de recursos 

públicos el particular 

que realice actos mediante los cuales se apropie, haga uso indebido 

o desvíe del objeto para el que estén previstos los recursos públicos, 

sean materiales, humanos o financieros, cuando por cualquier 

circunstancia maneje, reciba, administre o tenga acceso a estos 

recursos. También se considera uso indebido de recursos públicos 

la omisión de rendir cuentas que comprueben el destino que se 

otorgó a dichos recursos ... " 

A efecto de determinar la existencia de conductas calificadas como graves se 

procede a señalar los hechos acreditados y las faltas administrativas cometidas por 

2026 
Av. Paseo Tabasco #1504 Co l. Tabasco 2000, C .P. 86035 V illahermosa, Tabasco, MX 

https://tabasco.gob.mx/ buen-gobierno 
Tel. +52 (993) 310 47 B 



18 DE MARZO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 29 

l, 

Al~~~~;:;~, 
~-,/:-;,. :· 

~-5~-~--~· 

TA~ f,ii 
BAS~ 
COfi 

GOBIERNO DEL PUEBLO 

Expediente: 

BUEN GOBIERNO 
SECRETARÍAANTICORRUPC IÓN Y BUEN GOBIERNO D -014/2025 

cad a ernpresa refer id a, torna ndo e n cuenta que despleg aron la rnisrna condu cta y 

q u e p or práctica jurídica s e vin culan:- -------- - --- - -------------------- --- - ------------- -- - - ------

OBSERVACION 13 

1.- E lemento El sujeto activo únicamente Que las emp resas M itzo lna Proveedora 
personal. puede ser el particular que Empresaria l de la Península SA. de C.V., Servicios 

recibe recursos públicos. El Profesiona les y Comerciales Nohol, S.A. De C.V. y 
sujeto pasivo es el Estado, Mult icomercializadora De Productos y Servicios 
la administración públic a o Siglo XXX, S.A. De C.V., que contrataron con el 
la colectividad, titu lares de ISSET y recibieron recursos públicos por más de 
los recursos públicos. $7,500,00 0 .00 (Siete millones quiniento s mil 

pesos 0 0 /100). 

Consiste en omitir rendi r Las empresas present aron facturas para cobrar 

2.- Elemento cuentas sobre e! uso de los los servicios. Sin embargo, o mitieron entregar 

Conductual. recursos públicos qu e le documentación comprobatoria exigida en los 
f ueron ent regados. contratos (entregables) . Esto implicó que no se 

acreditara la correcta ej ecución de los servicios 
contratados. 

la omis ión se actualiza en el En cada cont rato se estableció en la cláusula 

3 . - Elemento marco de una obligación QUINTA, la obligación de ent regar evidencias de 
legal o c o ntractual de los servicios. La Auditoría 

circunstancial. rendir cuent as. SFP/DCAP/A2/004/2019, det erm.i nó la falta de 
documentación comprobatoria, clasificando los 
pagos como improcedentes. Esto ocurrió en el 
ma rco de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Serv i cios del 
Estado de Tabasco y su Reglamento. 

El acto debe Impedir el Las empresas simUlaron el cumplimiento de los 

4.- Elemento control y la transparencia contratos al presentar facturas s in 

Finalidad. del uso de recursos documentación de respa ldo. Esto impidió 
públicos. comprobar el destino de los recursos públicos, 

generando un perjuicio patrimonial al ISSET y al 
erario estatal, además de afectar la legalidad y 
transparencia en e l gasto. 

En rnér i t o de lo expuest o, y una vez analizad o s los hec hos, las pruebas recabadas y la 

n o rmat iva aplicable, est a Autoridad Investigadora estirna q u e la conduc ta atribuida 

h a q u eda do deb idamente valo rada y califica da conforme a d e rech o , precisa ndo los 

ele mentos p e rsona les, conduc tuales, circunst a n c iales y de f inalid ad que la 

con fig uran. En consecu encia, se cuen ta con los eleme n t os s uficien t es para 

trascender a los puntos de acu erdo q ue e n d erecho correspon dan, a efect o de 

det e r m ina r la p rocedencia de la present e invest igación y las rn e d ida s que deban 

a d opt arse, por tan t o; - - - -- - - -- - - - - ----------- -------------------- ---------- ----- --------------- " (Sic). 

(lo resaltado es de origen en el Informe de 

Presunta Responsabilidad Administrativa) 

Po r lo anterio r, se le p o ne de conocimiento que d e conform idad con los art íc u lo s 135 

y 208 fracción II e n relación con e l numeral 209, t o d o s de la Ley G eneral de 

Responsabi l idades A dm inistrativ as, tien e derech o a q ue se presu m a s u inocencia 

hasta que n o se demuestre , más all á de tod a d uda razo nable, s u c ulpabi l id a d; q ue n o 
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está obligado a confesar su responsabilidad, ni a declarar en su contra, por lo que su 

s ilencio no deberá ser considerado como prueba o indicio de su responsabilidad en 

la comisión de los hechos que se le imputan; que tiene derecho a defenderse 

personalmente o ser asistido por un defensor perito er, la materia y que, de no contar 

con un defensor, le será nombrado un defensor de oficio. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 208 fracciones III y V de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, le hago de conocimiento que, se señalan las 

NUEVE HORAS del OCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS para el desahogo de la 

AUDIENCIA INICIAL la cual tendrá verificat ivo en las instalaciones que ocupan la 

Dirección General de Responsabilidades Administrativas, ubicadas en Avenida 

Paseo Tabasco número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, 

Centro. Tabasco en la cual deberá acudir con identificación oficial v igente, para que 

rinda su declaración por escrito o verbalmente, y ofrezca las pruebas que estime 

necesarias para su defensa. Precisándole que, en caso de tratarse de pruebas 

documentales, deberá exhibir todas las que tenga en su poder, o las que no 

estándola, conste que las solicitó mediante el acuse de recibo correspondiente. 

Tratándose de documentos que obren en poder de terceros y que no pudo 

conseguirlos por obrar en archivos privados, deberá señalar el archivo donde se 

encuentren o la persona que los tenga a su cuidado para que, en su caso, le sean 

requeridos en los términos previstos en esta Ley; apercibido que, de no comparecer 

en la fecha y hora señalada, se le tendrá por precluido el derecho a manifestar y 

ofrecer pruebas, salvo aquellas a que se refiere el artículo 136 de la Ley General de la 

materia. 

En ese sentido esta Autoridad Substanciadora le comunica que se encuentra a su 

disposición en el domicilio antes referido un tanto en copias certificadas de los 

documentos que integ ran el expediente del procedimiento de responsabilidad 

administrativa, que consisten en: 7) Auto de admisión de fecha ocho de diciembre de 

dos mil veintic inco· 2) Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa· 31 las 

constancias que integran el expediente de investigación P.I. 035/2020· 41 las pruebas 

aportadas por la autoridad investigadora: 51 el acuerdo de emplazamiento· y en 

general las actuaciones que obran en el procedimiento administrativo· el cual podrá 

allegarse en formato físico o digitalizado previa identificación en un horario oficial de 

08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes quedando constancia de su entrega en autos 

del procedimiento administrativo. Esto con independencia que el expediente del 
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procedimiento de responsabilidad administrativa se encuentra disponible para su 

consulta cuando así lo requiera en el lugar y horas establecidos. 

Por otro lado, con fundamento en el artículo 117 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, podrá autorizar para oír notificaciones en su 

nombre, a una o varias personas con capacidad legal, o en su caso, quienes quedarán 

facultadas para interponer los recu rsos que procedan, ofrecer e intervenir en el 

desahogo de pruebas, alegar en las audiencias, pedir se dicte sentencia para evitar la 

consumación del término de caducidad por inactivid ad procesal y realizar cualquier 

acto que resulte ser necesario para la defensa de los derechos del autorizante, 

debiendo las personas autorizadas para tales efectos, acreditar el ejercicio de la 

profesión de abogado o licenciado en derecho, proporcionando los datos 

correspondientes en el escrito en que se otorgue d icha autorización y mostrar la 

cédula profesional o carta de pasante para la práctica de la abogacía en las diligencias 

de prueba en que interv engan. 

Finalmente, con fundamento en el numeral 16 de la Ley de Justicia Administrativa 

del Estado de Tabasco10 se le requiere para que a más tardar la fecha de la audiencia 

inicial , señale domicilio procesal en la ciudad de V illahermosa, Tabasco, para los 

efectos de recibir las citas y notificaciones que se deriven de la tramitación del 

procedimiento de responsabilidad administrativa y que, en caso que no lo hiciera así, 

las m ismas le surti rán efectos y se le tendrán por legalmente hechas a t ravés de los 

estrados de la autoridad que corresponda conocer de la substanciación y resolución 

del presente. 

Para su publicación por tres veces en tres días consecutivos en el Periódico 

Oficial del Estado de Tabasco y en uno de los diarios de mayor circulación que se 

editan en esta ciudad, se expide el presente edicto a los seis días del mes de 

marzo de dos mil veintiséis, en el municipio de Centro, Tabasco. 

Director G 
Substanciador 

10De aplicación supletoria de co ormidad con el artículo 118 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 
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En la ciudad de V illahermosa, Centro, Tabasco, la Dirección General de 

Responsabilidades Administrativas de la Secretaría Anticorrupción y Buen 

Gobierno, en el carácter de Autoridad Substanciadora, dictó el auto de admisión 

de fecha once de noviembre de dos mil veinticinco, por el cual se inició el 

procedimiento de responsabilidad administrativa citado al rubro superior 

derecho, por su probable responsabilidad en la comisión de la Falta 

Administrativa Grave prevista en el artículo 54 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas y que se reconoce como DESVÍO DE 

RECURSOS, por los motivos y fundamentos que quedaron señalados en los 

apartados V y VI del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa 

emitido en el expediente de inv estigación P.I. 064/2019, y que consisten en: 

"( .. .) 

V.- Narración lógica y cronológica de los hechos que dieron lugar a la 
comisión de la presunta falta administrativa: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

El expediente de inv estigación número Pl.-064/2019 dio inicio con fecha seis 
de mayo de dos mil diecinueve, con motivo del oficio número 
CEASDG/753/2019 de fecha seis de mayo de dos mil diecinueve y sus 
anexos, signado por Armando Padilla Herrera, en calidad de Director 

General de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento del Estado de 

Tabasco, por el cual hizo de conocimiento a esta Secretaría, h echos que 
pud iera n derivar e n conductas irregu lares atribuibles a ex serv idores públicos 
de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS} . - - - - - - - - - - - - - - - - -

Después de haberse recabado los elementos necesarios para efectuar el 
análisis de los hechos que integraron la investigación , se emitió acuerdo de 
Calificación de Faltas Administrativas, de fecha treinta de octubre de dos 

mil veinticinco, en el que se advirtieron que las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar que dieron o rig e n a las con ductas irregulares calificadas, son 
las siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

l.- Co n fecha quince de e nero de dos mil catorce el Ejecutiv o Fed era l, por 
conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través 
d e la Comisión Nacional del Agua, y e l Ejecutivo del Estado de Tabasco, 
ce lebraron Convenio de Coordinación Marco, con el objeto de conjuntar 
recursos y formalizar acciones en materia de infraestructura hidroagríco!a, 
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de agua potable, de alcantarillado y saneamiento, así como de cultura del 
agua, para fomentar el desarrollo regional en la entidad (fojas 213 a 224 

tomo 1). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2.- Del mencionado Convenio derivó el Anexo de Ejecución número 1.-27-

01/17 de fecha dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, celebrado 
igualmente por el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del 

Agua, y por la otra parte, el Gobierno del Estado de Tabasco, representado en 
conjunto por el entonces Secretario de Planeación y Finanzas, el Secretario 
de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas y el Director General de la 

Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, con el objeto de formalizar las 
acciones relativas al Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento 

(PROAGUA), con motivo del cual se transfirieron los recursos federales del 
PROAGUA que serían operados por esta entidad federativa a través de la 
Comisión Estatal de Agua y Saneamiento y los municipios, en el ejercicio 
fiscal 2017 (fojas 225 a 239 tomo 1) . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3.- En el mismo sentido, a efecto de recibir los recursos del mencionado 
programa, la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, representada por el 
lng. Alejandro de la Fuente Godínez, en calidad de Director General, y el 
M.A.P.P. .José Luis Aguilera Zapata, en calidad de Director de 
Administración, aperturó las siguientes cuentas bancarias: - - - - - - - - - - - - -

Cuenta número ( ••• ) , de la institución bancaria Banco Santander (México), S.A., 
titular Comisión Estatal de Agua y Saneamiento PROAGUA 2017 APARTADO 
URBANO, aperturada el veintidós de mayo de dos mil diecisiete. 
Cuenta número ( .•. ) , de la institución bancaria Banco Santander (México) , S.A., 
titular Comisión Estatal de Agua y Saneamiento PROAGUA 2017 APARTADO 

RURAL, aperturada el veintidós de mayo de dos mil diecisiete. 
Cuenta número ( .•• ), de la institución bancaria Banco Santander (México), S.A., 
titular Comisión Estatal de Agua y Saneamiento PROAGUA URBANO ESTATAL 

2017, aperturada el diecisiete de julio de dos mil diecisiete. 
Cuenta número ( ... ), de la institución bancaria Banco Santander (México), S.A., 
titular Comisión Estatal de Agua y Saneamiento PROAGUA RURAL ESTATAL 

2017, aperturada el diecisiete de julio de dos mil diecisiete. 
(fojas 291 a 298 tomo 1) 

Lo que se acreditó con las copias certificadas de los Contratos de apertura de 
cuenta de cheques celebrados entre la Comisión Estatal de Agua y 
Saneamiento (CEAS) a través del lng. Alejandro de la Fuente Codínez y el 

M.A.P.P . .José Luis Aguilera Zapata, y la referida institución bancaria 
Santander México, S.A. (fojas 300 a 447 tomo 1). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Posterior al ejercicio de los recursos antes mencionados, fue advertido que 
mediante oficio número DP/509/2018 de fecha nueve de octubre de dos mil 

dieciocho, suscrito por el Lic. Justo Alberto Andrade Aguirre, en calidad de 
Director de Planeación de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, solicitó 
al M.A.P.P. José LuisAguilera Zapata, entonces Director de Administración del 
referido organismo: "( ... ) en seguimiento al Programa de Agua Potable, 

Drenaje y Tratamiento específicamente en los apartados URBANO y 
RURAL del ejercicio 2017; la cancelación de las cuentas federales y 
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estatales, debido a que ya no tiene movimientos que justifiquen la vigencia 
de la misma (...) (foja 111 tomo 1). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Consecuentemente, el día veinte de noviembre de dos mil dieciocho, se 
realizaron transferencias de recursos entre las cuentas del Programa de 
Agua Potable, Drenaje y Tratamiento en los apartados URBANO y RURAL 
del ejercicio fiscal 2017, a la cuenta bancaria número ( ••• ) de la institución 
bancaria Banamex, denominada "ingresos propios" de la cual también era 
titular la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, como se detalla a 
continuación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

( ... ) 

Por oficios números DA/2320/2018, DA/2318/2018, DA/2319/2018 y 
DA/2317/2018 todos de fecha veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho 
suscritos por la LCP. Rafaela Cayetano Hernández, en calidad de Subdirectora 
de Recursos Financieros y Contables y la LCP. Carolina Hernández Santiago, 
en calidad de Directora de Administración de la Comisión Estatal de Agua y 

Saneamiento (CEAS). solicitaron a la institución bancaria Santander, S .A. la 
cancelación de las cuentas que ya han sido descritas, mencionando que "no 
tiene movimientos que justifiquen la vigencia de la misma" (fojas 925, 932, 
939 y 946) . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Mediante la Cuarta Sesión Ordinaria 2018 del Consejo de Administración de 
la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, de fecha veintiséis de diciembre 
de dos mil dieciocho, en el ASUNTO 08 se hizo mención textualmente de lo 
siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ASUNTO 08. "Recaudación". En cumplimiento al Artículo 6 sexies.- fracción I, 
11 y VIII, de la Ley de Usos del Agua del Estado de Tabasco, el C. Director 
General de la "CEAS''. informa para conocimiento y aprobación por el 
Consejo de Administración de la "CEAS", lo relativo al monto de lo recaudado 
durante los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre, con corte al día 20 
del presente mes, para que el recurso no sea transferido a la Secretaría de 
Planeación y Finanzas derivado de la necesidad emergente para la 

adquisición de equipo eléctrico, reparaciones y mantenimiento a equipos de 

bombeo de diversas localidades del Estado. 

CONCEPTO IMPORTE 

Recaudación del rnes de octubre 7 ' 669,307.65 

Recaudación del rnes de noviernbre 7 ' 253,868.76 

Recaudación del mes de diciernbre 964,439.07 

Economías PROAGUA Urbano y 1 '067,307.65 

Rural parte Estatal (Empleado para 
el pago de los derechos de uso del 

agua y descargas residuales, a la 

Conagua) 

TOTAL: 4 '954,923.13 
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En cuanto hace a las "Economías PROAGUA Urbano y Rural parte Estatal" a la 
fecha en que se hizo de conocimiento del Consejo de Administración, ya se 
habían efectuado las transferencias desde las cuentas de origen a la de 
recursos propios de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS), como 
ya fue precisado en puntos anteriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Mediante el oficio número CEASDG/753/2019 de fecha seis de mayo de dos mil 
diecinueve suscrito por Armando Padilla Herrera, en calidad de Director 

General de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, hizo de 
conocimiento de esta Secretaría los hechos por los que dio inicio el presente 
expediente de investigación, en los términos siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - -

"(. . .) existen recursos federales del ejercicio 2077, no ejercidos hasta 
por la cantidad de 1 '067.307,65 (un millón sesenta y siete mil 
trescientos siete pesos 65/100 rn.n.), cantidad que no fue 
reintegrada a la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado por 
la administración anterior. 

La cantidad antes citada, fue transferida a la cuenta bancaria 
recursos propios de este Organismo, recursos que serían utilizados 
en el pago de los derechos de uso de agua y descargas residuales 
ante la CONAGUA y que fueron solicitados al Consejo de 
Administración de la "Comisión Estatal de Agua y Saneamiento " en 
la Cuarta Sesión Ordinaria del año 2078, cantidad aprobada en el 
Acuerdo número 08 y que en la aplicación de estos recursos no se 
cumplió con el acuerdo por la que se emiten las Reglas de 
Operación para la distribución y aplicación de los recursos del fondo 
para Entidades Federativas y Municipio, Jo anterior toda vez, que en 
el cierre del primer trimestre del año 2079, sigue vigente en la 
Plataforma de Hacienda Pública de la Secretaría de Finanzas del 
Estado, la falta de reintegro por la cantidad de 1 '067.307,65 (un 
millón sesenta y siete rnil trescientos siete pesos 65/100 m.n.J, del 
Programa PROAGUA 2077, no ex istiendo documentación alguna en 
los archivos de este Organismo, la previa autorización por parte de 
la CONAGUAy de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 
de Tabasco, para disponer de estos fondos que eran del Programa 
Federal PROAGUA 2077 (. ... )" 

9.- De lo anteriormente e x puesto, esta Autoridad Inv estigadora estimo 
pertinente precisar que los hechos que constituyeron las presuntas conductas 
irregulares calificadas en el acuerdo de fecha treinta de octubre de dos mi l 
veinticinco, versan sobre las transferencias de recursos prov enientes del 
Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento (PROAGUA) 2017, 
ejecutados por la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS), desde las 
cuentas bancarias específicamente aperturadas para su manejo, hacia una 
div ersa cuenta de ingresos propios del mencionado organismo, lo que 
contraviene la normatividad aplicable, t al y como se e x pondrá en los puntos 
subsecuentes.--------------------------- - --- - ------- - ---------
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VI.- La infracción c,ue se imputa al señal ado como presunto responsable, 

señalando con claridad las razones por las que se considera que ha 
cometido la falta: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VI. /.- Falta Grave de Desvíos de Recursos imputada a Alejandro de la 

Fuente Godínez, ex Director General de la Comisión Estatal de Agua y 

Saneamiento (CEAS}: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Partiendo de las circunstancias antes precisadas y analizadas, esta Autoridad 

Investigadora advirtió la existencia de elementos de una presunta falta 

administrativa grave atribuible al lng. Alejandro de la Fuente Godínez, quien 

ostentó el cargo de Director General de la Comisión Estatal de Agua y 

Saneamiento (CEAS}, consistente en desvío de recursos públicos, prevista en 

el artículo 54 de la Ley Cenera! de Responsabilidades Admin istrat ivas, que a 

continuación se transcribe: - - - : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"Artículo 54. Será responsable de desvío de recursos públicos el servidor 
público que autorice, solicite o realice actos para la asignación o desvío de 
recursos públicos, sean rnateriales, hurnanos o financieros, sin fundarnento 
jurídico o en contraposición a las norrnas aplicables." 

Ello es así, ya que se satisfacen los e lementos de la conducta infractora que 

prevé el artículo antes invocado, siendo los siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - -

a} Carócter de servidor p ú blico del sujeto activo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Obra en autos que el lng. Alejandro de la Fuente Godínez, ostentó el cargo 

de Director General de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS}, 

en el periodo del uno de enero de l dos rnil trece al treinta y uno de diciembre 

de dos rni/ d ieciocho tal y corno se acredita con e l informe remitido mediante 

oficio núrnero SAIG/UAJ/0579/2019 de fech a quince de agosto de dos rnil 

diecinueve, remitido por A ntonio Vil/arrea/ Pinzón, Titular de la Unidad de 

Apoyo Jurídico de la entonces Secretaría de Administración e Innovación 

Cubernarnental (fojas 046y052} ycon la copia certificada del nornbrarniento 

de fecha uno de enero de dos rnil trece emit ido a nornbre del lng. Alejandro 

de la Fuente Godínez (foja 451); por lo que en la época en que ocurrieron los 

hechos contaba con el carácter de servidor público conforme a los artículos 
70B prirner párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexican os 

y 3 fracción XXV de la Ley Cenera! de Responsabilidades Administrativas los 
cuales prevén: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"Artículo 10B. Poro los efectos de las responsabilidades o que alude este Título 
se reputarán corno servidores públicos a los representantes de elección 
popular, o los rniernbros del Poder Judicial de lo Federación, los funcionarios y 
ernpleados y, en general, a toda persona que desernpeñe un ernpleo, cargo o 
cornisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en la 
Adrninistración Pública Federal, así corno a los servidores públicos de los 
orgonisrnos o los que esta Constitución otorgue outonornía, quienes serán 
responsables por l9s actos u ornisiones en que incurran en el desernpeño de 
sus respectivas funciones." 

"Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 
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( ... ) 
XXV. Servidores Públicos: Las personas que desempeñan un empleo, cargo o 
com isión en /os entes públicos, en el ámbit o federal y local, conforme a lo 
dispu esto e n el artícu lo 70B de la Constitución Política de /os Es tados Unidos 
Mexicanos;". 

b) Q ue autorice, solici te o realice actos para la asignación o desvío de 

recursos públicos, sean materiales, humanos o financieros. - - - - - - - - - - - -

En primer l u gar, se est ablece que el lng. Alejandro de la Fuente Codínez, en 

s u c alid a d d e Director Cenera/ de la Comisión Estatal de Agua y 

Saneamiento (CEAS), conta ba con /o s a tribucion es p revistos e n /os art ículos 6 
oct ies frac ción V I d e l a Ley d e Usos de Agu o d el E s t a d o de Tabasco y 9 fra cción 

XVI d e l R eglamen to In t erior de la Comisión E s t a tal de Aguo y Saneamiento 

q u e est a blecen : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Ley de Usos de Agua del Estado de Tabasco 
Artículo 6 octies. El Gobernador del Estado nombrará y removerá libremente 
al Director Gene ral, quien tendrá las siguientes atribuciones: 
VI. Coordinar /as actividades técnicas, administrativas y financieras de la 
Comisión para lograr una mayor eficiencia, eficacia y econ omía de la 
rnisrna; 

Reglamento In terior de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento 
Artículo 9 °. El Director General, además de las a tribuciones establecidas en 
la Ley de Usos de Agu a del Estado de Tabasco y su Reglamento, tendrá las 
siguientes facultades y deberes no delega bles: 
XVI. Las demás que con el carácter de indelegables ./e confieren la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo, la Ley de Usos de Agua del Estado de Tabasco 
y su Reglam ento. 

C o n catenado con lo a nterior , el Man u a l de Normas Presup uestarias para lo 

A dm inistración P ública d el Pod e r Ejecutivo del Estado de Tabasco 2074 

p ublicad o e n el P eriódico Oficial del Estado el t reinta y uno de diciembre de 

dos mil trece (vigen t e en lo época en q u e ocurrieron /os hech os) en su numeral 

2 fraccio n es V I, VII, IX y XXI orden aba: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. Responsabilidad del titular del ente público, director de 
administración o equivalente: 
VI. Administrar los recursos humanos, financieros y materia.es asignados, 
con sujeción a /as políticas y normatividad que determine el Ejecutivo. 
VII. Realizar el ejercicio, control y evaluación del gasto público 
autorizado, con eficiencia, eficacia, economía; transparencia, 
imparcialidad y honradez, en cumplimiento a /as disposiciones contenidas 
en la Ley Estatal de Presupuesto, el Acuerdo de Austeridad, el Presupuesto 
de Egresos, el fvlanual de Normas y /as demás disposiciones aplicables, que 
en su caso emitan /os entes públicos normativos. 
IX. Asumir plenamente las obligaciones jurídicas, financieras, y demás 
compromisos y responsabilidades vinculadas con la transparencia, 
rendición de cuentas, relacionados con /os programas y proyectos 
a utoriza dos en su presupuesto. 
XXI. Aperturar las cuentas de cheques con firmas mancomunadas, la del 
titular y la del Director de Administración o su equivalente, en /os términos 
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del numeral 42 del Manual de Normas, con el objeto de garantizar la 
transparencia en la aplicación de los recursos financieros. 

Derivado del ejercicio de tales atribuciones, el lng. Alejandro de la Fuente 

Godínez tenía el carácter de apoderado de las cuentas de las cuales era titular 
la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS} para el rnanejo de los 
recursos del Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento (PROAGUA) 

del ejercicio fiscal 2017, tal y corno consta en las copias de los respectivos 
contratos de apertura de cuentas bancarias de la institución bancaria Banco 
Santander S.A. (fojas 291 a 447), en los que se advierte que el lng. Alejandro 

de la Fuente Godínez, en representación de la Comisión Estatal de Agua y 
Saneamiento (CEAS) celebró los referidos contratos; por lo que se encontraba 
facultado para realizar, vigilar y controlar todo tipo de operaciones 
financieras en las cuentas bancarias de los recursos de PROAGUA. - - - - - - - - -

En ese orden de ideas, el lng. Alejandro de la Fuente Godínez, en su carácter 
de Director General de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS) 

autorizó y realizó las transferencias por un rnonto total de $1,067,927.72 (un 

millón sesenta y siete mil novecientos veintisiete pesos 72/100 m.n.J de 
fecha veinte de noviembre de dos mil dieciocho de las cuentas ( .•• ) 
(PROAGUA APARTADO URBANO 2017), ( ... ) (PROAGUA APARTADO RURAL 
2017), ( ... ) (PROAGUA APARTADO URBANO ESTATAL 2017) y ( ... ) (PROAGUA 

APARTADO URBANO ESTATAL 2017) todas de la institución bancaria 
Santander, de las cuales era titular la Comisión Estatal de Agua y 
Saneamiento, a la cuenta de recursos propios de la rnisrna Comisión Estatal 
de Agua y Saneamiento, de núrnero ( ..• ) , institución bancaria Banarnex, corno 
se detalla a continuación: 

( ... ) 

Se corrobora lo anterior, con las copias certificadas de los comprobantes de 
operaciones de transferencias interbancarias emitidos por la institución 
Banco Santander S .A ., que se despren_den de autos (fojas 006, 010, 013 y 016) 

las cuales seguidamente se describen: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

( ... ) 

Se acredita tarnbién que los recursos que en total ascienden a la cantidad de 
$1,067,927.72 (un millón sesenta y siete mil novecientos veintisiete pesos 

72/100 m.n.J fueron transferidos a la cuenta "ingresos propios" de la cual era 
titular la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento {CEAS}, con núrnero 

08208146174, institución b ancaria Citibanarnex, con la copia del estado de 
cuenta del periodo del uno al treinta de noviembre del dos rnil dieciocho, 

ernitido por la referida inst itución bancaria (fojas 955 y 956). - - - - - - - - - - -

Por todo lo anterior, esta Autoridad Investigadora considero que e x isten 
rnedios de convicción suficientes para acreditar fehacientemente que los 
recursos no ejercidos del Programa PROAGUA, que al día veinte de 

noviembre de dos mil dieciocho continuaban en las cuentas bancarias de la 

Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS), se transfirieron a la cuenta 
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denominada "ingresos propios" de la misma entidad; transacción que fue 
autorizada y permitida por el lng. Alejandro de la Fuente Godínez, en su 
calidad de Director General de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, 
quien en tal carácter, contaba con la titularidad de las cuentas así como con 
facultades suficientes para realizar las transferencias que ya han sido 
precisadas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

c} Sin fundamento jurídico o en contr aposición a las normas aplicables. - -

Los recursos mencionados se rigen por lo establecido en las Reglas de 
Operación para el Programa de Agua Potable, Drenaje y Territorio a cargo 
de la Comisión Nacional del Agua, aplicables a partir de 2077, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos mil dieciséis, 
que e n sus artículos 6 punto "6.1. Ejecutores" y 7, punto "7.8. Recursos no 

devengados" o rdenan: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

6.1. Ejecutores. 
El ejecutor deberá: 
( .. .) 
2. Abrir una cuenta bancaria productiva, específica y exclusiva para cada 
uno de los Apartados del Programa y registrar cada cuenta ante la 
TESOFE, con el fin de que en dicha cuenta se depositen los recursos 
federales. 
3. De igual manera para el depósito de los recursos de la contraparte el 
ejecutor abrirá una cuenta bancaria específica para cada uno de los 
apartados en los que participe. 
4. Coordinar y ejecutar el programa con apego a la normatividad 
establecida. 
( ... ) 

7.B. Recursos no devengados 
"Los recursos no devengados al 31 de diciembre del ejerc1c10 fiscal 
correspondiente, conforme a los artículos 54 y 82 fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria y 70, 85, 775 y 776 de 
su Reglamento, deberón ser reintegrados a la TESOFE, dentro de los 
primeros 75 días naturales del siguiente ejercicio fiscal. En caso de 
extemporaneidad del reintegro, también se deberán cubrir cargas 
financieras a la TESOFE, las cuales serán determinadas por ésta. 
Asimismo, deberán reintegrarse a la TESOFE los intereses generados por 
los recursos federales depositados en las cuentas bancarias establecidas 
para el programa. " 

Por lo anterior, es conveniente invocar los artículos 54 y 82 fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y 776 primer párrafo de 
su Reglamento, que textualmente rezan: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría 
Artículo S4.- Una vez concluida la vigencia de un Presupuesto de 
Egresos sólo procederó hacer pagos, con base en él por los conceptos 
efectivamente devengados en el año que corresponda, siempre que se 
hubieren contabilizado debida y oportunamente las operaciones 
correspondientes, hayan estado contempladas en el Presupuesto de 
Egresos, y se hubiere presentado el informe a que se refiere el artículo 
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anterior, 
pública. 

así corno los correspondientes al costo financiero de la deuda 

. . .1 
Las erogaciones previstas en el Presupuesto de Egresos que no se 
encuentren devengadas al 37 de diciembre, no podrón ejercerse. 
Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónornos, las dependencias, 
así corno las entidades respecto de los subsidios o transferencias que 
reciban, que por cualquier rnotivo al 37 de diciernbre conserven recursos, 
incluyendo los rendirnientos obtenidos, deberón reintegrar el importe 
disponible a la Tesorería de la Federación dentro de los 1S días 
naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

Artículo 82.- Las dependencias y entidades con cargo a sus presupuestos 
y por rnedio de convenios de coordinación que serán públicos, podrán 
transferir recursos presupuestarios a las entidades federativas con el 
propósito de descentralizar o reasignar la ejecución de funciones, 
prograrnas o proyectos federales y, en su caso, recursos hurnanos y 
materiales. 
En la suscripción de conven ios se observará Jo siguiente: 
(. .. ) 
IX En el caso que involucren recursos públicos federales que no pierden su 
naturaleza por ser transferidos, éstos deberón depositarse en cuentas 
bancarias específicas que perrnitan su identificación para efectos de 
cornprobación de su ejercicio y fiscalización, en los térrninos de las 
disposiciones generales aplicables; 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacenda ria 

Artículo 176. Las dependencias y entidades deberán prev er en las reglas 
de operación de los prograrnas sujetos a éstas, confor rne a lo previsto e n 
el Presupuesto de Egresos o en los instrurnentos jurídicos a través de los 
cuales se canalicen recursos, la obligación de reintegrar a la Tesorería 
los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que 
al cierre del ejercicio no se hayan devengado o que no se encuentren 
vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

De igual manera, el Manual de Normas Presupuestarias para la 

Administración Pública del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco 2074 

publicado en el Periódico Oficia l del E stado el treinta y uno de diciembre de 

dos mil trece (vigente en la época en que ocur rier on los h echos) prevé en los 

numerales 772 fracción V II y 773 fracción V I segundo párrafo: - - - - - - - - - - - - - -

"Los entes públicos centralizados y desconcentrados ejecutores, deberán 
aperturar para su adrninistración y ejecución una cuenta bancaria 
productiva específica por ejercicio fiscal y por cada fondo de 
aportaciones federales, programa, subsidios, convenios o acuerdos de 
coordinación, a través de los cuales la secretaría les rninistrará los recursos 
federales; en esas cuent as bancarias se manejarón exclusivamente los 
recursos federales del ejercicio fisca l respectivo y sus rendimientos, y 
no podró incorporar recursos locales ni las aportaciones que realicen , en 
su caso, los beneficiarios de las obras y acciones." 

"Para el caso de los recursos no devengados y no ejercidos y que hayan 
sido liberados de forrna distinta a la orden de pago, el ente público 
centralizado o desconcentrado ejecutor deberó reintegrarlos en las 
mismas cuentas bancarias receptoras de los recursos que les fueron 
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notificadas e informarlos a la Secretaría, indicando sí conforme a /as 
cláusulas del convenio, acuerdo o lineamiento federal respectivo procede 
la continuidad del ejercicio de los recursos, o se tiene que reintegrar a la 
Tesorería de la Federación. La Secretaría entregará recibo por el reintegro 
de dichos recursos con /os que se cancelará el registro deudor y, dentro del 
ejercicio, se disminuirá el presupuesto de egresos y e l ingreso contra el 
pasivo a favor de la Tesorería de la Federación por la devolución 
correspondien te; cuando trascienda el ejercicio, se creará el pasivo para la 
devolución a la Tesorería de la Federación contra el resultado de ejercicios 
anteriores." 

Del análisis a las disposiciones legales anteriormen te transcritas, se 
desprenden las siguientes obligaciones a seguir en el manejo de recursos 
federales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

J. Las dependencias y entidades deben aperturar cuent as bancarias 

específicas por cado ejercicio fiscal y recursos derivados de fondos de 

aportaciones federales, programas, subsidios o convenios, en las que se 
manejarán exclusivament e los recursos que les sean ministrados para la 

ejecución del programa de que se trate. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2 .- Al término de cada ejercicio fiscal, solo serán procedentes los pagos por 
conceptos que hayan sido devengados durante el año que corresponda y que 
estén con tabil izados debida y oportunamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3 .- Los recursos no ejercidos, deben ser reintegrados a la Tesorería de la 
F ederación, den tro de los 75 días naturales siguientes al cierre del ejercicio 
fiscal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En ese contexto, tenemos que las cuen t as bancarias de la Comisión Estatal de 
Agua y Saneamiento (CEAS) que ya quedaron plenamente identificadas paro 
el manejo del Programa de Agua Pot able, Drenaje y Tratamiento 

(PROACUA) en sus diferen tes apartados, debieron ser e x c l usivas para estos 
recursos, es decir que e n las cuentas referidas no podrían haberse recibido 
numerarios de ninguna otro f u ente de financiamiento que obtuviera la 
Comisión Estatal de Agu o y Saneamiento (CEAS}. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

De igual manera, al término del ejercicio fiscal 2077, /os recursos derivados del 
Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratami ent o (PROACUA), que 

perm a n ecían e n las cuentas aperturadas e x clusivamente para su manejo por 
la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS}, únicamente podrían 
ejecu tarse de existir compromisos de pago relacionados con el referido 
programa, si se hubieran registrado debida y oportunamente, o bien, debieron 
reintegrarse a través de la Secretaría de Finanzas del Estado a la Tesorería de 
la F ederación, dentro de los 75 días naturales siguientes al cierre del ejer cicio 
fiscal, s u puestos q u e no ocurrieron en el caso que nos interesa, toda vez que 
con posterioridad a dicho cierre, se realizaron los mov imien tos entre cuentas 
del men cionado Organismo ejecutor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por Jo tan to, no existe sust ent o legal que justi-fique e l t raspaso de los 

recursos del Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento 
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(PROAGUA) a los ingresos propios del Organismo ejecutor, ya que es 
evidente que estas operaciones no se relacionan con pagos debidamente 

devengados con motivo de la ejecución del Programa mencionado (siendo 
éste el único supuesto previsto por el artículo 54 de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría para la procedencia de pagos al término del 

ejercicio correspondiente), es decir, las operaciones efectuadas se tratan 
ünicamente de una disposición arbitraria de recursos entre cuentas de la 

Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En consecuencia, las transferencias realizadas el día veinte de noviembre de 
dos rnil dieciocho, que en total asciende a $1,067,927.72 (un millón sesenta y 

siete mil novecientos veintisiete pesos 72/100 m.n.J, de los recursos del 
Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento (PROAGUA}, a la cuenta 
denominada " ingresos propios" del organismo ejecutor de estos recursos 
públicos federales, trasgrede la norrnatividad antes invocada, rnáxirne que 
corno se desprende de autos, los recursos no fueron devueltos a sus cuentas 
de origen, ya que con posterioridad a las transferencias realizadas a la cuenta 
de ingresos propios de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, se solicitó 
a la institución bancaria Santander, S.A. la cancelación de las cuentas, lo que 
se acredita con los oficios números DA/2320/2018, DA/2318/2018, 

DA/2319/2018 y DA/2317/2018 de fecha veintiuno de noviembre de dos rnil 
dieciocho (fojas 925, 932, 939 y 946) y con las copias de los estados de las 
cuentas ( ... ), del periodo del 07 al 37 de diciembre de 2078, emitidos por la 

institución bancaria Sander Banco Santander México, S.A. (Fojas 919, 922, 926 
y 929 tomo // J. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Bajo esa premisa, se tiene por acreditado que el lng. Alejandro de la Fuente 

Godínez, en su calidad de Director General de la Comisión Estatal de Agua 

y Saneamiento (CEAS), al autorizar y permitir estas transacciones, dejó de 
observar lo dispuesto en fa norrnatividad correspondiente al manejo de los 
recursos públicos, la cual estaba obligado a cumplir durante su encargo, toda 
vez que los recursos no se aplicaron a su objetivo ni fueron reintegrados a la 
Tesorería de la Federación por no ser ejercidos en el año correspondiente. - -

Por todo lo anterior, esta Autoridad Investigadora consideran que con las 
constan cias que integran la presente indagatoria se acreditan los elementos 

del tipo administrativo de desvío de recursos, previstos en el artículo 54 de la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas, consistentes en: - - - - -

Elemento personal: El servidor público, que es el sujeto activo de lo conducto; 
en este coso, el lng. Alejandro de la Fuente Godínez. en su calidad de Director 
General de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS), lo cual quedó 
plenamente acreditado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Elemento circunstancial: Consto de lo existencia de recursos públicos yo 
sean financieros, materiales o humanos, en el particular, se demostró lo 
existencia de recursos financieros en los cuentos de lo Comisión Estatal de 
Aguo y Saneamiento (CEAS} derivados del Programa de Agua Potable, 
Drenaje y Tratamiento (PROA GUA) ejercicio fiscal 2017; y del incumpÍimiento 
a la normatividad aplicable, al respecto, quedó demostrado el 
incumplimiento o lo dispuesto en los artículos 54 y 82 fracción IX de lo Ley 
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Federal de Presupu esto y Responsabilidad Hacendo r ia y 176 prime r párrafo d e 
su Reglamento y de los numerales 112 fracción VII y 113 fracción VI segundo 
párrafo del M anual de Normas Presupuestarios para lo Administración P ú blica 
del Poder Ejec utivo del Estado de Tabasco 2014. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Elemento conductual: En el caso que nos interesa, lo conducto c o nsiste en lo 
autorizació n d e l traspaso de los recursos prov enien tes d el Programa de Agua 

Potable, Drenaje y Tratamiento {PROAGUA} ejercicio riscal 2017 o lo cuenta 
de ingresos propios de lo Comis ión Estatal de Agua y S aneamiento (CEAS). - - -

En ese tenor, la conducta antes precisada del lng. Alejandro de la Fuente 

Godínez, en su calidad de ex Director General de la Comisión Estatal de Agua 

y Saneamiento (CEAS) es antiiurídica y encuadra en cada uno de los e le rnentos 

que la ley establece para irnputarle la falta administrativa grave de desvío de 

recursos públicos, con carácte r de financieros, por un rnonto de $7,067,927.72 

(un rnillón sesenta y siete mil novecientos veintisiete pesos 72/100 m.n.J, 

derivado del Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento (PROAGUA) 

ejercicio fiscal 2077, que fueron traspasados a la cuenta de Ingres os Propios de 

la Cornisión Estatal de Agua y Sanearniento (CEAS}, lo cual fue autorizado y 

permitido por el /ng. Alejandro de la Fuente Godínez, en su calidad d e Director 

General del rnencionado Organisrno y corno titular de las cuentas de o rigen de 

los recursos federales precisados, con lo que trasgredió los o rdenarnientos y 

dispos iciones legales aplicables al rnanejo de los recurs os" (Sic). 

(lo resaltado es de origen en el Informe de 

Presunta Responsabilidad Administrativa) 

Por lo anterior, se le pone de conocimiento que de conformidad con los artículos 

135 y 208 fracción II en relación con el numeral 209, todos de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativ as, tiene derecho a que se presuma su inocencia 

hasta que no se demuestre, más allá de toda duda razonable, su culpabilidad; que 

no está obligado a confesar su responsabilidad , ni a declarar en su contra , por lo 

que su silencio no deberá ser considerado corno prueba o indicio de su 

responsabilidad en la comisión de los hechos que se le imputan; que tiene 

derecho a defenderse personalmente o ser asistido por un defensor perito en la 

materia y que, de no contar con un defensor, le será nombrado un defensor de 

oficio. 

Asirnisrno, de conformidad con el artículo 208 fracciones III y V de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativ as, le hago de conoc imiento que, se señalan 
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las DOCE HORAS del NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS para el 

desahogo de la AUDIENCIA INICIAL la cual tendrá v erificativo en las instalaciones 

que ocupan la Dirección General de Responsabilidades Administrativ as, ubicadas 

en Avenida Paseo Tabasco número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, 

Villahermosa, Centro, Tabasco en la cual deberá acudir c on identificación oficial 

v igente, para que rinda su declaración por escrito o v erbalmente, y ofrezca las 

pruebas que estime necesarias para su defensa. Precisándole que, en caso de 

tratarse de pruebas documentales, deberá e x hibir todas las que tenga en su 

poder, o las que no estándola, conste que las solicitó mediante el acuse de recibo 

correspondiente. Tratándose de documentos que obren en poder de terceros y 

que no pudo conseguirlos por obrar en archivos privados, deberá señalar el 

archiv o donde se encuentren o la persona que los tenga a su cuidado para que, 

en su caso, le sean requeridos en los términos previstos en esta Ley; apercibido 

que, de no comparecer en la f e cha y hora señalada , se le tendrá por precluido el 

derecho a manifestar y ofrecer pruebas, salv o aquellas a que se refiere el artículo 

136 de la Ley General de la mat eria. 

En ese sentido, esta Autoridad Substanciadora le comun ica que se encuentra a 

su disposición en el domicilio antes referido. un tanto en copias certif icadas de 

los docume ntos que integran el e x pediente del procedimiento de 

responsabilidad administrativ a. que consisten en: 7) Auto de admisió n de fecha 

once de nov iembre de d o s mil v einticinco: 2} Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativ a: 3) las constancias que integran el e x pediente de 

inv estigación P.I. 064/2079: 4} las pruebas aportadas por la autoridad 

inv estigadora: 5) el acuerdo de emplazamiento: y en general las actuaciones que 

obran en el procedimiento administrativ o : el cual podrá allegarse en formato 

físico o digitalizado prev ia identif icación en un horario oficial de 08:00 a 16:00 

horas de lunes a v iernes. que dando constancia de su entrega en autos del 

procedimiento administrativ o . Esto con independencia que el e x pediente del 

pro cedimiento de responsabilidad administrativ a se encuentra disponible para 

su consulta cuando así lo requ iera en el lugar y horas establecidos. 

Por otro lado, con fundame nto en el artículo 117 de la Ley General de 

Responsabilidades Admi n istrativ as, podrá auto ri z ar para oír notificaciones en su 

nombre, a una o v arias personas con capacidad legal, o e n su caso, quienes 
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quedarán facultadas para interponer los recursos que procedan, o frecer e 

interv enir en el desahogo de pruebas, alegar en las audiencias, pedir se dicte 

sentencia para ev itar la consumaci ó n del término de caducidad por inactiv idad 

procesal y realizar cualquier acto que resulte ser necesario para la defensa de los 

derechos del autorizante, debiendo las personas autoriz adas para tales efectos, 

acreditar el ejercicio de la profesión de abogado o lice nciado en derecho, 

proporcionando los datos correspondientes en el esc rito en que se otorgue dicha 

autorización y mostrar la cédula profesional o carta de pasante para la práctic a 

de la abogacía en las diligencias de prueba en que interv engan. 

Finalmente, con fundamento en el numeral 16 de la Ley de Justicia Administrativ a 

del Estado de Tabasco1 se le requiere para que a más ta rdar la fec ha de la 

audiencia inicial , señale domicilio procesal en la ciudad de V illa hermosa, Tabasco, 

para los efectos de recibir las citas y notificaciones que se deriv en de la 

tramitación del procedimiento de responsabilidad administrativ a y que, en caso 

que no lo hiciera así, las mismas le surtirán efectos y se le tendrán por legalmente 

hechas a trav és de los estrados de la auto ridad que c orre sponda conoc er de la 

substanciación y resolución del presente. 

Para su publicación por tres veces en tres días consecutivos en el 

Periódico Oficial del Estado de Tabasco y en uno de los diarios de 

mayor circulación que se editan en esta ciudad, se expide el presente 

edicto a los seis días del mes de marzo de dos mil veintiséis, en el 

municipio de Centro, Tabasco. 

Director Ge 

1 De aplicación s u pletoria de conformidad con el artículo 118 de la Ley General d e Respo nsabilid ades 
Admi n ist rativ as. 
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No. 

( ... ) 
( ... ) 

rnonífestondo el O rganism o que no conta b a c on docum e ntación 
a lgun o. Durante el proceso de lo aud itoría, se aplicaron 5 cuest ion a r ios 
al persono/ de /os u nid ades odrninistro tivos del D IF - Ta basco, corn o se 
describe o contin uación: 

Unidad Administ.rativa Personal encuest.ado 
Dirección General de 2 
Administración 
Dirección de Servicios 

1 

7 
Cenero/es y Activo Fijo 
(Dir. Gral. de Admón). 
Dirección de Tecnologías 

1 

2 
de la Información y 
Comun icaciones 

Total s 

D e /os respu estos obtenidos de /os c u estionar ios realizad os se 
concluye que codo u no de ellos desconoce de lo e rnp reso y 
sobre todo del servicio adquirido, por lo que s e presu me que no 
se llevó o cabo el servicio contratado, rnisr710 que fue paga do 
mediante transferencias ban carios, soportados con /os 
facturas corno o continuación se muestro: 

Factura Transf&r e ncia 

Fecha Importe R eferencia F echa Importe 

20-11-78 146,708.00 336281 26- 72-7B 146,708.00 

20- 11-78 387,765.99 .336287 28-12-78 387,765.99 

Total $ 534 ,473.99 f ota/ $534,4 73.99 

P or lo que, en consecuencia, /os recursos no se odrninistroron con 
eficiencia, eficacia, honradez y transparencia poro satisfacer /os 
objetivos o lo que estén destinados, incurnpliendo con lo establecido 
en lo norrnotividod s iguien te: 

[. . .] 

Esta Autor idad In vest igadora co n sidera que los h echos q u e d ieron 
or igen a la irregu laridad det ect ada e n la observación a n tes 
men cionada , son los siguien tes: 

Con f ech a primero de junio de dos mil dieciocho, el Sistema para 
e l Desarrollo Integral de la Familia (DIF - Tabasco), represen tado 
por e l Lic. J ulio César Sa ntiago Corne lio, en ca rácter de Di rect o r 
Gen eral de Administració n de l Sist ema DIF Tabasco y e l Lic. A n tonio 
Vi lla r rea l Pinzón , D i rector de Asu ntos J uríd icos d el Sistema DI F 
Tabasco celeb ró Contrato de prestación de servicios profesionales 
número ( ... ) con e l C . Alejandro Carlos Tovar Domínguez, Gere n te 
Gen eral de "SOFT MARK MÉXICO", S. DE R.L. DE C .V ., para "b rinda r 
e l servic io de internet para las oficinas centrales y la D irección 
Gen eral del p rograma Cambia Tu Tiempo del S istema para e l 
Desarroll o Integra l de la Fa milia del Estado de Tabasco" por e l monto 
tota l de $534,474.00 (QUINIENTOS TREINT A Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). - - - - - -

E l proveedor "SOFT MARK MÉXICO", S . DE R.L. DE C.V., emitió las 
s igu ientes facturas a l receptor Sistema para el Desarro l lo Int egral de 
la Familia (DIF - T abasco) que a cont inuación se det a l lan: - - - - - -

No. 
1 Facturas 

Fecha 
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20-17-78 387,765.99 

20-11 -18 146,708.00 

$534,473.99 

Mediante las s iguientes órdenes de pago, emitidas por el Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia (DIF-Tabasco), se autorizaron los 
pagos de las facturas exh i b id as po r e l proveedor "SOFT MARK 

MÉXICO", S. DE R.L. DE C.V., las cua les en total ascienden a la cantidad 
de $534,474.00 (QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). - - - - - -

órdenes d e pago 

No. Fecha Importe 

D11478 0 5-12-2018 387,765.99 

0 11483 06-12-2018 146,708.00 

Total $534,473.99 

Con secuentemente, se realizaron las transferencias que se detal lan, 
por u n importe de $534,474.00 (QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO 
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M .N.).- - -

Tra n sferencias 

Referencia No. Fecha 

17 I 28-12-2018 

16 1 28-12-2018 
Total 

Importe 

387,765.99 

146,708.00 
$534,473. 

99 

Durante el procedimiento de auditoría, se solicitó al Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia (DIF-Tabasco) la documentación 
comprobatoria de los trabajos de digita lización efectuados po r e l 
proveedor "SOFT MARK MÉXICO", S. DE R.L. DE C.V., e igua lmente, se 
aplicaron cinco cuestionarios a personal de las unidades 
administrativas del DIF-Tabasco, de los que se obtuvo que se 
desconoce a l persona l de la empresa "SOFT MARK MÉXICO", S. DE R.L. 

DE C.V. (fojas 3307 a 3311 del Tomo V). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Posteriormente, en e l segu imiento de la auditoría, mediante el oficio 
número CG/2367/2019 de fecha veintiséis de diciembre de dos mil 
diecinueve, suscrit o por Celia Margarita Bosh Muñoz, entonces 

Coordinadora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF-Tabasco) remitió información a fin de solventa r las 
observaciones determinadas y respecto a la observ ación número 11 

men cionó: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"Derivado de la revisión exhaustiva de la documentación y del análisis 
de dicha información, misma que se encuentra resguardada en el 
departamento de compras directas, el cual durante el ejercicio fiscal 
207B, pertenecía a la Dirección de Adquisiciones, Licitaciones y 
concursos, bajo el nombre de Subdirección de adquisiciones y 
suministros, no se ha encontrado evidencia documental que 
desvirtúe la observación determinada por los auditores. ,, 
(Foja 251 del Tomo /) 

Por lo anterior, esta Autoridad Investigadora considera que se 
acred itan los e lementos de Faltas Administrativas Graves atribuibles a 
los ce. MARÍA DEL CARMEN MONDRAGÓN RÍOS, ex DIRECTORA DE 
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PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA {DIF-TABASCO); GERARDO IGNACIO 
OLÁN MORALES, ex COORDINADOR GENERAL DEL SISTEMA PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA {DIF-TABASCO); :JULI O 
CESAR SANTIAGO CORNELIO TORNEL, ex DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO I NTEGRAL 
DE LA FAMILIA {DIF-TABASCO); C . ANA MARÍA RODRÍGUEZ 
FERNÁNDEZ, ex DIRECTORA DE ADQUISICIONES, LICITACIONES Y 
CONCURSOS DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA {DIF-TABASCO); así co m o a la e mpresa " SOFTMARK 
MÉXICO", S . DE R.L. DE C.V.(Sic.) 

VI.- La infracción que se imputa a l señalado como presunto responsable, 
señalando con claridad las razones por las que se considera que ha cometido la 
falta: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

( ... ) 

VI.V.- Falta grave de uso indebido de recursos públicos que se atribuye a la 
empresa "SOFT MARK MÉXICO", S . DE R.L. DE C.V. - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Ahora b ien, de la revisión del exped iente de invest igación y de la documentació n que 
obra en e l mismo, re s pect o a la observación 11 , resu ltado de la aud itoría 
SFP/DCAP/B2/007/2019, se advierte q u e la e mpresa "SOFT MARK MÉXICO", S. DE R.L. 
DE C.V., a través del C. Alejandro Carlos Tovar Domínguez, Geren te Genera l, ce lebro 
contrato de prestación de servicios profesionales n ú mero CPDIE47-158/l, suscr it o 
e l día uno de junio del año dos mil dieciocho, en su ca rácter de proveedor, por así 
indicarlo la Cédula de Registro del Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado 
de Tabasco 10751, con fecha de emisión cinco de marzo de dos mil dieciocho, la c u al 
entre otras cosas refiere; haber iniciado operacion es el veintisiete de octubre de dos 
mil diez, que tiene su domicilio ubicado en la calle Ign acio A/dama no 677, planta 
baja, coloni a Centro, del municipio de Centro del Estado de Tabasco, CP. B6000, y 
que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SMM101027IX7, a sí com o los 
rubros de operación, mot ivo por el cual f ue co n t ratada p or e l Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia {DIF -Tabasco), con el objeto d e "br in dar el servicio 
de internet para las oficinas c entrales y la D irección General del p rogra ma Cambia 
Tu Tiempo del Sis tema p a ra el D esarrollo In tegra l de la Familia del Estado d e 
Tabasco" p or un mon to tota l de $534,474.00 {QUINIEN TOS TREINTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), d esg losad o de la 
s ig uie n te m anera confo rme a la c lá u sula PRIMERA del Contra t o d e Prestac ió n de 
Servicios P rofesion a les n ú m ero CPDIE47-158/l, q ue cop ia da a la le tra refie re: - - - - - - -

"PRIMERA: "EL DIF TABASCO" CONTRATA Y "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" S E O B LIGA A BRINDAR EL S E RVICIO DE INTERNET PARA LAS 
O F ICINAS CENTRALES Y LA D IR ECCIÓN G ENERAL D E L PROGRAMA 
CAMBIA TU TI EMPO D EL SISTEMA PARA EL D ESAR~OLLO IN TEGRAL DE LA 
FAMILIA D E L ES TA D O D E TAB ASCO, A LAS SIG UIENTES 
ESPEC IFICACIONES E N L OS P EDIDOS NÚMEROS 3.333 Y 3334. 

PEDIDO NÚMERO 3333 PERIODO JUNIO 

PRECIO UNIT. I M PORTE 
L OTE DESCRIPCIÓN MARCA CANTIDAD UNIDAD 

NETOMIN. TOTAL 

SERVICIO, DE JNTERNET DEDICADO DE BANDA 

ANCHA PARA OFICINAS CENTRALES Y CAMBIA TU 

TIEMPO POR MEDIO DE F~BRA ÓPTICA CON UNA 

VELOCIDAD DE 100 MBPS, CONECTIVIDAD DE 

) DOBLE CAPA (ETHERNET), ENLACE DE PUNTO A 5/M ) SERVICIO $334,281.0300 $334,281.03 

PUNTO, INTERFAZ RJ-45 U ÓPTICA DE 10/100/1000 

MBPS, VELOCIDAD DE TRANSMISIÓN DE 1 MBPS. A 

1 

1 GBPS, 10096 DE USO ANCHO DE BANDA, CON 

SOPORTE 24/7, DISPONIBILIDAD DE SERVICIOS, 
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INFRAESTRUCTURA PARA SERVICIO Y MONITOREO 

DE REDES, INCLUYE EQUIPOS DE RUTEO Y EQUIPO 

DE TRANSMISIÓN PARA VPN AS{ MISMO INCLUYE 

LOS SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE EQUIPOS, 

ACTUALIZACIÓN DE FIRMWARE EN EL ROUTER DE 

TELEFON{A, SERVICIO DE CONFIGURACIÓN DE 

SISTEMAS DE SEGURIDAD CONTRA VIRUS, 

SPYERWARE, FRAUDES Y ROBO DE ENTIDAD Y 

ALMACENAMIENTO DE ARCHIVO Y APLICACIONES 

DE FORMA SEGURO EN LA NUBE. 

SUBTOTAL $334,281.0 :S 

I.V.A. $ 53,484.97 

TOTAL $ 387,766.00 

PEDIDO NÚMERO 3334 PERIODO JULIO 

DESCRIPCIÓN 
PRECIO UNIT. IMPORTE 

LOTE MARCA CANTIDAD UNIDAD 
NETOM/N. TOTAL 

SERVICIO, DE INTERNET DEDICADO DE BANDA 

ANCHA PARA OFICINAS CENTRALES Y CAMBIA TU 

TIEMPO POR MEDIO DE FIBRA ÓPTICA CON UNA 

VELOCIDAD DE 100 MBPS, CONECTIVIDAD DE 

DOBLE CAPA (ETHERNET), ENLACE DE PUNTO A 

PUNTO, INTERFAZ RJ-45 U ÓPTICA DE 10/100/1000 

MBPS, VELOCIDAD DE TRANSMISIÓN DE 1 MBPS. A 1 

l GBPS, 10096 DE USD ANCHO DE BANDA, CON 5/M l SERVICIO $126,472.4100 $126,47241 

SOPORTE 24/7, DISPONIBILIDAD DE SERVICIOS, 

INFRAESTRUCTURA PARA SERVICIO Y MONITOREO 

DE REDES, INCLUYE SERVICIO DE CONFIGURACIÓN 

DE SISTEMAS DE SEGURIDAD CONTRA VIRUS, 

SPYERWARE, FRAUDES Y ROBO DE ENTIDAD Y 

ALMACENAMIENTO DE ARCHIVO Y APLICACIONES 

DE FORMA SEGURO EN LA NUBE. 

SUBTOTAL $ 12 6 ,472.41 

I. V .A. $ 20,235.59 

TOTAL $146,408.00 

Ten ien do un m o nto de $387,766.00 (TRESCIENTOS OCHENTA V SIETE MIL SETECIENTOS 
SESENTA V SEIS PESOS 00/100 M.N.) co rresp o n d iente a l mes de junio de dos m i l d ieciocho, y 
o t ro m onto de $146,708.00 {CIENTO CUARENTA V SEIS MIL SETECIENTOS OCHO PESOS 
00/100 M.N.) , cor re spon dien te al m es de julio de d os mil d ieciocho, que e n su m a hacen u n 
t o t al d e $534,474.00 (QUINIENTOS TREINTA V CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA V 
CUATRO PESOS 00/100 M.N.), s in embargo, derivado de la audit o r ía SFP/DCAP/B2/007/2019, 
p ra cti c a da a l Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia {DIF - Tabasco), no se 
advierten las eviden c ias que comprueben que el mencionado proveedor real izó los se rv icios 
ob jet o del con t ra t o ref erido, tod a vez q u e se desprende que el proveedor no brindó el servicio 
contratado e n los t é rmin os, con d ic io n es y plazos establecidos, lo que generó afectaciones a l 
fu n cion a miento d e las á reas adm inistra tiv a s y o p erativas de la d e p enden cia, a l i n cump li r con 
las disp osiciones contract ua les derivad a s del contrato de prestación de servicios 
profesionales número CPDIE47-158/l, suscrito el día uno de junio del año de dos mil 
dieciocho, y e n contraposic ió n co n los principios de e fi c acia , e f iciencia y honradez que rigen 
la co n t ratación p ú bli ca, m o tivo p o r e l cua l esta Aut o ridad In vesti g adora p resume la exist encia 
a ctos d e particulares v incu lados co n fa ltas administrativas graves de uso indebido de 
recursos públicos e sta b lecid a e n e l p á rrafo p rimero del artículo 71 :conten ida e n e l Capít ulo 
fi l; D e /os actos de p a r t iculares vincula dos con fo/tos odministrot ivos,groves d e la Ley Genera l 
d e Responsa bil ida des A dminist rativas, a tri bui bl e a l p roveedor "SOFT MARK MÉXICO" , s. DE 
R .L. DE C.V., por co_nducto de su Gerente General, el C. Alejandro Carlos Tovar Domínguez, 
conduct a que a continuació n se t ranscribe: - - . - . . - - . - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 71. Se rá responsable por el uso indebido de recursos públiCos el particular que 
realice actos mediante los cuales se apropie, haga uso indebido o desvíe del objeto para 
el que estén previstos los recursos públi cos, sean materiales, humanos o financieros, 
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cuando por cualquier circunstancia maneje, re~iba, administl¡e o tenga acceso a estos 
recursos. 

Ello es así ya que se satisfacen los elementos de la conducta infractora que prevé el artículo 
antes invocado, siendo los siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ I_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

a) Carácter de particular del sujeto activo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Obra en autos que la empresa "SOFT MARK MÉXICO", S. DE R. 11... DE C.V, fue constituida bajo 
el número de escritura 11,093 (once mil noventa y tres), correspondiente al volumen 283 
(doscientos ochenta y tres) el día veintisiete de octubre de dos mil diez, en la Ciudad de 
Vil lahermosa, Tabasco, bajo la denominación SOFT MARK MÉ}(IICO, en el régimen s. DE R.L. 
DE C.V. (Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital \,fariable), estableciendo como 
objeto social la comercialización de toda clase de información cibernética, y designando como 
Gerente General al C. Alejandro Carlos Tovar Domínguez, para administrar, y dirigir dicha 
sociedad, lo anterior conforme al Primer Testimonio' que acredita la legal existencia de la 
Sociedad Mercantil denominada SOFT MARK MÉXICO", S. DE R.11... DE C.V, constante de nueve 
fojas útiles, expedida por el Notario Público Número 6 y del Patrimonio Inmueble Federal, el 
día nueve de diciembre de dos mil diez, otorgándole personalidad jurídica, estableciendo sus 
bases legales y operativas, como el nombre, domicilio, capital, objeto social y los derechos y 
obligaciones de los socios, estructura y funcionamiento, regulándola y dotándola de 
formalidad, documento fundamental para la operatividad de la empresa y requisito para 
obtener el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), y el Registro como Proveedor del 
Gobierno del Estado de Tabasco, del cual dentro de la información requerida a la 
Coordinación General de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor de la Secretaría de 
Adm inistración y Finanzas del Estado de Tabasco, informan que durante el ejercicio fiscal 2018, 
la empresa SOFT MARK MÉXICO S. DE R.L. DE C.V., con número de RFC SMM101027IX7, tuvo 
el carácter de Proveedor del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, lo cual se constata con la 
Cédula de Registro del Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado de Tabasco 
{PPGET) 107512 expedida el día cinco de marzo del año dos mil dieciocho a favor de la empresa 
"SOFT MARK MÉXICO", S. DE R.L. DE C.V, por lo que se tiene tota lmente acreditado que se 
encontraba inscrita en el Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado de Tabasco, y que 
cumpl ió con todos y cada uno de los requisitos establecidos en los artículos 23 y 25 párrafo 
primero del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
del Estado de Tabasco; documentación que en conjunto acreditan su carácter de Particular en 
términos de los artículos 3 fracción XVII y 4 fracción 111 de la Ley General de Responsabilidades 
Admin istrativas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

b) Realice actos mediante los cuales se apropie, haga uso indebido o desvíe del objeto paro 
el que estén previstos los recursos públicos financieros. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

La empresa SOFT MARK MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V, por conducto de su Gerente General, el 
C. Alejandro Carlos Tovar Domínguez, en calidad de proveedor, celebró contrato de 
prestación de servicios profesionales número CPDIE47-15B/18, e l día uno de junio del año dos 
mil dieciocho con e,J Sistema para el Desarrollo Integral i:le la Familia {DIF - Tabasco), a 
través de su representante el C. ::Julio César Santiago Cornelio Tornel, en su carácter de 
Director General de Administración del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
{DIF -Tabasco), con el objeto de "brindar el servicio de internet1para las oficinas centrales y la 
Dirección General del programa Cambia Tu Tiempo del Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Estado de Tabasco" por un monto total de $534,474.00 {QUINIENTOS TREINTA 
Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). - - -

Lo que se corrobora con el Contrato de prestación de servicios profesionales número 
CPDIE47-15B/183 , de fecha uno de junio de dos mil dieciocho, del cual se advierte la firma 
autógrafa del C. Alejandro Carlos Tovar Domínguez, en ca lidad de Gerente General de "SOFT 
MARK MÉXICO", S. DE R.L. DE C.V., con lo que esta Autor"dad Investigadora tiene por 
acreditado que el C . Alejandro Carlos Tovar Domínguez, en calidad de Gerente General de 
"SOFT MARK MÉXICO", S. DE R.L. DE C.V., al celebrar el Contrato de prestación de servicios 
profesionales número CPDIE47-158/18, el día uno de junio d I añ? dos mil dieciocho, con 

1 Et cual obran en copia certificada en la foja 4403 del tomo VI del Expediente de Investigación P.l.-052f.Z020. 
2 El cual obran en copia certificada en la foja 4496 del tomo VI del Expediente de Investigación Pl.-052/2020. 

3 El cual obra en copia certificad a en las fojas 003 a 012 del anexo 4 del oficio número CG/1203 021, que forma parte del anexo 4 integrado por 
cuerda separada al expediente de investigación. 
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Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF -Tabasco), realizó un acto a través del 
cual resultaría beneficiado con recursos públicos, al obligarse a "brindar el servicio de internet 
para las oficinas centrales y la Dirección General del programa Cambia Tu Tiempo del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco", por un monto de 
$534,474.00 (QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
PESOS 00/100 M.N.), previo cu m plimiento de la entrega de la prestación de servicios 
profesionales a entera satisfacción del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF 
- Tabasco) . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Se satisface este e lemento toda vez que la c láusula PRIMERA del contrato de prestación de 
se rvicios profesionales número CPDIE47-158/18 de fecha primero de junio de dos mil 
dieciocho, establece en lo medula r: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"PRIMERA: "EL DIF TABASCO" CONTRATA Y "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA 
A BRINDAR EL SERVICIO DE INTERNET PARA LAS OFICINAS CENTRALES Y LA DIRECCIÓN 
GENERAL DEL PROGRAMA CAMBIA TU TIEMPO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE TABASCO A LAS SIGUIENTES 
ESPECIFICACIONES EN LOS PEDIDOS NÚMEROS 3333 Y 3334 ... " 

{~nfasis Añadido] 

En correlación con la cláusula DÉCIMA del referido contrato de prestación de servicios 
profesionales número CPDIE47-158/18, que en lo medu lar refiere: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"DÉCIMA: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" MANIFIESTA EXPRESAMENTE, QUE GARANTIZA 
EL SERVICIO DE ENLACE DE INTERNET PARA LAS OFICINAS CENTRALES Y LA DIRECCIÓN 
GENERAL DEL PROGRAMA CAMBIA TU TIEMPO, DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES YA QUE ES UN PROFESIONAL EN LOS TRÁMITES OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO." 

Disposiciones Contractuales que el C. Alejandro Carlos Tovar Domínguez, en calidad de 
Gerente General de "SOFT MARK MÉXICO", S. DE R.L. DE C .V., no dio cumplimient o, pues 
con la firma del contrato de prestación de servicios profesionales número CPDIE47-158/18 de 
fecha primero de junio de dos mil dieciocho, fincó un compromiso del cual tenía amplio 
conocim ie nto y se encontraba legalmente sujeto a su cumplimiento, pues con la f i rma de 
dicho contrato, manifestaba su vo luntad a l adquirir derechos y obligaciones, mismas que daba 
por enteradas y aceptaba los términos, si n emba rg o de la revisión efectuada a los autos del 
presente exped iente de investigación así como de las constancias que lo integra no se 
advierten las evidencias que comprueben que e l referido proveedor realizó los servicios objeto 
del contrato número CPDIE47-158/18 previo al pago de la cantidad total de $534,474.00 
(QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 
M.N .l. no así del propio trámite que conlleva el proceso para la liberación y pago del recurso 
público uti lizado, es deci r , hay existencia de los documentos que ac reditan la liberación y pago 
del recurso mismo que fue pagado mediante transferencias bancarias, soportadas con las 
facturas4 emitidas por e l proveedor como a continuación se enlistan: - - - - _- - - - - - - - - - - - - - -

Factura Transferencia 

No. 1 Fecha Importe Referencia 1 Fecha Importe 

775 1 20-77-78 746,708.00 336287 1 26-72-78 746,708.00 

774 1 20- 77- 78 387,765.99 336287 1 28-72-78 387,765.99 

Total $534,473.99 Total $534,473.99 

Pero no existe evidencia de los servicios supuestamente realizados, situación que generó 
un perjuicio al serv icio público, que se traduce en una afectación al erario público, al h aberse 
pagado por un servicio que no estaba siendo brindado por el proveedor "SOFT MARK 
MÉXICO", S. DE R.L. DE C.V. toda vez que no se acompañó documentación alguna que 
acred ite fehacientemente que haya rea lizado la prestación de los servicios de "brindar servicio 
de internet para las oficinas centrales y la Dirección General del programa Cambia Tu Tiempo 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco", lo que constituía 

4 El cual obra en copia certificada en las fojas 057 a 083 del anexo 4 Observación 11 del oficio número CC/1203/2021, que forma parte del anexo 4 
integrado por cuerda separada al expediente de investigación. 
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un requisito para la procedencia del pago conforme a la cláusula SEGUNDA del contrato 
número CPDIE47-158/18 y el artículo 50 primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, por lo que, en consecuencia, 
los recursos no se administraron con eficiencia, eficacia, honradez y transparencia para 
satisfacer los objetivos a lo que estén destinados. 

Siendo evidente que existe falta de probidad en la ejecuc,on del serv1c10 contratado por el 
proveedor "SOFT MARK MÉXICO", S. DE R.L. DE C.V., pese a tener pleno y llano conocimiento 
de las obligaciones contraídas al suscribir el contrato CPDIE4'1-158.{18 de fecha primero de 
junio de dos mil dieciocho con el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF -
Tabasco), dejando en axioma que se condujo con una actitud deshonesta o fraudulenta, 
actuando con conocimiento de causa para perjudicar al servicio público, pues su falta de 
cumplimiento generó una afectación al e rario público. y en conciencia de haber adquirido un 
derecho de manera ilícita, o 'disimulando un error de la otra parte una vez conocido, con la 
finalidad de obtener una ventaja injusta al incumplir las obligaciones contractuales adquiridas, 
evadiendo su responsabilidad al no brindar los servicios para los que fue contratado, pues 
debió conducirse en apego y cumplimiento del contrato CPDIE47-158/18 de fecha primero de 
junio de dos mil dieciocho, así como de las disposiciones jurídicas aplicables. - - - - - - - - - - - -

C} Cuando por cualquier circunstancia maneje, reciba, administre o tenga acceso a estos 
recursos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Se satisface este elemento toda vez que mediante las transferencias del Sistema de Pagos 
Electrónicos lnterbancarios (SPEI) operado por el Banco de México, realizadas por el Sistema 
Para El Desarrollo Integral de la Familia, con número de cliente 21724205, de la cuenta de 
retiro "S/ST. PARA EL DESAR INTEG D - 701215175013", a la cuenta de depósito o beneficiario 
SANTANDER - MXN a nombre de "SOFT MARK MEXICO S DE RL DE CV", autorizadas por el C. 
Gerardo l. Olán Morales; con números de autorización: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

355358, con concepto de pago "DIOP147BRPB52 SOFT MARK MEXICO", por un importe 
de $387,766.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 00/100 M.N.), de fecha veintiocho de diciembre d~dos mil dieciocho. - - - - - - - -

355039, con concepto de pago "DIOP14B3 RPB63 SOFT MARK MEXICO", por un importe 
de $146,708.00 (CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHO PESOS 00/100 
M.N.), de fecha veintiocho de diciembre de dos mil dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que en suma hacen un total de $534,474.00 (QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), y son derivadas de las órdenes 
de pago números: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DI 1478 de fecha cinco de diciembre de dos mil dieciocho, por concepto de "PAGO 
DE LA FACTURA DEL PROVEEDOR SOFT MARK MEXICO, S. DE R.L DE C.V., 
CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO" por un importe liquido de $387,766.00 
(TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 
M.N.). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DI 1483 de fecha seis de diciembre de dos mil dieciocho, por concepto de " PAGO 
DE LA FACTURA DEL PROVEEDOR SOFT MARK MEXICO, S. DE R.L. DE C. V., por un importe 
liquido de correspondiente al mes de junio de dos mil dieciocho, y otro monto de 
$146,708.00 (CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHO PESOS 00/100 M.N.), 
se efectuaron los pagos al proveedor "SOFT MARK MÉXICO", S. DE R.L DE C.V. - - - - - -

De este precepto tenemos identificado que dichos pagos fueron efectuados a favor del 
proveedor "SOFT MARK MÉXICO", s. DE R.L. DE C.V., por la prestación del servicio de internet 
para las oficinas centrales y la Dirección General del programa Cambia Tu Tiempo del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco, a conocimiento de que dicho 
servicio no había sido brindado, trasgrediendo con ello lo establecido

1
en la cláusula PRIMERA 

y DECIMA del contrato de prestación de servicios número CPDIE47-158/18 de fecha uno de 
junio de dos mil dieciocho, donde el proveedor "SOFT MARK M 1ÉXICO", S. DE R.L. DE C.V a 
través de su Gerente General el C. Alejandro Carlos Tovar Do índuez, se comprometió a 
brindar el servicio de internet, como se refiere textualmente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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GOBIERNO DEL PUEBLO 

"PRIMERA: "EL DIF TABASCO" CONTRATA Y "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE 
OBLIGA A BRINDAR E L SERVICIO DE INTE RNET PARA LAS OFICINAS CENTRALES 
Y LA DIRECCIÓN GENERAL DEL PROGRAMA CAMBIA TU TIEMPO DEL SISTEMA 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE TABASCO, A 
LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES EN LOS PEDIDOS NÚMEROS 3333 Y 3334. 

"DÉCIMA: "EL PRESTADOR D E SERVICIOS" MANIFIESTA EXPRESAMENTE, QUE 
GARANTIZA EL S ERVICIO DE ENLACE DE INTERNET PARA LAS OFICINAS 
C E NTRALES Y LA DIRECCIÓN GENERAL DEL PROGRAMA CAMBIA TU TIEMPO, 
DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES YA QUE ES UN 
PROFESIONAL EN LOS TRÁMITES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO." 

Lo ant erior ti e n e sustento lega l en el artícu lo 50 y 53 de la Ley de Adquisic iones, 
A rrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, que textualmente o rdena: - -

"Artículo SO.- La fecha de pago al proveedor que la Secretaría, dependencias, órganos 
y entidades estipulen en los contratos, quedará sujeta a las condiciones que 
establezcan las mismas; sin embargo, no podrá exceder de treinta y cinco días 
naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva en el área 
administrativa de la Contratante, previa entrega de los bienes o prestación de los 
servicios en los términos del Contrato." 

Artículo S3.- Los proveedores quedarán obligados ante la Secretaría, dependencias, 
órganos y entidades a responder de los deFectos, vicios ocultos de /os bienes o de 
la falta de calidad en general de los servicios y de cualquier otra responsabilidad 
en que hubieren incurrido en los términos señalados en el pedido o Contrato 
respectivo, sin perjuicio de lo establecido por las leyes civiles y penales al respecto. 

Aceptando con ello de forma tácita la responsabilidad en la que incurre al n o brindar e l servicio 
por e l cual fue contratado, sujetá n dose al cumplimiento de un contrato el cual, en p leno uso 
de sus facultades, con la capacidad ju r ídica para obligarse en los términos y condiciones 
establecidas en el co n t rato de prestación de servicios n úmero CPDIE47-158/18 de fecha uno 
de junio de dos mil dieciocho, en e l cual refiere en e l numeral 11.7. lo sigu iente: - - - - - - - - - - - -

"/1.7. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD JUR{DICA PARA OBLIGARSE EN LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES MENCIONADOS EN ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, 
ASIMISMO, CUENTA CON LA INFRAESTRUCTURA TÉCNICA, FINANCIERA Y LA 
EX PERIENCIA N E CESARIA PARA LLEVAR A CABO EL OBJETO DE ESTE ACUERDO 
DE VOLUNTADES." 

Razón por la cual n o existe justificación para que e l proveedor SOFT MARK MÉXICO", S. DE 
R.L. DE C.V., no haya brindado el servicio de en lace de internet pa ra las oficinas centrales y la 
d irección general del programa camb ia tu tiempo, pues contaba con las capacidadesjurídicas, 
técnicas, financieras, de infraestructura y la experiencia necesaria para llevar a cabo la 
prestación del servicio; por lo que su actuar confronta las disposiciones juríd icas previstas en 
los artículos 53 de la Ley de Adqu is iciones, A rre n damientos y Prestación de Servicios del Estado 
de Tabasco, C láusu las PRIMERA y DÉCIMA del mismo contrato número CPDIE47-158/18 de 
fecha primero de j unio de dos mil dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En ese tenor, la conduct a del proveedor "SOFT MARK MÉXICO", s. DE R .L. DE C.V., por 
con ducto del C. Alejandro Carlos Tovar Domínguez, en calidad de Gerente General en la fecha 
en que ocurrieron los h ech os, encuadra y existen los e lementos suf icientes para imputarle la 
falta administrativa grave de uso indebido de recursos públicos, prevista en el artícu lo 71 
párrafo p rim ero de la Ley General de Responsabil idades Administrat ivas que textualment e 
establece lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"Artículo 71. Será responsable por el uso indebido de recursos públicos el 
particular que realice actos mediante los cuales se apropie, haga uso indebido 
o desvíe del objeto para el que estén previstos los recursos públicos, sean 
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materia/es, humanos o Financieros, cuando por cualquier circunstancia maneje, 
reciba, administre o tenga acceso a estos recursos." 

En virtud que en tal carácter, recibió del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Tabasco, mediante las órdenes de pago números D111478 y DI 1483 de fechas cinco 
y seis de diciembre de dos mil dieciocho, respectivamente, el pago por la cantidad de 
$534,474.00 (QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
PESOS 00/100 M.N.), sin que se adviertan las evidencias que comprueben que e l mencionado 
proveedor realizó los serv icios objeto del contrato número CPDIE47-15S/1S; e n contravención 
del artículo 53 de la Ley de Adquisicion es, Ar rendam ientos y Prestación de Serv icios del Estado 
de T abasco, C láusulas PRIMERA y DÉCIMA del mismo contrato número CPDIE47-15S/1S de 
fecha primero de j unio de dos mi l dieciocho; lo que generó un daño al erario público estatal de 
$534,474.00 (QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
PESOS 00/100 M.N.) , ta l y como se determin ó en la observación 11 de la auditoría número 
SFP/DCAP/B2/007/2019 practicada por la Secretaría de la F~nción Pública del Estado de 
Tabasco (hoy Secretaría Anticorrupción y buen Gobierno del Est ado de Tabasco) •.. (SicJ. 

(lo resaltado es de origen en el lnForme de Presunta 

Responsabilidad Administrativa) 

Por lo anterior, se le pone de conocimiento que de conformidad con los artículos 

135 y 208 fracción II en relación con el numeral 209, todos de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, tiene derecho a que se presuma su inocencia 

hasta que no se demuestre, más allá de toda duda razonable, su culpabilidad; que 

no está obligado a confesar su responsabilidad , ni a declarar en su contra, por lo 

que su silencio no deberá ser considerado como prueba o indicio de su 

responsabilidad en la comisión de los hechos que se le imputan; que tiene 

derecho a d efenderse personalmente o ser asistido por un defensor perito en la 

materia y que, de no contar con un defensor, le será nombrado un defensor de 

oficio. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 208 fracc iones III y V de la Ley General 

de Responsabilidades Adm inistrativ as, le hago de conocimiento que, se seña lan 

las DIEZ HORAS del NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS para el desahogo 

de la AUDIENCIA INICIAL la cual tendrá verificatlvo en las instalaciones que 

ocupa la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, ubicada en 

Avenida Paseo Tabasco número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, 

Villahermosa, Centro, Tabasco en la cual deberá acudir con identificación oficial 

v igente, para que rinda su declaración por escrito o verba lmente, y ofrezca las 

pruebas que estime necesarias para su defensa. Precisándole que, en caso de 

tratarse de pruebas documentales, deberá e x hibir todas las que tenga en su 

poder, o las que no estándola, conste que las solicitó mediante el acuse de recibo 

correspondiente. Tratándose de documentos que obren en poder de terceros y 
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que no pudo conseguirlos por obrar en archiv os privados, deberá señalar el 

archivo donde se encuentren o la persona que los tenga a su cuidado para que, 

en su caso, le sean requeridos en los términos prev istos en esta Ley ; apercibido 

que, de no comparecer en la fecha y hora señalada, se le tendrá por precluido el 

derecho a manifestar y ofrecer pruebas, salv o aquellas a que se refiere el artículo 

136 de la Ley General de la materia . 

En ese sentido esta Autoridad Substanciadora le comunica que se encuentra a 

su disposición en el domicilio antes referido. un tanto en copias certificadas de 

los documentos que integran el e x pediente del procedimiento de 

responsabilidad administrativ a que consisten en: l} Auto de adm isión de fecha 

dieciocho de nov iembre de dos mil v einticinco: 2} Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativ a· 3} las constancias que integran el e x pediente de 

investigación P. I. 052/2020: 4} las pruebas aportadas por la autoridad 

inv estigadora· 5} el acuerdo de emplazam iento: y en general las actuaciones que 

obran en el procedimiento administrativ o: el cual podrá allegarse en formato 

físico o digitalizado prev ia identif icación en un horario ofic ia l d e 08:00 a 16:00 

horas de lunes a v iernes quedando constancia de su entrega en autos del 

procedimiento administrativ o . Esto con independencia que el e x pediente del 

procedimiento de responsabilidad administrativ a se encuentra disponible para 

su consulta cuando así lo requiera en el lugar y horas establec idos. 

Por otro lado, con fundamento en el artículo 117 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativ as, podrá autorizar para oír notificaciones e n su 

nombre. a una o v arias personas con capacidad legal , o en su caso, quienes 

quedarán facultadas para interponer los recursos que procedan, ofrecer e 

interv enir en el desahogo de pruebas, alegar en las aud iencias. pedi r se dicte 

sentencia para e v itar la consumació n del término de caduc idad por inactiv idad 

procesal y realizar cualquier acto que resulte ser necesario para la defensa de los 

derechos del autorizante, debiendo las personas autorizadas para tales efectos, 

acreditar el ejercicio de la pro fesión de abogado o licenciado en derecho, 

proporcionando los datos correspo ndientes en el escrito en que se otorgue dicha 

autorización y mostrar la cédula profesional o carta de pasante para la p ráctica 

de la abogacía en las diligencias de prueba en que inte rv engan. 
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Finalmente, con fundamento en el numeral 16 de la Ley de Justicia Administrativ a 

del Estado de Tabasco5 se le requiere para que a más tardar la fecha de la 

audiencia inicial , señale domicilio procesal en la ciuq ad de Villa hermosa, Tabasco, 

para los efectos de recibir las citas y notificaciones que se deriven de la 

tramitación del procedimiento de responsabilidad administrativ a y que, en caso 

que no lo hiciera así, las mismas le surtirán efectos y se le tendrán por legalmente 

hechas a trav és de los estrados de la autoridad que corresponda conocer de la 

substanciación y resolución del presente. 

Para su publicación por. tres veces en tres días consecutivos en el 

Periódico Oficial del Estado de Tabasco y en uno de los diarios de 

mayor circulación que se editan en esta ciudad, se expide el presente 

edicto a los tres días del mes de marzo de dos mil veintiséis, en el 

municipio de Centro, Tabasco. 

Director esponsab ativas 
ad Subst 

5 D e apli c ac ión supletor ia de conformidad con e l a rt ículo 118 de la Ley General d e Resp o n sa bilidades 
Administrativas. 
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JOSE ALFREDO HERNANDEZ SILVAN • 

En el expediente número 122/2024, relativo al juicio en la 
vía ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por el licenciado FRANCISCO 
LANDERO CHABLÉ, EN CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DE 
BBVA MÉXICO S.A, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA MÉXICO, EN ADELANTE BBVA MÉXICO, en contra 
de JOSÉ ALFREDO HERNÁNDEZ SILVAN y RAMONA CONTRERAS 
MOHA; en fecha dos de octubre de dos mil veinticinco, se dictó un auto, 
mismo que copiado a la letra dice: 

" .. . JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A DOS DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Toda vez que mediante auto de fecha cinco de agosto 

del año en curso se declaró la nulidad del emplazamiento por edictos ordenado 
en relación a los demandados JOSÉ ALFREDO HERNÁNDEZ S/LVAN y 
RAMONA CONTRERAS MOHA, de la revisión a los presentes autos se 
advierte que los edictos fueron ordenados por auto de fecha once de junio de 
dos mil veinticinco, única y exclusivamente para la notificación y emplazamiento 
del primero de los demandados, esto es, de JOSÉ ALFREDO HERNÁNDEZ 
S/LVAN, en virtud de haberse agotado previamente los informes solicitados a 
diversas dependencias oficiales, sin que se obtuviera respuesta favorable 
respecto a la localización de su domicilio. 

Por el contrario, en lo que respecta a la codemandada RAMONA 
CONTRERAS MOHA, en su calidad de garante hipotecaria, no obran en autos 
gestiones ni requerimientos de informes tendientes a la localización de su 
domicilio, por lo que resulta evidente que la orden de notificación y 
emplazamiento por edictos no fue ordenada respecto de dicha persona. 

En ese contexto, y tomando en consideración que este órgano 
jurisdiccional se encuentra facultado para enmendar de oficio los errores 
materiales, aclarar las omisiones o reponer las actuaciones defectuosas con el 
objeto de preservar la regularidad procesal y la garantía de audiencia de las 
partes, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 114 y 236 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente, se precisa que la declaración de nulidad 
decretada mediante auto de cinco de agosto de dos mil veinticinco únicamente 
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comprende respecto al emplazamiento por edictos realizado al 
demandado JOSÉ ALFREDO HERNÁNDEZ SILVAN, sin que dicha 
determinación tenga efectos en relación con la codemandada RAMONA 
CONTRERAS MOHA. 

SEGUNDO. Se tiene por presente al licenciado FRANCISCO 
LANDERO -CHABLE, apoderado legal de la parte actora, con su escrito de 
cuenta y como lo solicita, toda vez que de autos se advierte que de los 
informes solicitados a las diversas dependencias, no se obtuvo respuesta 
favorable, respecto a la localización del domicilio del demandado JOSE 
ALFREDO HERNANDEZ SIL VAN, así como en los diversos señalados en 
autos y de las constancias actuaria/es se advierte que este no reside en los 
mismos, por lo que se entiende que dicha persona, es de domicilio ignorado. 

En consecuencia, de conformidad con los artículos 131, fracción III y 
139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tabasco, notifíquese y emplácese a juicio al demandado JOSE ALFREDO 
HERNANDEZ SIL VAN, por medio de edictos que se ordenan publicar por tres 
veces, de tres en tres días en el periódico oficial y en otro periódico de mayor 
circulación en el Estado, como lo son "Tabasco Hoy'', "Novedades", "Presente" 
o A vanee", debiéndose incluir en el edicto respectivo el auto de inicio de once 
de marzo de dos mil veinticuatro, cinco de agosto de dos mil veinticinco, así 
como el presente proveído. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres días" la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido que 
entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la 
siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente, esto porque el 
precepto legal en comento únicamente establece cuándo deben realizarse las 
publicaciones, sin especificar los días que deben mediar una con otra, por lo 
que al estarnos a la estricta interpretación es de concluir que entre publicación y 
publicación deben mediar dos días, pues de lo contrario el dispositivo legal 
dispondría que entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación se 
efectuaría al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 
localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, 
CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
Época: Novena Época. Registro: 169846 . Instancia: Primera Sala 
. Tipo de.O Tesis: Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s) : 
Civil. Tesis: 1 a./J. 19/2008. Página: 220. " 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 
publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado 
en el artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, 
PUBLICACION, DISTRIBUCION Y RESGUARDO DEL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del 
periódico oficial del Estado, se realicen los días miércoles y sábados, por lo que 
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con fundamento en el artículo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita 
el sábado para que alguno de los edictos que se publique en las citadas fechas, 
serán tomadas como válidas y surtirán efectos legales conducentes. 

En consecuencia, hágase saber al demandado JOSE ALFREDO 
HERNANDEZ SIL VAN, que deberá comparecer ante este Juzgado Primero 
Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la 
Avenida Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la 
ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a 
recoger las copias de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término 
de cuarenta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última 
pUJ!) I/Df!1otr!Jn que Sfi} tet'!llfee, y ltJ notlfleae1e,r, respeet!Vtt le surtlri!J e,~ero~ l!I p t'!li'ttr 
del día siguiente de vencido dicho término; y a partir del día siguiente, 
empezará a correr el término de cinco días hábiles para que de contestación 
a la demanda planteada en su contra y ofrezca pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo término, señale 
domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes les surtirá 
efectos por medio de las listas que se fijan en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las de carácter personal. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA, JUEZA 

PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO MARIA DEL 
CARMEN VALENCIA PEREZ ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA ELIDE CRISTINA VIDAL GRAMAJO, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE .. . " 

Inserción del auto de fecha cinco de agosto de dos mil 
veinticinco 

" ... JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A CINCO 
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentada al licenciado FRANCISCO 

LANDERO CHABLE, apoderado legal de la parte actora, con su escrito de 
cuenta, mediante el cual exhibe tres ejemplares de tres publicaciones 
realizadas en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, de fechas nueve, doce 
y dieciséis de julio de dos mil veinticinco, mismos que se agregan a los 
presentes autos para que surtan los efectos legales correspondientes. 

SEGUNDO. De igual forma, exhibe tres ejemplares de tres 
publicaciones realizadas en el periódico '~ VAN CE", fechados en cuatro, nueve 
y catorce de julio del presente año; por tanto, agréguese a estos autos la plana 
principal y la que contiene la publicación respectiva, para no engrosar el 
expediente con constancias innecesarias, mismos que se agregan a los 
presentes autos para que surtan efectos legales correspondientes. 
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TERCERO. De igual modo, solicita la parte aclara que se realice el 
computo correspondiente para dar por notificados a los demandados JOSÉ 
ALFREDO HERNÁNOEZ SILVAN y RAMONA CONTRERAS MOHA; ahora 
bien, en relación a lo solicitado por el promovente y de una revisión, ésta 
Juzgadora procede a realizar un análisis escrupuloso a las publicaciones de los 
edictos ordenados para emplazar a la parte demandada, a fin de descartar se 
haya incurrido en alguna omisión o requisito al momento de su ejecución. 

Por lo anterior, es claro dejar precisado que el emplazamiento en 
derecho procesal, es una orden de un juez que consiste en otorgar a la parte 
interesada un plazo para presentarse ante el Tribunal, con el objeto de realizar 
un acto necesario para el proceso. Por lo general, es un efecto derivado de la 
presentación de una demanda o de un recurso, que implica la notificación al 
demandado, recurrente o recurrido y la fijación de un plazo para que 
comparezca en formé!} personal. 

De acuerdo con el artículo 214 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, los efectos del emplazamiento son: 

1. Constituir la relación jurídica procesal; 
2. Imponer al demandado la carga de contestar la demanda ante el órgano 

jurisdiccional que lo emplazó, salvo siempre el derecho de impugnar la competencia; 
3. Producir todas las consecuencias de la interpelación judicial, si por otras 

causas no se hubiere constituido en mora el obligado; 
4. Determinar que el poseedor, aunque sea de buena fe, no adquiera los 

frutos percibidos, quedando éstos a las resultas del juicio, y; 
5. Dar lugar a que el contrato cuyo objeto sea la enajenación de los 

derechos o bien litigioso, se pueda nulif,,car, si se hubiere celebrado sin conocimiento y 
aprobación del juzgador de las partes litigantes. 

Por su parte el artículo 134 del Código de Procedimientos civiles en 
vigor establece que cuando se trate del emplazamiento, el actuario, además de 
la cédula que se refiere el artículo 133 del código de proceder en la materia, 
entregará a la persona con quien entienda la diligencia, copia simple o 
fotostática de la demanda debidamente cotejada y sellada, más, en su caso, de 
los demás documentos exhibidos por el actor con su escrito inicial. Si después 
de que el actuario se hubiere cerciorado de que la persona por notificar vive en 
la casa y la persona con quien se entienda la diligencia se negare a recibir el 
emplazamiento, éste se hará en el lugar donde el demandado trabaje 
habitualmente o tenga el principal asiento de sus negocios, sin necesidad de 
que el juzgador dicte una determinación especial para tal fin. En este supuesto, 
el actuario deberá expresar en el acta los medios por los cuales se cercioró de 
que el lugar donde practicó la diligencia, es donde el demandado trabaja 
habitualmente o tiene el principal asiento de sus negocios. El acta que se 
levante de la diligencia deberá ser firmada por quien la practique y por la 
persona con quien se entienda. Si esta última no supiere o no pudiere firmar, lo 
hará a su ruego la persona que proponga, pero deberá poner su huella digital. 
Si no quisiere firmar o presentar otra persona que lo haga a su ruego, firmarán 
dos testigos requeridos para tal fin por el actuario. 

De todo esto válidamente se concluye que el emplazamiento debe 
realizarse conforme a las disposiciones previstas en la propia norma procesal, 
pues de no ser así se estaría cometiendo la violación procesal de mayor 
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magnitud y de carácter más grave por la trascendencia del acto de 
emplazamiento que busca salvaguardar las garantías de audiencia y defensa 
del gobernado. 

En el caso de /os edictos, es preciso mencionar que son medios 
extraordinarios de notificación, que carecen del grado de certidumbre de las 
notificaciones personales normales, por lo que, para alcanzar un grado 
aceptable de efectividad, deben contener el nombre del buscado, incluso aquel 
con que es conocido o se ostenta, etcétera. 

Así lo sostiene la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el 
criterio que a continuación se cita : 

"EDICTOS. REQUISITOS ESENCIALES PARA SU VAL/DEZ". 1 

Sentado todo esto, de la revisión realizada a los edictos por medio de 
los cuales se emplazó a juicio a los demandados JOSÉ ALFREDO 
HERNÁNDEZ SIL VAN y RAMONA CONTRERAS MOHA, se concluye que 
éstos no se ajustan a los lineamientos antes mencionados ya que de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 139 del Código de Procedimientos 
civiles en vigor, que al efecto dispone lo siguiente: 

" ... ARTÍCULO 139. - Procederá la 
notificación por edictos: 

I Cuando se trate de personas inciertas; 

JI Cuando se trate de personas cuyo domicilio 
se ignore, y 

fil En todos los demás casos previstos por la 
ley. 

En los casos de las fracciones I y 11, los 
edictos se publicarán por tres veces, de tres en tres 
días, en el Periódico Oficial y otro periódico de los de 
mayor circulación, haciéndose aber al interesado que 
deberá presentarse dentro de un plazo que no será 
inferior de quince días ni excederá de sesenta días ... " 
De igual maneta el artículo 115 del Código de Procedimientos civiles 

en vigor, estable que: 

ovena Época. Registro: 2032 1 1. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Torno III, Febrero de 1996. Materia(s): Civil 
Tesis: I.4o.C.9 C. Página: 413. EDICTOS. REQUISITOS ESENCIALES PARA SU VALIDEZ. La ley prevé que las 
notificaciones, y sobre todo el emplazamiento han de hacerse de manera fidedigna; así, el artículo 256, en relación 
con los numerales 114 y siguientes del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, exigen que se 
notifique al demandado en su domicilio, y sólo excepcionalmente en otros lugares donde pueda ser hal lado. Si se 
ignora su paradero, o se trata de persona incierta, a fin de que no queden sin encontrar solución jurisdiccional algunos 
problemas jurldicos, la ley permite que las notificaciones se bagan por edictos (artículos 22, 119 último párrafo, 122 y 
226 del mismo ordenamiento, así como 649, 666, 667, 668 y 1390 del Código Civil para el Distrito Federal). Siendo 
así, los edictos, medios extraordinarios de notificación, que carecen del grado de certidumbre de las notificaciones 
personales normales, pues ya sea por ignorancia, pobreza, o falta de tiempo, o por simple azar, la persona buscada 
puede no haber tenido acceso a los diarios en que se publican, deben al menos especificar la existencia del 
procedimiento, la autoridad que lo tramita, quién lo sigue, lo que persigue, etcétera. Pero además, para alcanzar un 
grado aceptable de efectividad, deben contener el nombre del buscado, incluso aquel con que es conocido o se ostenta, 
etcétera, y tratándose de persona incie11a, la descripción fiel de la cosa u objeto que se persigue con el juicio, si es 
mueble o inmueble, y los datos que la identifiquen, lugar de ubicación, colindancias, nombre con que es conocida, 
etcétera, de tal modo que de ser posible, a primera vista se llame la atención del interesado, y es claro que si estos 
datos no son exactos, no se crea la presunción de que los edictos hayan alcanzado su objetivo. CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRJMER CIRCUITO. Amparo directo 1204/95. Carlos Figueroa Razo. 21 
de septiembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Gilda Rincón Orta. Secretario: Alejandro Villagómez 
Gordillo. 
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" .. . ARTÍCULO 115. Las actuaciones 
judiciales se practicarán en días y horas hábiles. Son 
días hábiles todos los del año, menos los sábados y 
domingos, aquellos que las leyes declaren festivos, los 
de vacaciones de los tribunales, así como los que éstos 
de hecho suspendan sus labores. Se entenderán como 
horas de labores de los tribunales las que medien entre 
las ocho y quince horas. Para las actuaciones que se 
practiquen fuera de la sede del tribunal, serán horas 
hábiles las que medien entre las siete y las diecinueve 
horas. Iniciada una diligencia en hora hábil, podrá 
concluirse válidamente en horas inhábiles, sin 
necesidad de determinación especial del juzgador. En 
los juicios sobre relaciones familiares y el estado civil 
de las personas, interdictos posesorios y los demás que 
determinen las leyes, no habrá días ni horas inhábiles. 
En los demás casos, el juzgador podrá habilitar los 
días y horas inhábiles para actuar o para que se 
practiquen diligencias, cuando hubiere causa urgente 
que lo exija, expresándose cual sea ésta y las 
diligencias que hayan de llevarse a efecto ... " 
Así entonces, obran en autos los edictos publicados en el Periódico 

Avance los días cuatro, nueve y catorce de julio del presente año, y los edictos 
publicados en el Periódico Oficial del Estado los días nueve, doce y dieciséis de 
julio de dos mil veinticinco, según los ejemplares que obran de la foja 212 a la 
253 de autos, de lo que se colige que las publicacior¡es por lo que respecta al 
periódico Avance, se realizaron en un plazo de tres en tres días, y por lo que 
hace a las realizadas en el Periódico Oficial del Estado, la última publicación de 
fecha 16 de julio de 2025, se realizó en día inhábil, pues es de explorado 
conocimiento que esta autoridad gozo de su primer periodo vacacional del 
dieciséis al treinta y uno de agosto de dos mil veinticinco, y acorde a lo 
establecido por el artículo 7 4, fracción I, de la Ley Federal el Trabajo y el 
diverso 32 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado, el día uno de 
agosto de dos mil veinticinco, fue inhábil acorde a los establecido en la circular 
11/2025 de 07 de. julio de 2025 emitida por los Plenos del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura; por tanto se desprende que no se 
satisface en el caso particular lo señalado en el precepto de referencia, debido 
a que la última publicación se realizó en día inhábil por lo que se afirma que 
existe violación manifiesta del procedimiento que afecta los derechos 
fundamentales de la parte demandada. 

Lo anterior, tiene lugar toda vez que, por auto de once de julio de dos 
mil veinticinco, se estableció que conforme a lo estipulado en el artículo 1, 
fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, PUBLICACION, 
DISTRIBUCION Y RESGUARDO DEL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, en el cual se establece que la edición ordinaria del periódico oficial 
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del Estado, se realizan los días miércoles y sábados, con fundamento en el 
artículo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilitó únicamente el día 
sábado para el caso de que la publicación de alguno de los edictos en el 
periódico oficial del Estado, que se publiquen en la citada fecha, fueran 
tomadas como válidas. 

Aunado a que la parte actora recibió los edictos correspondientes 
para el emplazamiento el día veintiséis de junio de dos mil veinticinco, tal y 
como se advierte del acuse de recibido visible a foja 207 de autos, por lo que 
contaba con el tiempo suficiente para realizar las publicaciones dentro de los 
días establecidos para su publicación, es decir el día dos, cinco, nueve y doce 
de julio del presente año. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres días" 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido que 
entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que 
la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente, esto porque el 
precepto legal en comento únicamente establece cuándo deben realizarse las 
publicaciones, sin especificar los días que deben mediar una con otra, por lo 
que al estarnos a la estricta interpretación es de concluir que entre publicación 
y publicación deben mediar dos días, pues de lo contrario el dispositivo legal 
dispondría que entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación se 
efectuaría al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 
localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN 
DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, 
FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. Época: Novena Época. Registro: 169846 . Instancia: 
Primera Sala . Tipo de. O Tesis: Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s) : Civil. Tesis: 
1 a./J. 19/2008. Página: 220. " 

Por las anteriores consideraciones, al no estar ajustadas al término 
señalado en el artículo 139 del Código de Procedimientos civiles en vigor, las 
publicaciones realizadas, ya que las del periódico oficial fueron publicadas en 
días inhábiles a las labores de este Juzgado, de modo que es evidente que 
existe una violación procesal de suma trascendencia, pues el diverso numeral 
115 del Código en comento, establece que en ningún término se contarán los 
días en que no puedan tener lugar actuaciones judiciales, salvo los casos de 
excepción que se señalen por la ley. 

De las relatadas consideraciones, con fundamento en los artículos 14 
y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 
con los numerales 115 y 319 del Código de Procedimientos Civiles, lo que se 
impone es declarar nulo el emplazamiento practicado por edictos a los 
demandados JOSÉ ALFREDO HERNANDEZ SILVAN y RAMONA 
CONTRERAS MOHA y se requiere a la parte actora para que se constituya 
ante este juzgado a tramitar de nueva cuenta los edictos para emplazar a los 
antes mencionados, mismos que deberán integrarse con los autos del once de 
junio de dos mil veinticinco y once de marzo de dos mil veinticuatro, así como la 
presente resolución, debiendo realizarse las publicaciones en los términos 
sef1alados; omitiéndose requerir la exhibición de copias simples de la demanda 
y sus anexos para en su caso entregar como traslado a la parte demandada, 
debido a que existen en este juzgado copias simples de la demanda y su 
anexos, las cuales deberán permanecer bajo resguardo por si llegare a 
comparecer la demandada a recogerlos. 
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Se apoya a lo anterior, el siguiente criterio jurisprudencia! Joca11zae10 
bajo el rubro: EMPLAZAMIENTO. LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA NULO EL 
REALIZADO POR EDICTOS, Y ORDENA REPONER EL PROCEDIMIENTO A 
FIN DE QUE SE EMPLACE NUEVAMENTE A LA DEMANDADA POR ESE 
MEDIO, NO GENERA UNA AFECTACIÓN CIERTA E INMEDIATA A LOS 
DERECHOS SUSTANTIVOS DEL ACTOR RESPECTO DEL PAGO QUE HIZO 
DE LAS PUBLICACIONES, POR LO QUE LA SOLA CIRCUNSTANCIA DE 
HABERLAS PAGADO NO HACE PROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO (MA TER/A CIVIL) .2 

CUARTO. Por todo lo anterior, se niega la petición realizada por la 
parte actora de realizar el computo correspondiente para dar por notificados a 
los demandados JOSÉ ALFREDO HERNÁNDEZ SIL VAN y RAMONA 
CONTRERAS MOHA, por notoriamente improcedente, debiéndose estar al 
punto que antecede. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO CIVIL 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO SILVIA VILLALPANDO 
GARCIA ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA 
JENNY ANAHI VINAGRE TORRES, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. " 

2 Registro digital: 2000789, Instancia: Primera Sala, Décima Época, Materias(s): Común, Civil, Tesis: 1a./J. 
37/2012 (10a.) Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro VIII, mayo de 2012, Tomo 
1, página 741 Tipo: Jurisprudencia EMPLAZAMIENTO. LA RESOLÚCIÓN QUE DECLARA NULO EL 
REALIZADO POR EDICTOS, Y ORDENA REPONER EL PROCEDIMIENTO A FIN DE QUE SE 
EMPLACE NUEVAMENTE A LA DEMANDADA POR ESE MEDIO, NO GENERA UNA AFECTACIÓN 
CIERTA E INMEDIATA A LOS DERECHOS SUSTANTIVOS DEL ACTOR RESPECTO DEL PAGO QUE 
HIZO DE LAS PUBLICACIONES, POR LO QUE LA SOLA CIRCUNSTANCIA DE HABERLAS PAGADO 
NO HACE PROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (MATERIA CIVIL). La determinación 
judicial que en definitiva declara nulo el emplazamiento por edictos y ordena reponer el procedimiento para 
que se emplace nuevamente a la demandada por ese medio no constituye una afectación a los derechos 
sustantivos de la actora respecto del pago que hizo de las publicaciones respectivas, sino una de tipo 
adjetivo, ya que la sola circunstancia del impacto patrimonial consistente en dejar sin efectos los edictos 
cuya publicación subvencionó, jurídicamente está vinculada con su respectiva carga procesal en el litigio , 
de las que son propias e inherentes a todo procedimiento judicial. Esto último encuentra explicación en 
que si el contenido del artículo 114, fracción IV, de la Ley de Amparo, revela que fue voluntad del 
legislador proscribir que el juicio de amparo indirecto proceda indiscriminadamente respecto de cualquier 
acto en el juicio, y si es máxima de la experiencia que en la prosecución de los juicios civiles, es regla 
general que las partes se ven determinadas a efectuar diversas erogaciones de tipo patrimonial a fin de 
responder a las cargas procesales, o hacer peticiones derivadas del interés que tienen en que se resuelva 
el juicio a favor de sus pretensiones, entonces debe admitirse que jurídicamente y para efectos de fijar el 
alcance conducente del citado articulo 114, fracción IV, la sola circunstancia consistente en el impacto 
patrimonial que sufre el actor al cumplir con la carga procesal de pagar las publicaciones de edictos para 
emplazar a su contrario en la tramitación de un juicio, no afecta sus derechos sustantivos, sino sólo los 
adjetivos, pues las anotadas erogaciones patrimoniales no pueden desligarse ni entenderse sin atender a 
la conducta procesal que le dio origen . Lo anterior, sin perjuicio de que se pueda analizar en cada caso 
particular, si es que existen otras consecuencias de la reposición del procedimiento (diferentes a la sola 
circunstancia de que el actor tuvo que erogar los gastos de la publicación de los edictos correspondientes) 
que puedan significar una afectación de imposible reparación para los efectos de decidir sobre la 
procedencia del juicio de amparo indirecto contra actos dictados dentro de juicio. 
Contradicción de tesis 456/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, 
ambos en Materia Civil del Tercer Circuito. 18 de enero de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por lo que hace a la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos respecto al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario 
Gerardo Avante Juárez. 
Tesis de jurisprudencia 37/2012 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
fecha quince de febrero de dos mil doce. 
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Inserción del auto de fecha once de marzo de dos mil veinticuatro 

" .. . JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. ONCE DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Por presentado al licenciado FRANCISCO LANDERO 

CHABLÉ, en carácter de apoderado legal para pleitos y cobranzas de BBVA 
MÉXICO S.A. , INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA MÉXICO, en adelante BBVA MÉXICO, lo cual acredita en términos de la 
copia certificada del testimonio de la escritura número 72,811 de fecha 21 DE 
JUNIO DE 2002, pasada ante la Fe del licenciado CARLOS DE PABLO 
SERNA, Notario público número 137 de la Ciudad de México, personalidad que 
se le tiene por reconocida para todos los efectos legales a que haya lugar y 
como lo solicita, hágase devolución de la escritura que exhibe, previo cotejo que 
se haga de la misma, previa identificación, cita ante la secretaria y constancia 
de recibo que se deje en autos, con su escrito inicial de demanda y anexos 
consistentes en: copia certificada de una escritura pública 72,811, copia 
certificada de una escritura pública 129,253, copia certificada de una escritura 
pública 117,962, copia certificada de una escritura pública 2, 152, un estado de 
cuenta certificado y un traslado; con los que promueve juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, en contra de JOSÉ ALFREDO HERNÁNDEZ S/LVAN y 
RAMONA CONTRERAS MOHA, quienes pueden ser notificados y emplazados 
a juicio en los domicilios ubicados en lote 38, manzana 4, calle dos oriente, 
número 303, Fraccionamiento San Ángel, ubicado en la carretera Acachapan y 
Colmena, Centro Tabasco, o en calle La Mixteca, número exterior 13, colonia 
Lagunas, Centro, Tabasco, C.P. 86019; de quien reclama el pago y 
cumplimiento de /as prestaciones contenidas en /os incisos a), b), c), d) , e), y f) 
de su escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen 
en éste acto por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206, 
211, 213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como /os 
numerales 2825, 2828, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás relativos del 
Código Civil Vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, 
fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con el artículo 572 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, con /as copias de la demanda y documentos 
exhibidos, córrase traslado y emplácese a la partes demandadas, para que en 
el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que le 
surta efectos la notificación de este auto, produzcan su contestación en forma 
precisa, indicando en los hechos si sucedieron ante testigos, citando los 
nombres y apellidos de éstos y presentando todos /os documentos relacionados 
con tales hechos y oponga las excepciones que tuviere, debiendo ofrecer en el 
mismo escrito pruebas que estime pertinentes; asimismo, requiéraseles para 
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que señalen domicilio en esta Ciudad y autoricen personas para los efectos de 
oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las 
subsecuentes aún las de carácter personal, le surtirá efectos por medio de listas 
fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, acorde a lo previsto en el 
numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

De igual manera, se hace saber al Fedatario judicial que, al momento 
de hacer fa entrega del traslado y documentos anexos de la demanda inicial, 
debe certificar que /as mismas se encuentren debidamente selladas y cotejadas 
con su original, a fin de no violar /os derechos de audiencia y de defensa, de 
legalidad y de certeza jurídica, al demandado, lo anterior, en atención a lo 
interpretado en la jurisprudencia 39/2020 emitida por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro: 

Tesis: Registro digital: 2025049; Instancia: Plenos de Circuito; 
Undécima Época: Materia(s): Civil; Tesis: PC. IV. C. J/1 C (11 a.); 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 16, Agosto de 
2022, Tomo IV, página 3846; Tipo: Jurisprudencia. "EMPLAZAMIENTO. 
CONFORME AL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, EN SU DIL/GENCIACIÓN EL ACTUARIO DEBE DESCRIBIR 
EN EL ACTA RESPECTIVA LOS DOCUMENTOS Y LAS COPIAS QUE SE 

ADJUNTARON A LA DEMANDA, CON LAS QUE SE CORRE TRASLADO AL 
DEMANDADO, POR LO QUE RESULTA APLICABLE LA JURISPRUDENCIA 
1a.lJ. 39/2020 (10a.J. Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes analizaron la aplicabilidad de la jurisprudencia 1 a.lJ. 39/2020 
(10a.J de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
asuntos que se rigen bajo la legislación procesal civil del Estado de Nuevo 
León, respecto de la obligación del actuario de precisar los documentos que se 
adjuntaron a la demanda, y las copias con las que se corre traslado al momento 
de verificarse el emplazamiento y arribaron a criterios opuestos, pues uno de 
ellos consideró que la jurisprudencia de mérito sí resultaba aplicable al citado 
procedimiento, mientras que el otro concluyó lo contrario. Criterio jurídico: El 
Pleno en Materia Civil del Cuarto Circuito determina que la jurisprudencia 1 a.lJ. 
39/2020 (1 0a.) de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resulta aplicable cuando se trata de la diligenciación del emplazamiento en 
aquellos asuntos que se rigen bajo el Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Nuevo León, respecto de la obligación del actuario de certificar y 
describir en el acta respectiva los documentos que se adjuntaron a la demanda 
y /as copias con las que se corre traslado al demandado. Justificación: Esto se 
debe a que en la jurisprudencia 1 a.lJ. 3912020 (1 0a.) la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que de la interpretación de 
los artículos 1394 del Código de Comercio y 67 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Tamaulipas, al emplazar a la 
demandada se le debe correr traslado tanto con la copia de la demanda, como 
con los demás documentos anexos a ésta, los cuales el actuario deberá 
certificar y describir para que se considere válida su actuación. En el caso de la 
legislación procesal civil del Estado de Nuevo León esta exigencia se contempla 
en el artículo 6141 fracción IV. que dispone la obligación de anexar tantas 
copias simples o fotostáticas del escrito de demanda y de todos los documentos 
que acompañe el promovente para el efecto de correr traslado, ya que esta 
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última locución tiene correspondencia con la obligación de entregar y describir 
todos los documentos que se entreguen al demandado. La circunstancia de que 
el artículo en cita esté en el Libro Segundo, denominado "De la Jurisdicción 
Contenciosa", Título Primero, Capítulo Único, "Reglas Generales para Todos 
los Juicios", no permite llegar a distinta conclusión ya que, en primer lugar, la 
regla en él contenida por disposición expresa del legislador debe regir en toda 
clase de juicios y, en segundo lugar, el intérprete de la ley no sólo debe atender 
en puridad al significado de la letra, vocablos o frases utilizados por el legislador 
en determinados preceptos, como serían los artículos 69 y 70. Por el contrario, 
también debe observar y respetar ese fin último que subyace en la legislación 
de que se trata, es decir, deberá tener presente la finalidad o propósito latente y 
genérico que se encuentra inmerso en el corpus iuris del que es parte 
integrante, de modo que las reglas para efectuar los emplazamientos a juicio no 
pueden quedar restringidas al contenido de alguna o algunas disposiciones 
determinadas". 

CUARTO. Por otro lado, requiéranse a las partes demandadas para 
que en el acto de la diligencia manifieste si aceptan o no la responsabilidad del 
depositario, y de aceptarla, hágase/e saber que contrae la obligación de 
depositario judicial respecto de la finca hipotecada, dé sus frutos y de todos los 
objetos y accesorios que, con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, 
deba considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma finca. 

Asimismo, y para el caso de que en la diligencia no se entendiere 
directamente con el deudor, requiéraseles para que, en el plazo de tres días 
hábiles siguientes a la fecha que le surta efectos la notificación de este auto, 
manifieste si aceptan o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 
no la aceptan si no hace esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir 
que se le entregue la tenencia material de la finca. 

QUINTO. De igual forma, y como lo solicita el promovente en 
términos de lo previsto en los numerales 572 y 57 4 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, mediante atento oficio remítase copia 
certificada por duplicado de la demanda y documentos anexos, a la 
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, para la debida inscripción, mismas 
que deberán ser entregadas a la parte actora para que realice las gestiones 
ante el Registro Público; lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada 
ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que 
entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de Sentencia Ejecutoriada relativa 
a la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de 
la referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el 
Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la 
demanda. 

SEXTO. Las pruebas que ofrece, dígase que se reservan para ser 
tomadas en cuenta en el momento de emitirse el correspondiente auto de 
recepción de pruebas. 

SEPTIMO. Señala como domicilio para recibir toda clase de 
notificaciones el ubicado en la Calle Manuel Mestre, número 103, colonia nueva 
Villahermosa, Centro, Tabasco, autorizando para que tales efectos, así como 
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para recoger documentos, y tomar fotografías a los licenciados IVONNE 
PALACIOS FLORES, CLAUDIA ELENA PAZOS GIJÓN, DAN/ELA CÓRDOVA 
MORALES, JOSÉ OBET SANTIAGO MATUS, MARÍA DEL ROSARIO MÉNDEZ 
DE LA CRUZ y VANESSA GALLEGOS ALMEIDA, autorizando únicamente para 
imponerse de autos a los pasantes MIGUEL HERNÁNDEZ LANDERO, LIDIA 
ANGÉLICA RAMÍREZ LANOERO y YAMINA MENDEZ DE LA CRUZ; lo anterior 
de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado. 

OCTAVO. Guárdese en la caja de seguridad de este juzgado copia 
certificada de una escritura pública 72,811, copia certificada de una escritura 
pública 129,253, copia éertifícada de una escritura pública 117,962, copia 
certificada de una escritura pública 2, 152, un estado de cuenta certificado, 
glosándose a los autos copias debidamente cotejadas de los mismos. 

NOVENO. En razón que este juzgadora está facultada para convocar 
a las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 
sentencia para intentar la conciliación de los mismos, exhortando a los 
interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento, se hace saber a las partes que pueden comparecer al juzgado 
en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una conciliación 
judicial que es un medio jurídico legal que permite solucionar conflictos, sin 
lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la 
intención de los involucrados en el mismo, en la cual ante la presencia del 
conciliador judicial prepar_arán y propondrán, alternativas de solución al litigio, 
teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio para dar por terminada 
la instancia. 

De igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio, sino el 
de solucionar la litis por propia voluntad cie las partes interesadas y en fQrma 
satisfactoria a los intereses de ambos y en caso de no lograrse la conciliación, 
el juicio seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

DECIMO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) 
(resolución) (dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias al juicio, si /as mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberé realizarse 
dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia 
que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
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situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 

DÉCIMO PRIMERO. De conformidad con lo previsto por los artículos 
1 º, 6°, 8º, y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor, toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las 
innovaciones tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se 
autoriza a las partes de este proceso, terceros llamados a Juicio y peritos (en su 
caso) la reproducción de las constancias del expediente, mediante cualquier 
medio digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad 
procesal, en término del artículo 5º del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO 
ALMA ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA JESSICA EDITH MARTINEZ DOM/NGUEZ, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN 
OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, 
COMO LO SON "TABASCO HOY" "NOVEDADES" ''PRESENTE" O 

l . ' 

AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SEIS DIAS DEL 
MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISEIS, EN ESTA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

TARIA JUDICI 

D 

.. 

~lT 1.CIAL o DE 'f.ARASC 

' 

RISTINA VIDAL GRAMAJO 
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es de concluir que entre publicación y publicación deben mediar dos días, 

pues de lo contrario el dispositivo legal dispondría que entre publicaciones 

deben mediar tres días y la publicación se efectuaría al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y 

datos de localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN 

DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, 

FRACCIÓN JI, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 

DISTRITO FEDERAL. Época: Novena Época. Registro: 169846 . Instancia: 

Primera Sala . Tipo de. O Tesis: Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Matería(s) : Civil. 

Tesis: 1a.lJ. 19/2008. Página: 220." 

En consecuencia, hágase saber a la demandada RAMONA 

CONTRERAS MOHA, que deberá comparecer ante este Juzgado Primero 

Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en 

la A venida Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra 

de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de 

Atasta), a recoger las copias de la demanda interpuesta y sus anexos, 

dentro del término de cuarenta días hábiles, contados a partir del siguiente al 

de la última publicación que se realice, y la notificación respectiva le surtirá 

efectos a partir del día siguiente de vencido dicho término; y a partir del día 
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siguiente, empezará a correr el término de cinco días hábiles para que de 

contestación a la demanda planteada en su contra, oponga las excepciones 

que tuviere y ofrezca pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo término, señale 

domicilio en esta ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, para oír y recibir 

notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes le surtirán 

efectos por medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de este 

Juzgado, aún las de carácter personal .. ... " 

Inserción del auto de fecha once de marzo de dos mil 
veinticuatro. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 
ONCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda: 

PRIMERO. Por presentado al licenciado FRANCISCO LANDERO 
CHABLÉ, en carácter de apoderado legal para pleitos y cobranzas de BBVA 
MÉXICO S.A. , INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA MÉXICO, en adelante BBVA MÉXICO, lo cual acredita 
en términos de la copia certificada del testimonio de la escritura número 
72,811 de fecha 21 DE JUNIO DE 2002, pasada ante la Fe del licenciado 
CARLOS DE PABLO SERNA, Notario público número 137 de la Ciudad de 
México, personalidad que se le tiene por reconocida para todos los efectos 
legales a que haya lugar y como lo solicita, hágase devolución de la escritura 
que exhibe, previo cotejo que se haga de la misma, previa identificación, cita 
ante la secretaria y constancia de recibo que se deje en autos, con su escrito 
inicial de demanda y anexos consistentes en: copia certificada de una 
escritura pública 72,811, copia certificada de una escritura pública 129,253, 
copia certificada de una escritura pública 117,962, copia certificada de una 
escritura pública 2, 152, un estado de cuenta certificado y un traslado; con los 
que promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de JOSÉ 
ALFREDO HERNÁNDEZ SILVAN y RAMONA CONTRERAS MOHA, 
quienes pueden ser notificados y emplazados a juicio en los domicilios 
ubicados en lote 38, manzana 4, calle dos oriente, número 303, 
Fraccionamiento San Ángel, ubicado en la carretera Acachapan y Colmena, 
Centro Tabasco, o en calle La Mixteca, número exterior 13, colonia Lagunas, 
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Centro, Tabasco, C.P. 86019; de quien reclama el pago y cumplimiento de 
las prestaciones contenidas en los incisos a), b), c), d) , e) , y f) de su escrito 
inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen en éste 
acto por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206, 
211 , 213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como los 
numerales 2825, 2828, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás relativos 
del Código Civil Vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta, fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con el artículo 572 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, con las copias de la demanda y documentos 
exhibidos, córrase traslado y emplácese a la partes demandadas, para que 
en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al en 
que le surta efectos la notificación de este auto, produzcan su contestación 
en forma precisa, indicando en los hechos si sucedieron ante testigos, 
citando los nombres y apellidos de éstos y presentando todos los 
documentos relacionados con tales hechos y oponga las excepciones que 
tuviere, debiendo ofrecer en el mismo escrito pruebas que estime 
pertinentes; asimismo, requiéraseles para que señalen domicilio en esta 
Ciudad y autoricen personas para los efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes aún las de 
carácter personal, le surtirá efectos por medio de listas fijadas en los tableros 
de avisos de este juzgado, acorde a lo previsto en el numeral 136 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

De igual manera, se hace saber al Fedatario judicial que, al 
momento de hacer la entrega del traslado y documentos anexos de la 
demanda inicial, debe certificar que las mismas se encuentren debidamente 
selladas y cotejadas con su original, a fin de no violar los derechos de 
audiencia y de defensa, de legalidad y de certeza jurídica, al demandado, lo 
anterior, en atención a lo interpretado en la jurisprudencia 39/2020 emitida 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el 
rubro: 

Tesis: Registro digital: 2025049; Instancia: Plenos de Circuito; 
Undécima Época: Materia(s) : Civil; Tesis: PC. IV. C. J/1 C (11 a.); Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 16, Agosto de 2022, 
Tomo IV, pagma 3846; Tipo: Jurisprudencia. "EMPLAZAMIENTO. 
CONFORME AL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
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DE NUEVO LEÓN, EN SU DILIGENCIACIÓN EL ACTUARIO DEBE 
DESCRIBIR EN EL ACTA RESPECTIVA LOS DOCUMENTOS Y LAS 
COPIAS QUE SE ADJUNTARON A LA DEMANDA, CON LAS QUE SE 
CORRE TRASLADO AL DEMANDADO, POR LO QUE RESULTA 
APLICABLE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 3912020 (10a.). Hechos: Los 
Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron la aplicabilidad 
de la jurisprudencia 1 a.lJ. 39/2020 (1 0a.) de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en asuntos que se rigen bajo la legislación 
procesal civil del Estado de Nuevo León, respecto de la obligación del 
actuario de precisar /os documentos que se adjuntaron a la demanda, y /as 
copias con las que se corre traslado al momento de verificarse el 
emplazamiento y arribaron a criterios opuestos, pues uno de ellos consideró 
que la jurisprudencia de mérito sí resultaba aplicable al citado procedimiento, 
mientras que el otro concluyó lo contrarío. Criterio jurídico: El Pleno en 
Materia Civil del Cuarto Circuito determina que la jurisprudencia 1 a./J. 
3912020 (1 0a.) de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resulta aplicable cuando se trata de la diligenciación del 
emplazamiento en aquellos asuntos que se rigen bajo el Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, respecto de la obligación 
del actuario de certificar y describir en el acta respectiva los documentos que 
se adjuntaron a la demanda y las copias con las que se corre traslado al 
demandado. Justificación: Esto se debe a que en la jurisprudencia 1 a./J. 
39/2020 (1 0a.) la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó que de la interpretación de los artículos 1394 del Código de 
Comercio y 67 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Tamaulipas, al emplazar a la demandada se le debe correr traslado tanto 
con la copia de la demanda, como con los demás documentos anexos a 
ésta, los cuales el actuario deberá certificar y describir para que se considere 
válida su actuación. En el caso de la legislación procesal civil del Estado de 
Nuevo León esta exigencia se contempla en el artículo 614, fracción IV, que 
dispone la obligación de anexar tantas copias simples o fotostáticas del 
escrito de demanda y de todos los documentos que acompañe el 
promovente para el efecto de correr traslado, ya que esta última locución 
tiene correspondencia con la obligación de entregar y describir todos los 
documentos que se entreguen al demandado. La circunstancia de que el 
artículo en cita esté en el Libro Segundo, denominado "De la Jurisdicción 

Contenciosa", Título Primero, Capítulo Único, "Reglas Generales para Todos 
los Juicios", no permite llegar a distinta conclusión ya que, en primer lugar, la 
regla en él contenida por disposición expresa del legislador debe regir en 
toda clase de juicios y, en segundo lugar, el intérprete de la ley no sólo debe 
atender en puridad al significado de la letra, vocablos o frases utilizados por 
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el legislador en determinados preceptos, como serían los artículos 69 y 70. 
Por el contrario, también debe observar y respetar ese fin último que 
subyace en la legislación de que se trata, es decir, deberá tener presente la 
finalidad o propósito latente y genérico que se encuentra inmerso en el 
corpus iuris del que es parte integrante, de modo que las. reglas para 
efectuar los emplazamientos a juicio no pueden quedar restringidas al 
contenido de alguna o algunas disposiciones determinadas". 

CUARTO. Por otro lado, requiéranse a las partes demandadas 
para que en el acto de la diligencia manifieste si aceptan o no la 
responsabilidad del depositario, y de aceptarla, hágase/e saber que contrae 
la obligación de depositario judicial respecto de la finca hipotecada, dé sus 
frutos y de todos los objetos y accesorios que, con arreglo al contrato y 
conforme al Código Civil, deba considerarse como inmovilizados y formando 
parte de la misma finca . 

Asimismo, y para el caso de que en la diligencia no se entendiere 
directamente con el deudor, requiérase/es para que, en el plazo de tres días 
hábiles siguientes a la fecha que le surta efectos la notificación de este auto, 
manifieste si aceptan o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose 
que no la aceptan si no hace esta manifestación y en este caso, el actor 
podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca. 

QUINTO. De igual forma, y como lo solicita el promovente en 
términos de lo previsto en los numerales 572 y 57 4 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, mediante atento oficio remítase copia 
certificada por duplicado de la demanda y documentos anexos, a la 
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, para la debida inscripción, 
mismas que deberán ser entregadas a la parte actora para que realice las 
gestiones ante el Registro Público; lo anterior a fin de no verificarse en la 
finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o 
cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de Sentencia 
Ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada y anterior en 
fecha a la inscripción de la referida demanda o en razón de providencia 
precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha 
anterior a la de inscripción de la demanda. 

SEXTO. Las pruebas que ofrece, dígase que se reservan para ser 
tomadas en cuenta en el momento de emitirse el correspondiente auto de 
recepción de pruebas. 

SEPTIMO. Señala como domicilio para recibir toda clase de 
notificaciones el ubicado en la Calle Manuel Mestre, número 103, colonia 
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nueva Vil/ahermosa, Centro, Tabasco, autorizando para que tales efectos, 
así como para recoger documentos, y tomar fotografías a los licenciados 
IVONNE PALACIOS FLORES, CLAUDIA ELENA PAZOS GIJÓN, DANIELA 
CÓRDOVA MORALES, JOSÉ OBET SANTIAGO MA TUS, MARÍA DEL 
ROSARIO MÉNDEZ DE LA CRUZ y VANESSA GALLEGOS ALMEIDA, 
autorizando únicamente para imponerse de autos a los pasantes MIGUEL 
HERNÁNDEZ LANDERO, LIDIA ANGÉLICA RAMÍREZ LANDERO y 
Y AMINA MENDEZ DE LA CRUZ; lo anterior de conformidad con los artículos 
136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

OCTAVO. Guárdese en la caja de seguridad de este juzgado 
copia certificada de una escritura pública 72,811, copia certificada de una 
escritura pública 129,253, copia certificada de una escritura pública 117,962, 
copia certificada de una escritura pública 2, 152, un estado de cuenta 
certificado, glosándose a los autos copias debidamente cotejadas de los 
mismos. 

NOVENO. En razón que este juzgadora está facultada para 
convocar a las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que 
se dicte sentencia para intentar la conciliación de los mismos, exhortando a 
los interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias 
mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por 
terminado el procedimiento, se hace saber a las partes que pueden 
comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a 
cabo una conciliación judicial que es un medio jurídico legal que permite 
solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en litigio, 
existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en la 
cual ante la presencia del conciliador judicial prepararán y propondrán, 
alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar 
un convenio para dar por terminada la instancia. 

De igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio, 
sino el de solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y 
en forma satisfactoria a los intereses de ambos y en caso de no lograrse la 
conciliación, el juicio seguirá su curso legal hasta su conclusión. 



18 DE MARZO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 79 

DECIMO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 

acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 

conocimiento de las partes que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que 
se ~icte en el presente asunto estará a disposición del público para su 

consulta, cuan_do así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información. ·. Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 

datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). Deberá 
manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al 

juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidencia/es 
con base en Jo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o 
Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad 
de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación surte 
sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, 
en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

DÉCIMO PRIMERO. De conformidad con lo previsto por los 
artículos 1 º, 6º, 8º, y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor, toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de 
acceso a las innovaciones tecnológicas, así como el derecho a una justicia 
pronta, se autoriza a las partes de este proceso, terceros llamados a juicio y 
peritos (en su caso) la reproducción de las constancias del expediente, 
mediante cualquier medio digital, mismas que deberán utilizarse c;on 
probidad y lealtad procesal, en término del artículo 5º del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA 
PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO 
ALMA ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL 
DE ACUERDOS LICENCIADA JESSICA EDITH MARTINEZ DOMINGUEZ, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. ... " 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 

VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN 

OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, COMO 

LO SON "TABASCO HOY", "NOVEDADES", "PRESENTE" O AVANCE", 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE 

ENERO DEL DOS MIL VEINTISÉIS, EN ESTA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS9,., . --
/,. 

/¡ (.{<::) 

Ir ,,! 
' :J o ·. u 
\' (" ' ~~ "'¿, 

f ~:m:=:~ ? 
LICENCIADA ELI TINA VIDAL GR 
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Vicente Cruz Cruz 

En el expediente número 498/2017, se inició el juicio ORDINARIO 
CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURAS, promovido por FABIÁN 
SUÁREZ JENER y VICENTE CRUZ CRUZ, el primero en su calidad de 
apoderado legal del M.V.Z. LUIS LEANDRO PÉREZ MARI, y el segundo 
por propio derecho, en contra de JAIME RAMÍREZ CABALLERO, 
MAURICIO ANDRÉS HERRERA ROMERO, NOTARIO PÚBLICO 
TITULAR NÚMERO TRES CON ADSCRIPCIÓN AL MUNICIPIO DEL 
CENTRO, LIC. JORGE PEREZNIETO FERNÁNDEZ, SUBDIRECCIÓN 
DEL CATASTRO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, y 
DRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO; se dictó un auto, que 
cdpiado a la letra dice: 

- auto de 05 d 
<l ... ~,· ••! -• • ·~ 

, : .,...:· ~ .a. .. • ",, ~. , ',, . ,,,. 1,, 

" ... Juzgado Sexto Oi~' i · de, &>úmér·a• ~t cia del Primer 
Distrito Judicial de C . Úo'i .• t~Mco; '1:~i~ o de diciembre 
de dos mil vei_nticinc . . ' ·, . ·'-~\),· .·:> · 

Visto; la d)_ nt? seer~~~ acuerda: 
Primero. Se recibe et ~~crito C{EJt.~ . nta, signado por el 

abogado patrono de la parte · mandada-incidentista 
(Mauricio Andrés Herrera Romero), 

Como lo peticiona, conforme la constancia 
actuaria! e informes rendidos por las dependencias, donde 
los únicos registros de domicilio del actor-incidentado 
Vicente Cruz Cruz, ya fueron agotados. 

Con fundamento en los artículos 131 fracción 111 y 
1_39 !raccion 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
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del Estado de Tabasco, se ordena notificar al mencionado 
actor-incidentado Vicente Cruz Cruz, por medio de edictos. 

Los que se publicarán por tres veces 
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco 
y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en 
esta ciudad, precisándose que dichas publicaciones deberán 
realizarse en días hábiles, entre una y otra publicación deben 
mediar dos días hábiles, ordenándose insertar en el mismo, 
el auto de siete de marzo de veinticuatro y este auto. 

Haciéndole saber que cuenta con el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
última publicación ordenada, para que se presente ante este 
Juzgado, ubicado en avenida Gregorio Méndez Magaña, 
sin número, colonia Atasta de Serra, Villahermosa, 
Tabasco, frente al Centro Recreativo de Atasta, 
exactamente frente a la Unidad Deportiva, a recoger el 
escrito de demanda incidental. 

Así como, cuenta con el plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de aquel en que 
venza el plazo concedido para recoger el escrito de demanda 
incidental para que de contestación a la demanda 
incidental instaurada. 

De no hacerlo, reportará el perjuicio procesal que 
sobrevenga por la actitud asumida, de conformidad con el 
numeral 90, 118 y 123 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente del Estado de Tabasco. 

Asimismo, para que, en igual plazo, señale 
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones; apercibida 
que, de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones; que 
tenga que hacérsele; aún las de carácter personal, le surtirán 
efecto por lista fijadas en los estrados de este juzgado, con 
fundamento en el artículo 136 del ordenamiento legal antes 
invocado. 

Ahora, tomándose en consideración que las 
publicaciones del Periódico Oficial del Estado son los días 
miércoles y sábado, cabe la posibilidad, que una de las 
publicaciones sea elaborada en día sábado que resulta ser 
inhábil. 

En consecuencia, se habilitan días y horas 
inhábiles para que-~se anuncie la publicación de edictos 
en el Periódico Olficial del Estado d~ ~ :T.abasco, en día 
sábado, de conformidad con el nume a1,.;:115 del Código de 
Procedimiento Civile~.Vigente en el _Es!~(~ de Tabasco. 
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Queda ª ·:l argo d~ .. la :•Parte: :~ "'- -~ª-· la tramitación y 
publicación de los ,·edictQ, ... , aenado·s,·· ' • t lo que deberá 
comparecer ante : 1 · ... pf,J~~J .. . 1.·de P!,=lf.tE_;?~ ~- <' e'st_e juzgado a 
realizar los trámite · ~r;~R- ndJ n't~ . ·, ~ra· su obtención, 
debiendo cercio_1?ars -~~ ----.!~ .. -,, , e_§t.é'n debidamente 
elaborados y ~e en . e lo . se ~., -· añ los autos antes 
indicados, cubri'r · s ~· g .. s ~'"'--:='l"!Jt~d" se genere y que se 
publiquen correctc(menta en los términos indicados. 

Asimisrrlo,, ~n . caso de que el edicto ordenado 
adolezca de algún defecto, la parte actora deberá hacerlo 
saber precisando en que consiste, regresándolo a este 
órgano jurisdiccional dentro de los tres días hábiles 
siguientes a aquél en que lo hubiere recibido, para su 
corrección . 

De no hacerse la devolución del edicto defectuoso 
en el plazo señalado, reportará el perjuicio procesal que 
sobrevenga por la actitud asumida . 

Lo anterior de Conformidad con el artículo 118 del 
código antes citado. 

Segundo. El ocursante, autoriza, para oír y 
recibir citas y notificaciones, revisar el expediente, tomar 
apuntes y fijaciones fotográficas de los presentes autos y 
recoger documentos, en los términos que precisa a la 
licenciada Naomi Jadaly Morales Calcaneo, al respecto no 
ha lugar, tenerle por realizada tal designación, ya que en 
términos del artículo 85 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, los abogados patronos no están facultados para 
realizar ningún tipo de autorización para que terceras 
personas se impongan de los autos, presenten y recojan 
documento, aun cuando sea en beneficio de la parte que los 
designó. 
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dos mil veinticuatro, promoviendo incidente de plantilla 
de regulación de gastos y costas, contra Vicente Cruz 
Cruz. 

Segundo. Con el escrito de 13 de febrero de 2024 y 
anexos, dese vista y córrase traslado a Vicente Cruz Cruz, 
en el domicilio ubicado en: 
Calle Arteaga, 222, colonia Centro, Villahermosa, 
Tabasco. 

Para que, dentro del plazo de tres días hábiles 
siguientes al en que surta efectos la notificación de este 
proveído, manifieste lo que a su interés convenga. 

Asimismo, para que, en igual plazo, señale domicilio 
para oír, recibir citas y notificaciones; apercibido que, de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones que tenga que 
hacérsele; aún las de carácter personal, le surtirán efecto por 
los estrados de este Juzgado, acorde a lo dispuesto en el 
numeral 1068 fracción 111 Código de Comercio aplicable. 

Tercero. Se recibe el escrito, signado por el abogado 
patrono del demandado-incidentista Mauricio Andrés 
Herrera Romero. 

Con el que, manifiesta bajo protesta de decir verdad 
que desconoce el domicilio actual del actor-incidentado 
Luis Leandro Pérez Mari; por lo que, conforme a las 
constancias actuariales de cinco de abril de dos mil 
veinticuatro, levantadas, por la actuaria judicial de 
adscripción, se ordena girar oficios a: 

.,,--~,,,,.--. ,._..., 

1. Instituto del Fondo fi(acio . ' e .la Vivienda para los 
Trabajadores (INFO~~lc),~~ . : _-. icilio en avenida Paseo 
Taba~co, 1402, e~,(!{i.í\ij•.:., .. ~ty-~•~~?t ~osendo Taracena, 
colonia Tabasco 20 t>.-1 ,. C:1?~,j.~~ --- · • _ 

2. Comisión Feder f. 1. 4i .l~ é~~\)~' Qqt-~ u istrador de 
Servicios Básico · e~~~-~.:,t~pr( q,.9 : . Jli,g n a enida Gregario 
Méndez Magaña, ,- · l ,_ Ef- : · B¡)~ Serra, C.P. 861 OO. 

3. Radiomovil Dipsa, - · · , · L), con domicilio en 
Boulevard Adolfo Ru ·'Mrrtri~~ ]!illl Paseo Tabasco, 
colonia Linda Vista, Villa11 , abasco. 

4. Teléfonos de México S.A.B. de C.V. (TELMEX), con 
domicilio en avenida Prof5',gación 27 de febrero, 238, 
fraccionamiento Galaxia, 86035, Villahermosa, Tabasco. 

5. Instituto Nacional Electoral (INE), con domicilio en calle 
Belisario Domínguez, 102, colonia Plutarco Elías Calles, C.P. 
86100, Centro, Tabasco. 
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6. Secretaría de Finanzas del Estado de Tabasco, con 
domicilio en avenida Paseo de la Sierra 435, colonia 
Reforma, C.P. 86080, Villahermosa , Tabasco. 

7. Sistema de Agua y Saneamiento (SAS), con domicilio en 
calle Benito Juárez, 102, colonia Reforma, C.P. 86080 . 

8. Administración Desconcentrada de Servicios al 
Contribuyente de Tabasco "1", con domicilio en avenida 
paseo Tabasco, 1203, colonia Linda Vista, 86050, 
Villahermosa , Tabasco. 

9. Dirección General de 
Estado de Tabasco, 
Septiembre, colonia 
Villahermosa, Tabasco. 

la Policía Estatal de Caminos del 
con domicilio en avenida 16 de 
Primero de Mayo, 86190, de 

Para que, dentro del plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al en que reciban los 
oficios de estilo, informen a este juzgado, si en su base de 
datos, tienen registro de domicilio del actor-incidentado: 

• Luis Leandro Pérez Marí, con CURP: 
PEML690227HTCRRS04. 

De ser así, lo indiquen o cualquier dato que permitan 
su localización . 



18 DE MARZO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 87 



18 DE MARZO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 88 



18 DE MARZO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 89 

DEMANDADOS: RICARDO MAYORGA DAVISH y ANA LAURA 
PEÑA DE MA YORGA 

En el expediente número 077/2024, relativo al Juicio 
Ordinario Civil de Nulidad de Compraventa y Escritura, promovido 
por Verón'ica Rubí Martínez Orueta, por su propio derecho, en 
contra de la sucesión intestamentaria a bienes de Mireya Rubí 
Orueta Affo, a través de su albacea Rebeca Patricia Martínez 
Orueta, Ricardo Mayorga Davish y Ana Laura Peña de Mayorga; en 
fecha veintidós de enero del año en curso, se dictó un auto, mismo 
que copiado a la letra dice: 

" .. . JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; A VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS. 
VISTOS. El contenido de la razón secretaria!, se acuerda: 

ÚNICO. Se tiene por presente al licenciado ROBERTO ALFREDO 
MA TUS OCAÑA, abogado patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta, y 
como lo solicita, toda vez que de autos se advierte que de /os informes solicitados a 
/as diversas dependencias, no se obtuvo respuesta favorable, respecto a la 
localización del domicilio de los dem~adados RICARDO MA YORGA DA VISH y 
ANA LAURA PEÑA DE MAYORGA,)a§,' COn:J.G ,fJn /os diversos señalados en autos y 
de /as constancia actuaria/es se advier;-te~' qurq esta no reside en los mismos, por lo 
que se entiende que dicha persona, ~ s ~éf(j:'(ioi¡t¡, ·ppio ignorado. 

En consecuencia, de .con qrmi~ d ,qon /os artículos 131, fracción /11 y 
139 fracción II del Código de Procé"qimient0s Civiles vigente en el Estado de 
Tabasco, notifíquese y empláces'e a yuicio a /os demandados RICARDO 
MA YORGA DA V/SH y ANA LAURA PEÑA DE, ~ YORGA, por medio de edictos 
que se ordenan publicar por tres veces, de tres en tr:e días en el periódico oficial y 
en otro periódico de mayor circulación en el Estado, como lo son "Tabasco Hoy", 
"Novedades", "Presente" o Avance", debiéndose incluir en el edicto respectivo el 
auto de inicio de quince de febrero de dos mil veinticuatro, así como el presente 
proveído y el acuerdo de quince de marzo de dos mil veinticuatro. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres días" la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido que entre 
cada una de /as publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente 
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. . -
publicación se realice al tercer día hábil siguiente, esto porque el precepto legal en 
comento únicamente establece cuándo deben realizarse /as publicaciones, sin 
especificar /os días que deben mediar una con otra, por lo que al estamos a la 
estricta interpretación es de concluir que entre publicación y publicación deben 
mediar dos días, pues de lo contrario el dispositivo legal dispondría que entre 
publicaciones deben mediar tres días y la publicación se efectuaría al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 
localización: "NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN 
DEBEN MEDIAR DOS DfAS HÁBILES, CONFORME AL ARTICULO 122, 

. FRACCIÓN 1/1 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. Época: Novena Época. Registro: 169846. Instancia: Primera 
Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo XXVII, abril de 2008. Materia(s) : Civil. Tesis: 1a.lJ. 19/2008. 
Página: 220." 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 
publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado en el 
artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, PUBLICACIÓN, 
DISTRIBUCIÓN Y RESGUARDO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del periódico oficial del Estado, 
se realicen los días miércoles y sábados, por lo que con fundamento en el artículo 
115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita el sábado para que alguno de /os 
edictos que se publique en /as citadas fechas, serán tomadas como válidas y 
surtirán efectos legales conducentes. 

En consecuencia, hágase saber a /os demandados antes aludidos, que 
deberán comparecer ante este Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña 
sin número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, 
México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las copias de la demanda 
interpuesta y sus anexos, dentro del término de cuarenta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación que se realice, y a partir del día 
siguiente, empezará a correr el término de nueve días hábiles para que de 
contestación a la demanda planteada en su contra y ofrezca pruebas. 
Asimismo, se /es requiere para que; dentro del mismo término, señale domicilio en 
esta ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que, de no hacerlo, las subsecuentes les surtirá efectos por medio de /as listas que 
se fijan en los tableros de avisos de este Juzgado, aún /as de carácter personal. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA DEL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO MARIA 
DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA CLAUDIA AGOSTA V/DAL, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA YDA FE! ... 11 

. -
'I¡; l \, ,J1 
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,"41 ,, • 

Inserción del auto de fec'frá quince de febrero de dos mil 
veinticuatro. ' ! l., 

" .. . JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DE_L PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MEXICO; QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presente a la C. VERÓNICA RUB{ 

MARTINEZ ORUETA, por su propio derecho, con su escrito inicial de demanda 
y anexos consistentes en: tres actas de defunción electrónicas, un acta de 
nacimiento en original, tres escrituras números 8,638, 8,834, 1 O, 170 en copias 
certificadas, un contrato de adjudicación en original (escritura 8, 189) y copias 
certificadas, una escritura numero 10,381 en original, un contrato de 
compraventa en original, dos recibos en originales, un certificado de no 
propiedad electrónico, dos escritos en originales, dos recibos de pagos con sello 
original, un certificado de búsqueda de propiedad electrónico con sello original, 
un escrito en original, dos pagares únicos originales, (rotos en la parte inferior 
derecha) y siete traslados; con los cuales promueve juicio ORDINARIO CIVIL 
DE NULIDAD DE COMPRAVENTA Y ESCRITURA en contra de la sucesión 
intestamentaria a bienes de MIREYA RUBI ORUETA AFFO, a través de su 
albacea la C. REBECA PATRICIA MARTINEZ ORUETA, con domicilio para ser 
legalmente emplazada a juicio en el ubicado calle Soledad G. Cruz, privada 
Parafso, número 111-8-1, Fraccionamiento Oropeza, de esta Ciudad; de quien 
reclama el pago y cumplimiento de las prestaciones contenidas en los puntos 1, 

2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 1 O, 11, y 12, de su escrito inicial de demanda, mismas que 
por economía procesal se tienen 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206, 
211, 213, 214 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, asf como los numerales 10, 1881, 1882, 1883, 1885, y demás 
relativos del Código Civil Vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta, fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con /as copias de la 
demanda y anexos que acompaña, debidamente cotejadas y selladas, 
notifíquese, córrase traslado y emplácese a juicio a /os demandados en los 
domicilios que señala la parte actora, haciéndoles de su conocimiento que 
deberán dar contestación a la demanda y señalar domicilio para oír y recibir 
citas y notifícaciones en un término de nueve días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al en que le surta efectos la notificación de este auto, prevenidos 
que de no hacerlo, se les tendrá por contestada en sentido afirmativo, y se les 
declarará rebeldes, y las notificaciones les surtirán sus efectos por medio de las 
listas fijadas en los tableros de aviso del juzgado, aún las de carácter personal, 
conforme a los artículos 136 y 229 del Código antes invocado. 
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De igual manera, se hace saber al Fedatario judicial que, al momento 
de hacer la entrega del traslado y documentos anexos de la demanda inicial, 
debe certificar que las mismas se encuentren debidamente selladas y cotejadas 
con su original, a fin de no violar los derechos de audiencia y de defensa, de 
legalidad y de certeza jurídica, al demandado, lo anterior, en atención a lo 
interpretado en la jurisprudencia 3912020 emitida por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro: 

Tesis: Registro digital: 2025049; Instancia: Plenos de Circuito; 
Undécima Época: Materia(s): Civil; Tesis: PC. IV. C. J/1 C (11 a.); Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación; Libro 16, Agosto de 2022, Tomo IV, 
página 3846; Tipo: Jurisprudencia. "EMPLAZAMIENTO. CONFORME AL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILE$ DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
EN SU DILIGENCIACIÓN EL ACrUARIO DGBE DESCRIBIR EN EL ACTA 
RESPECTIVA LOS DOCUMENT@S Y LAS'· ci ' . IA QUE SE ADJUNTARON A 
LA DEMANDA, CON LAS QUE SE CORRE TRASLADO AL DEMANDADO, 
POR LO QUE RESULTA APLICABLE L,1, J)U~feBRUDENCIA 1a.lJ. 39/2020 
(10a.). Hechos: Los TribunaleS'". C,olegfa<iQ {:i,e,:.@o ,ft contendientes analizaron 
la aplicabilidad de la jurispr'E?c e1nc,a 1 á.!J. 3912020 (1 0a.) de la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en asuntos que se rigen bajo la 
legislación procesal civil del Estado de Nuevo León, respecto de la obligación 
del actuario de precisar los documentos que se adjuntaron a la demanda, y las 
copias con las que se corre traslado al momento de verificarse el 
emplazamiento y arribaron a criterios opuestos, pues uno de ellos consideró que 
la jurisprudencia de mérito sí resultaba aplicable al citado procedimiento, 
mientras que el otro concluyó lo contrario. Criterio jurídico: El Pleno en Materia 
Civil del Cuarto Circuito determina que la jurisprudencia 1 a./J. 39/2020 (1 0a.) de 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resulta aplicable 
cuando se trata de la diligenciación del emplazamiento en aquellos asuntos que 
se rigen bajo el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, 
respecto de la obligación del actuario de certificar y describir en el acta 
respectiva los documentos que se adjuntaron a la demanda y las copias con las 
que se corre traslado al demandado. Justificación: Esto se debe a que en la 
jurisprudencia 1a.lJ. 39/2020 (10a.) la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación determinó que de la interpretación de los artículos 1394 del 
Código de Comercio y 67 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Tamaulipas, al emplazar a la demandada se le debe correr traslado tanto con la 
copia de la demanda, como con los demás documentos anexos a ésta, /os 
cuales el actuario deberá certificar y describir para que se considere válida su 
actuación. En el caso de la legislación procesal civil del Estado de Nuevo León 
esta exigencia se contempla en el artículo 614, fracción IV, que dispone la 
obligación de anexar tantas copias simples o fotostáticas del escrito de 
demanda y de todos los documentos que acompañe el promovente para el 
efecto de correr traslado, ya que esta última locución tiene correspondencia con 
la obligación de entregar y describir todos los documentos que se entreguen al 
demandado. La circunstancia de que el artículo en cita esté en el Libro 
Segundo, denominado "De la Jurisdicción Contenciosa", Título Primero, 
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Capítulo Onico, "Reglas Generales para Todos los Juicios", no permite llegar a 
distinta conclusión ya que, en primer lugar, la regla en él contenida por 
disposición expresa del legislador debe regir en toda clase de juicios y, en 
segundo lugar, el intérprete de la ley no sólo debe atender en puridad al 
significado de la letra, vocablos o frases utilizados por el legislador en 
determinados preceptos, como serían los artículos 69 y 70. Por el contrario, 
también debe observar y respetar ese fin último que subyace en la legislación 
de que se trata, es decir, deberá tener presente la finalidad o propósito latente y 
genérico que se encuentra inmerso en el corpus iuris del que es parte 
integrante, de modo que las reglas para efectuar los emplazamientos a juicio no 
pueden quedar restringidas al contenido de alguna o algunas disposiciones 
determinadas". 

CUARTO. Las pruebas que ofrecen, dígase que se reservan para ser 
tomadas en cuanto en el momento de emitirse el correspondiente auto de 
recepción de pruebas. 

QUINTO. Con fundamento en el artículo 209, fracción 111, del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, gírese atento oficio 
a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en 
esta esta Ciudad, para los efectos de que ordene a quien corresponda practique 
la inscripción preventiva de la demanda, para la conservación del predio motivo 
de este juicio, haciéndose saber que el bien se encuentra sujeto a litigio, se 
conozca esta circunstancia y no perjudique a cualquier tercero adquirente, 
debiéndose adjuntar copias certificadas por duplicado de la demanda y 
documentos anexos. 

SEXTO. Por otra parte, la actora manifiesta bajo protesta de decir 
verdad que desconoce el domicilio de los demandados RICARDO MA YORGA 
DAVISH y ANA LAURA PEÑA DE MA YORGA, por tal razón, para agotar todos 
/os medios de información para la. localización ,del domicilio de los antes 
mencionados, gírense atentos oficios a. las siguientes dependencias: 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES DELEGACIÓN TABASCO (INFONAVIT), con domicilio 
ubicado en Avenida Paseo Taqasco número 1402 esquina con calle Rosendo 
Taracena, de ta colonia Tabaséo 2000, de esta Ciudad de Vil/ahermosa, 
Tabasco. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (/.M.S. S.), con 
domicilio ubicado en A venida César Sandino. Sin número, Colonia Primero de 
Mayo de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

TELEFONOS DE MEXICO S.A.B DE C. V. GERENCIA COMERCIAL 
TABASCO, con domicilio ubicado en Avenida 27 de Febrero número 1414, 
colonia el Aguila de esta ciudad de Villahermosa. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, con domicilio 
ubicado en A venida Cesar Sandino sin número, Colonia Primero de Mayo de 
esta ciudad de Villahermosa, Tabasco. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL con domicilio ampliamente 
conocido ubicado en el Velódromo de la Ciudad Deportiva, Colonia Primero de 
Mayo, de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco. , 

TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO (13) TRECE, DEL 
ESTADO CON ADSCRIPCIÓN AL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; con 
domicilio 1en Andador Coma/calco, número 1, Colonia Sánchez Magallanes, C.P. 
86160, de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

ARCHIVO GENERAL DE NOTARÍAS DEL ESTADO DE TABASCO; 
con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad. 

Ahora bien, esta autoridad estima pertinente para mayor abundancia 
en cuanto a la localización del domicilio de /os demandados, girar de igual 
manera atento oficio a /as siguientes autoridades: 

COMISIÓN ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO (CEAS), con 
domicilio en calle Benito Juárez García número 115, Colonia Reforma, Centro. 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE TABASCO, con 
domicilio en Circuito Interior Carlos Pellicer Cámara, Torre Carrizal número 
3306, colonia Carrizal de esta Ciudad. 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES DELEGACIÓN 
TABASCO, con domicilio en calle Juan Estrada Torre 101, local 10, Colonia 
Primero de Mayo (Plaza Estrada), de esta Ciudad. 

POLICÍA ESTATAL DE CAMINOS DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE TABASCO, con 
domicilio en A venida 16 de septiembre, colonia Primera de Mayo de esta 
Ciudad. 

Para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a 
partir del día siguiente en que sean recepcionados /os oficios, se sirvan informar 
a esta autoridad el domicilio que tengan en sus registros de domicilios a 
nombres RICARDO MA YORGA DA VISH y ANA LAURA PEÑA DE MA YORGA; 
lo anterior por ser de vital importancia para la tramitación del presente 
procedimiento, apercibidas dichas dependencias que en caso de no dar 
cumplimiento a lo ordenado en el punto inmediato que antecede, se harán 
acreedores a la medida de apremio consjs,te,(lte en una multa de veinte 
Unidades de Medida y Actualización .por el equivalente a la cantidad de 
$2, 171.40 (dos :17i~ ciento set~nta y un_ p~$ofi"40/100 moneda nacional), lo que 
resulta de mult1p/1car por vemte la ca,nt,dad de $1QB.57 (ciento ocho pesos 
57/100 moneda nacional), valor de la ,0nidad de m,edída de actualización que 
determino el Instituto Nacional de Estaélística y Géografía, a partir del mes de 
febrero de la presente anualidad. 

SÉPTIMO. En cuanto al oficio dirigida • a- !SECRETARIA DE 
RELACIONES EXTERIORES DELEGACIÓN TABASCO, se comisiona a fa 
fedataria Judicial adscrita, para que haga entrega del mismo, debiendo anexar el 
acuse respectivo a los autos. 

OCTAVO. Hágase/e del conocimiento a la ocursante que queda a su 
cargo la tramitación de los oficios ordenados, para hacerlos llegar a sus 
destinos, asimismo se le hace saber que una vez recibidos se fe concede un 
término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a su recepción 
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para que en caso de encontrar errores haga devolución para efectos de 
subsanarlo, además, deberá exhibir a este Juzgado los acuses respectivos 
dentro del término de tres días hábiles siguientes a aquel en que le haya sido 
entregado por el oficial de partes interna del Juzgado; debiéndose para ello 
apersonarse ante la oficialía a solicitar fecha para elaboración de los mismos. 

NOVENO. Ahora, en cuanto al oficio a la DIRECCIÓN GENERAL 
DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO es decirle 

1 

que al ser una institución de orden público y tal y como establece el numeral 
1294 del Código Civil vigente en el Estado, dicha institución tiene la obligación 

de permitir a las personas que lo soliciten, se enteren de las inscripciones y 
documentos que versen sobre dichas inscripciones que se encuentren 
archivados en dicha dependencia, por lo que al no haber impedimento legal 
alguno, puede apersonarse a dicha dependencia para solicitar el informe 
requerido. 

DÉCIMO. Señala como domicilio para recibir toda clase de citas, 
notificaciones y documentos, ubicado en la calle Balancán, número 126, 
Fraccionamiento Prados de Villahermosa, de esta Ciudad, autorizando para los 
mismos efectos, así como para recoger todo tipo de documentos, revisar el 
expediente y tomar apuntes de manera indistinta a los licenciados en derecho 
ROBERTO ALFREDO MATUS OCAÑA, RUDY DOLORES BOLA/NA 
HERNANDEZ y DOUGLAS JAVIER BARRIOS CABRERA, así como a los 
estudiantes de derecho ANGEL GABRIEL OCAÑA ZEPEDA y JOSÉ ANGEL 
VALENZUELA DE LA CRUZ, designado como sus abogados patronos a los dos 
primeros mencionados, y toda vez que dichos profesionistas tienen inscritas 
sus cédulas profesionales en los libros de registro, que para tal fin se llevan en 
este Juzgado, de conformidad con el artículo 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se /es reconoce dicho carácter para todos los 
efectos a los que haya lugar. 

DÉCIMO PRIMERO. Se ordena guardar en la caja de seguridad de 
este juzgado tres actas de defunción electrónicas, un acta de nacimiento en 
original tres escrituras números 8,638, 8,834, 1 O, 170 en copias certificadas, un 
contrato de adjudicación en original y copias certificadas, una escritura número 
10,381 en original, un contrato de compraventa en original (escritura 8, 189), dos 
recibos en originales, un certificado de no propiedad electrónico, dos escritos en 
originales, dos recibos de pagos con sello original, un certificado de búsqueda 
de propiedad electrónico con sello original, un escrito en original y dos pagares 
únicos originales, (rotos en la parte inferior derecha), dejándose en autos copia 
cotejada del mismo. 

DÉCIMO SEGUNDO. En razón que esta juzgadora está facultada 
para convocar a las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de 
que se dicte sentencia para intentar la conciliación de los mismos, exhortando a 
tos interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento, se hace saber a las partes que pueden comparecer al juzgado 
en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una conciliación 
judicial que es un medio jurf dico legal que permite solucionar conflictos, ~(n 
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lesionar /os derechos de /as partes en litigio, existiendo la voluntad y la intención 
de /os involucrados en el mismo, en la eua/ ante la presencia del conciliador 
judicial prepararán y propondrán, a/ternatívas de solución al litigio, teniendo la 
opción /os litigantes de celebrar un convenio para dar por terminada la instancia. 

De igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimientq judicial que debe seguir el juicio, sino el 
de solucionar la Litis por propia voluntad-de /as partes interesadas y en forma 
satisfactoria a /os intereses de ambos y en caso de no lograrse la conciliación, 
el juicio seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

DÉCIMO TERCERO. Con fundamento en /os artfcu/os 6 de la 
Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 
acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se 
dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su consulta, 
cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. Le 
asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 

(sentencia) (resolución) (dictamen) . Deberá manifestar en forma expresa al 
momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si /as mismas deben 
considerarse como reservadas o confidencia/es con base en lo dispuesto en 
algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse 
dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia 
que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de /as resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 

DÉCIMO CUARTO. De conformidad con lo previsto por /os artículos 
1 º, 6º, 8º, y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor, toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a /as 
innovaciones tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se 
autoriza a /as partes de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su 
caso) la reproducción de las constancias del expediente, mediante cualquier 
medio digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad 
procesal, en término del artículo 5º del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADO JORGE ARMANDO ACOPA ESCALANTE, QUE 
CERTIFICA Y DA FE ... " 
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Inserción del auto de fecha quince de febrero de dos mil 
veinticuatro. 

" .. . JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; QUINCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTOS. EL CONTENIDO DE LA RAZÓN SECRETAR/AL, SE 
ACUERDA: 

PRIMERO. Por presentado el licenciado ROBERTO ALFREDO 
MATUS OCAÑA, apoderado legal de la parte actora, · con ~4;, escrito de cuenta, 
por las razones que expone, para no causar perjwcio a nin_gvna de las partes en 
los derechos fundamentales consagrados en nuestra carta magna de 
conformidad con el numeral 236 del código de procedimientos civiles vigente en 
el estado, se ordena subsanar la omisión precisada por el ocursante que por 
error no se proveyó en el auto inicial de quince de febrero del año. en curso, en 
los siguientes términos: 

* Téngase a la ciudadana VERÓNICA RUB{ MARTfNEZ ORUETA, 
por su propio derecho, promoviendo juicio ordinario civil de nulidad de 
compraventa y escritura, de igual manera en contra RICARDO MA YORGA 
DAVISH Y ANA LAURA PEÑA DE MA YORGA, de quienes desconoce sus 
domicilios, del titular de la notaria 13 del municipio de centro, tabasco, con 
domicilio en calle 5 de mayo, número 438, colonia centro de esta ciudad, 
dirección general del registro público de la propiedad y del comercio del estado, 
con domicilio boulevard Adolfo Ruiz Cortines, sin número, colonia casa blanca 
de esta ciudad, y del archivo general de notarías del estado de tabasco, con 

domicilio en avenida Francisco Javier Mina número 1407, colonia centro; de 
quienes reclama el pago y cumplimiento de las prestaciones contenidas en los 
puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 1 O, 11, y 12, de su escrito inicial de demanda, 
mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas como se a la 
letra se insertaran. 

* asimismo como lo hace ver el ocursante, se ordena dejar sin efecto 
el punto noveno del auto de inicio en mención, pues como se advierte del 
escrito inicial de demanda, la parte actora no solicitó se girará oficio a la 
dirección general del registro público de la propiedad y del comercio del estado, 
para la búsqueda del domicilio de los demandados RICARDO MA YORGA 
DAVISH Y ANA LAURA PEÑA DE MAYORGA. 

en consecuencia, al momento del emplazamiento, deberá la 
fedataria judicial notificar el presente proveído a los demandados antes citados, 
por lo que se turnan los autos para que dé cumplimiento al auto de inicio de 
quince de febrero de dos mil veinticuatro. 

SEGUNDO. por otra parte, téngase al ocursante solicitando se 
regularice el procedimiento, en cuanto a la omisión de proveer la petición de 
aseguramiento de prueba que hizo valer en su escrito de demanda. 

En efecto de la demanda inicial se advierte que la actora VERONICA 
RUBI MARTINEZ ORUETA, solicita con fundamento en los artículos 205 
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fracción ii y 271 fracciones ii y iii del código de procedimientos civiles vigente en 
el estado, el aseguramiento de prueba, consistente en prueba documental 
relat~vas a las copias certificadas de todo Jo actuado en el expediente 2841985, 
relativo al juicio de autorización judicial de venta de bien inmueble de la menor 
V.R.M.O. promovido por MIREYA RUBI ORUETA AFFO, del índice del Juzgado 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Pichucalco, Estado 
de Chiapas, manifestando bajo protesta de decir verdad que fueron solicitadas 
en su oportunidad por la aclara, y que relaciona con los hechos números 1 al 
11, y solicita se requiera al juez de origen para que remita copias certificadas 
del expediente. 

Atento a lo anterior y toda vez que con la demanda respectiva, la 
promovente exhibe original del escrito de solicitud de copias certificadas del 
expediente antes mencionado con sello de recibido del juzgado de primera 
instancia del ramo civil del distrito judicial de Pichucalco, estado de Chiapas, de 
fecha trece de octubre de dos mil veintitrés, y la fecha de presentación de la 
demanda relativa a este juicio de nulidad que se encuentra tramitando es el 
doce de febrero de dos mil veinticuatro, habían transcurrido tres meses de la 
solicitud, y la promoción de cuenta fue reciba el uno de marzo del año actual, 
habiendo transcurrido cuatro meses, manifestando bajo protesta de decir verdad 
la promovente, que no Je han sido acordadas lás ~opias que solicito. 

Por lo que, en consecuencsia;- si bi.eri ' la actora VERÓNICA RUBI 
" MARTINEZ ORUETA, solicita como medid~L de''· a~,eguramiento de prueba la 

expedición de las copias certificadas por parte del J zgado de origen en donde 
se encuentra el expediente 284/985, que lo es del Juzgado de primera instancia 
del ramo civil del distrito judicial de Pichuca/co, es.tatlp de Chiapas, esta 
autoridad considera que no se surten lo que disponen /os numerales··181 y 200 
del código de procedimientos civiles vigente en el estado, que prevén el 
aseguramiento de prueba. 

por el contrario, en términos del artículo 205 fracción ii del 
ordenamiento invocado, se tiene a la actora VERÓNICA RUBI MARTINEZ 
ORUETA ofreciendo y anunciando como prueba documental publica base de su 
acción, las copias certificadas de todo lo actuado en el expediente 2841985, 
relativo al juicio de autorización judicial de venta de bien inmueble de la menor 
V.R.M.O. promovido por MIREYA RUBI ORUETA AFFO, del índice del juzgado 
de primera instancia del ramo civil del distrito judicial de Pichucalco, estado de 

Chiapas, y en virtud de que demuestra con el acuse de recibo del escrito 
presentado ante ese juzgado el día trece de octubre de dos mil veintitrés, que 
fueron solicitadas en su expedición, y a la fecha manifestó bajo protesta de 
decir verdad que no le han sido acordadas; gírese atento oficio al titular del 
juzgado de primera instancia del ramo civil del distrito judicial de Pichucalco, 
estado de Chiapas, dirigido al expediente antes citado, con el fin de que, si a 
bien lo tiene, sean acordadas la expedición de las copias certificadas solicitadas 
por VERÓNICA RUBI MARTINEZ ORUETA a su costa, ya que fueron ofrecidas 
como pruebas base de su acción en este juicio que se está tramitando y que las 
mismas le sean entregadas a la promovente para allegarlas al mismo. 
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TERCERO. finalmente, señala como domicilio para emplazar a la 
demandada REBECA PATRICIA MARTÍNEZ ORUETA, representante de la 
sucesión de la extinta MIREYA RUBÍ ORUETA AFFO, el ubicado en calle 
chiche itza número 3, fraccionamiento campestre, colonia tabasco 2000 de esta 
ciudad de Villahermosa, tabasco, en consecuencia, túrnese el expediente a la 
fedataria judicial adscrita para que notifique y emplace a juicio a la antes 
mencionada en términos del auto de inicio de quince de febrero del año en 
curso, debiendo la antes mencionada en el acto del emplazamiento acreditar 
ser la albacea o representante de la sucesión de la extinta en mención. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO 
ALMA ROSA PEÑA MURILLO POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA JESSICA EDITH MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. . . " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES , DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, COMO LO SON "TABASCO HOY", "NOVEDADES", 
"PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS TRECE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTISÉIS, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 
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, / \ 

' 1 • ~... .... 
,• . t . "" 1i1, .. ► 1;( .., / 

..... 4 ... ~. ' ~ 
• •• f ' ) .,1/ 

1 ,. 

. _7"..:---.,,, LICEN 

rdc 



18 DE MARZO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 100 

e 



18 DE MARZO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 101 



18 DE MARZO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 102 



18 DE MARZO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 103 

,, 



18 DE MARZO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 104 

A QUIEN CORRESPONDA: 

POR MEDIO DEL PRESENTE COMUNICO A USTED, QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERC 
107/2026, RELATIVO AL JUICIO INFORMACION DE DOMINIO, PROMOVIDO POR JULIO CESAR CHÁVE2 
CHABLÉ Y MARÍA VERÓNICA TORRES HERNÁNDEZ, CON FECHA VEJNTINUEVE DE ENERO DEL PRESENTE 
AÑO, SE DICTÓ UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE. 

AUTO DE INICIO. 00107/2026 

Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, a veintinueve de enero de dos mil veintiséis. 
En el Juzgado Civil de Primera Instancia, del Décimo Noveno Distri to Judicial del Estado, vistos la cuenta secretaria 
que antecede, y con fundamento en los artfculos 9, 108 y 11 O del Código de Procedimientos Civiles en vigor en e 
Estado, se acuerda: 

1.- Legitimación. 
Se líene por presentado a Julio Cesar Chávez Chablé y Maria Verónica Torres Hernández, cor 

su escrito y anexos consistentes en: (01 ) original de contrato de compraventa. (01) certificado de persona alguna 
con numero de recibo oficial 2025/1012778, (1) plano, y (3) traslados, mediante el cual viene a promover en la vla dE 
Procedimiento Judicial No Contencioso Información de Dominio, respecto a un predio rustico ubicado en la cam 
Gif y Sáenz, colonia Manuel Vargas Ram(rez de la Villa Benito Juárez, perteneciente al municipio di 

• Macuspana, Tabasco; constante áe una superficie de 231.37 m~ (doscientos treinta y uno punto treinta y siet, 
metros cuadrados), con la siguientes medidas y co/indancias: 

• Al norte, en 8.00 metros con Cristóbal Hernández Arias; actualmente con Pedro Fé/iJ 
Reyes. 

• Al sur, en 8.50 metros con calle Gil y Sáenz. 
• Al este en -28.20 metros con Cristóbal Hernández Arlas, actualmente con Guillarme 

Hemández de la Cruz. 
■ Al oeste en -28.20 metros con Aurella Chablé Féli><, actualmente con Locadio Hernández. 

2.- Fundamentación y motivación. 
Con fundamento en lo dispuesto en los articulos1318, 1319, 1320, 1321 y 1322, el Código Civ 

v igente, y 28 fracción VIII . 710, 717, 755, 759 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se d; 
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, inscríbase en el libro de gobierno ba¡o el número que legalmente 
le corresponda, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

3. Publicación de edictos 
Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos que se publicaran en el Periódico Oficial 

del Estado, por tres veces, de tres en tres días consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor circulaclón de los 
que editan en la Capita l del Estado, mismos que se editan en los lugares públicos més concurridos de esta ciudad y 
en la ubicación del inmueble, lo anterior es con la finalidad de que quién e crea con derechos sobre el predio 
mencionado con anterioridad comparezca a este juzgado a hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
dfas hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice, conforme lo dispone el articulo 
139 de la Ley Adjet iva Civil vigente fljense tos avisos en los lugares públicos de costumbre y en el lugar de ubicación 
del predio de referencia . 

4. Fijación de avisos. 
Glrese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal Adscrito a este Juzgado, Receptor de Rentas 

del municipio de Macuspana, Tabasco, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Macuspana, Tabasco, Juez Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Macuspana, Tabasco, oficial CM 
del Registro Civil de esta Ciudad, Delegación Municipal de esta Ciudad, para que ordenen a quien 
corresponda fije los avisos e informen a este Juzgado el cumplimiento de este mandato, as! como el aviso que 
deberá fijar la actuaría Judicial en el predio motivo de las presentes diligencias, confonne a lo establecido por el 
artículo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

5. Se reserva fecha para testlmonlal 1 

Una vez que se haya dado cumplimiento a los puntos que anteceden a petición del promovente se fija rá 
fecha y hora para el desahogo de la prueba teslímonial ofrecida por la actora a cargo de los ciudadanos Vianey 
Magaña Jiménez, tngrl Selene Magaña Jiménez y Román Flores Hernández. 
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6. Notificación al Registrador Públtco 
Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y de Comercio de Jalapa, Tabasco, la 

radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo 
requiérasele para que dentro del ténnino de tres dias hábiles, contados el día siguiente de la notificación que se IE 
haga del prese te proveido, señale domicilio en esta ciudad para oir y recibir citas y notificaciones, advertido que er 
caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la 
lista fijada en los tableros de aviso del Juzgado, lo anterior con fundamento en los artlculos 123 fracción III y 136 de 
Código de Proceder en la materia. 

7. Se ordena exhorto 
Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco, lienE 

intervención en esta diligencia y que su domicilio se encuentra en Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto poi 
los artlculos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con la! 
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AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente 00099/2026, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido por LUIS ALBERTO 
PACHECO ZACARIAS, en fecha seis de febrero de dos mil veintiséis, se dictó un 
auto, de inicio que, copiado a la letra dice: 

" ... AUTO DE INIOO 
PROCEDIMIENTO JUDIOAL NO CONTENCIOSO DE 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. 
JUZGADO PRIMERO OVIL DE PRIMERA INSTANCIA Da SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, FRONTERA, CENTLA, TABASCO; A SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISEIS. 
Visto: Lo de cuenta se acuerda: . 

PRIMERO. Por presente a LUIS ALBERTO PACHECO ZACARIAS, promoviendo por su propio 
derecho, con su escrito de cuenta y documentos anexos consistentes en; (01) contrato de cesión de 
derechos de posesión de fecha veintisiete de diciembre de dos mil doce, (01) plano respecto de un 
predio rustico ubicado en la calle sin nombre, lote 18, manzana 3, zona 1, del Ejido la Sabana del 
municipio de Centla, Tabasco, (01) copia simple de constancia positiva de fecha ocho de enero de 
dos mil veinticinco, (01) certificado de persona alguna de once de noviembre de dos mil veinticinco, 
(01) cedula catastral de fecha cinco de diciembre de dos mil veinticuatro, (01) plano cartográfico de 
fecha cinco de diciembre de dos mil veinticuatro, (01) manifestación catastral de cinco de diciembre 
de dos mil veinticuatro, (01) copia simple de recibo de pago predial de siete de enero de dos mil 
veintiséis, (01 copia simple de identificador electrónico, y (05) traslados promoviendo 
PROCEDIMIENTO JUDIOAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para 
acreditar la posesión de un predio rustico localizado en la calle sin nombre, lote 18, manzana 3, zona 
1, de Villa Vicente Guerrero, Centla, Tabasco (la Sabana) constante de una superficie total 681,97 
m2 (seiscientos ochenta y un punto noventa y siete metros cuadrados), con las siguientes medidas 
y colindancias: 

• Al Norte: 19.08 metros, actualmente con MARTA DE LA CRUZ DOMINGUEZ. 
• Al Sur: 37.18 metros, actualmente con camino de acceso (mensura), a través del 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA, TABASCO. 
• Al este: 17.08 metros, con callejón de acceso, a través del AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE CENTLA, TABASCO. 
• Al Oeste: 37.07 metros con callejón de acceso, a través del AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE CENTLA, TABASCO. 
SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890,891,903,906 fracción I, 

y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los numerales 710, 711, 712 y 755 del Código 
de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a las presentes diligencias en 
la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro 
de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número correspondiente, dese aviso de su inicio al 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, dándole la intervención respectiva al Fiscal del Ministerio 
Público adscrito a este Juzgado. 
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TERCERO. De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de Edictos que se 
publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y en un 
diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Así como también, se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos en este municipio, 
como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría De Rentas; Dirección 
De Tránsito Y Vialidad Municipal; Juzgado Segundo Civil De Primera Instancia, Dirección De Seguridad 
Pública Municipal, Oficialía 01 Del Registro Civil; Así Como Mercado Público, por ser los lugares 
públicos más concurridos de esta localidad. 

Para la fijación de los avisos ordenados, se instruye a la fedataria judicial de adscripción, para 
cumplimiento del artículo 1318 párrafo tercero parte infine del Código Civil en el Estado, debiendo 
levantar constancia de la fijación de cada aviso; para esto deberá comparecer la parte interesada a 
solicitar fecha y hora en que se llevará a efecto esta diligencia con dicha fedataria. 

De igual forma, deberá fijarse Aviso en un lugar visible al público donde tiene su ubicación 
el predio materia del presente procedimiento por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber 
al público en general, que, si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante 
este juzgado a hacerlos valer en un término de quince días contados a partir de la última publicación 
que se realice y deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la publicación de edictos, 
que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto es, en las 
dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al 
público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción 
III del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que, de no hacerlo, reportará el perjuicio 
que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las características de 
dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la publicación transparente de 
la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para que ello sea 
posible es lógico exigir que la aludida publicitación sea diáfana y estrictamente perceptible y no 
furtivas o mínimas que impidan ello. 

CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes: 
• Al Norte: 19.08 metros, actualmente con MARTA DE LA CRUZ DOMINGUEZ. 
• Al Sur: 37.18 metros, actualmente con camino de acceso (mensura), a través del 

AYUNTAMIENTO CONSTITUOONAL DE CENTLA, TABASCO. 
• Al este: 17.08 metros, con callejón de acceso, a través del AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE CENTLA, TABASCO. 
• Al Oeste: 37.07 metros con callejón de acceso, a través del AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE CENTLA, TABASCO. 
Del predio motivo de estas diligencias, haciéndoles saber la radicación de esta causa para 

que, de conformidad con la fracción III del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro 
del término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del siguiente a aquel en que le surta efectos la 
notificación del presente proveído, manifiesten lo que a su derecho o intereses convenga, respecto a 
la tramitación del presente procedimiento, corriéndole traslado con las copias simples del escrito 
inicial y documentos anexos; y con el escrito de fecha veintitrés de enero de dos mil veintiséis a 
quienes se les requiere para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones 
en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que 
conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio 
de lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del 
ordenamiento legal anteriormente invocado. 

Domicilio de los colindantes: 
• Al Norte: 19.08 metros, actualmente con MARTA DE LA CRUZ DOMINGUEZ, con 

domicilio particular localizado en calle Tulipanes, manzana 2, lote 13, colonia Nueva 
Frontera, del municipio de Centla, Tabasco 

• Al Sur: 37 .18 metros, actualmente con camino de acceso (mensura), a través del 
AYUNTAMIENTO CONSTITUOONAL DE CENTLA, TABASCO, con domicilio en el Palacio 
Municipal en la calle Benito Juárez, colonia Centro, de Frontera, Centla, Tabasco. 
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• Al este: 17.08 metros, con callejón de acceso, a través del AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTLA, TABASCO, con domicilio en el Palacio Municipal en la 
calle Benito Juárez, colonia Centro, de Frontera, Centla, Tabasco. 

• Al Oeste: 37.07 metros con callejón de acceso, a través del AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTLA, TABASCO, con domicilio en el Palacio Municipal en la 
calle Benito Juárez, colonia Centro, de Frontera, Centla, Tabasco. 

QUINTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, córrase traslado y 
notifíquese a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMEROO 
DEL ESTADO DE TABASCO, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con domicilio en Avenida 
Adolfo Ruiz Cortines sin número, colonia Casablanca de esa ciudad, la radicación y trámite que 
guardan las presentes DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por LUIS ALBERTO 
PACHECO ZACARIAS, a fin que, en un plazo de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente 
a aquel que le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo que a sus derechos o 
intereses convenga, además deberá requerírsele para que señale domicilio y autorice persona en esta 
municipalidad, para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este 
Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SEXTO. Toda vez que el domicilio de la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, 
con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios 
y por los conductos legales pertinentes, gírese exhorto al (la) Juez(a) Civil en turno del municipio de 
Centro, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda, la 
notificación del presente proveído a dicha dependencia, para que tan pronto sea en su poder dicho 
exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma 
circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes al perfeccionamiento de la 
diligenciación de lo ordenado. 

SEPTIMO. Mediante oficio requiérase al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA, 
TABASCO, para que, dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel 
en que reciba el mismo, informe a esta autoridad, sí el predio rustico localizado en la calle sin nombre, 
lote 18, manzana 3, zona 1, de Villa Vicente Guerrero, Centla, Tabasco (la Sabana) constante de una 
superficie total 681,97 m2 (seiscientos ochenta y un punto noventa y siete metros cuadrados), 
pertenece o no al fundo legal, con las siguientes medidas y colindancias: 

• Al Norte: 19.08 metros, actualmente con MARTA DE LA CRUZ DOMINGUEZ. 
• Al Sur: 37.18 metros, actualmente con camino de acceso (mensura), a través del 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA, TABASCO. 
• Al este: 17.08 metros, con callejón de acceso, a través del AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE CENTLA, TABASCO. 
• Al Oeste: 37.07 metros con callejón de acceso, a través del AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE CENTLA, TABASCO. 
Debiéndose adjuntar al mismo copias simples del escrito inicial y documentos anexos que 

exhibe la parte promovente. 
De igual forma, requiérasele, para que, dentro del mismo plazo otorgado, señale domicilio 

en este municipio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que, de no hacerlo, 
de conformidad con el artículo 136 del Código Procesal Civil en vigor en el estado, se le designarán 
las listas que se fijan en los tableros de aviso de este Juzgado, 

OCTAVO. El promovente realiza la aclaración en cuanto a los colindantes Norte y Sur, se 
originó con las nuevas actualizaciones de la zona, como se aprecia en el plano actualizado y la minuta 
de manifestación de derechos de posesión. 

NOVENO. Se tiene al promovente proporcionando el número telefónico 9933942616, para 
recibir citas y notificaciones vía WhatsApp, lo que se le admite de conformidad con el arábigo 131 
fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, debiendo la actuaria judicial adscrita hacer 
constar esta circunstancia. 
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DEOM0. Asimismo, autoriza para tales efectos al licenciado JUAN TORRES MENDEZ, y lo 
designa como como su Abogado Patrono, personalidad que se le reconoce, toda vez que cuenta 
debidamente inscrita su cedula profesional en los libros de registro que se lleva en este Juzgado, lo 
anterior de conformidad con los artículos 84, 85, del Código de Procedimientos antes señalado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO CHRISTELL PEREZ 

HERNÁNDEZ, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, 
POR Y ANTE EL UCENOADO GUILLERMO CHABLÉ DOMÍNGUEZ, SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

Lo anterior, para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces 
consecutivas de tres en tres días, expido el presente edicto, el diecisiete de febrero 
de dos mil veintiséis, en Frontera, Centla, Tabasco, haciéndole saber a las personas 
que se crean con derecho en este juicio que deberán comparecer ante este Juzgado 
a hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa de sus intereses convenga, dentro 
del término de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación que 
se haga a través de la prensa. 

SECRIT 
CI 
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• 

• 

• 

Al . ORESTE: En 5 53 metros , con KARLA CÁRDENAS LEÓN . 

AL SURESTE: En 3.05metros, con MARINA GARCÍA LEÓN . 

Al SUROESTE: En 51.44 metros, con BASILIO RAMlREZ MAY . 

• AL NOROESTE: En 23.20 metros, con MARÍA PÉREZ RAMOS . 

r 

SEGUN.DO. Con funda ~ento en los artículos 30, 877 ,878, 879, E:90, 891, 903, 906 fracción 
1, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los numerales 710 7"\ 1, 712 y 755 del 
Código de Procedimientos Civi le~ ambos Vigentes en el Estado, se d,~ entr.1da a las presentes 
diligencias en la vía y forma p: .;puesta; e '\ consecuencia, fórmese el expediente respectivo , 
regístrese en el Libro de Gobie 10 que se lleva en este Juzgado bajo el númmo correspondiente , 
dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, dándole la intervención 
re pectiva al Fiscal del Ministerio Públtco adscrito a este Juzgado. 

TERCERO. De conform idad con los artlculos 139 y 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de Edictos que se 
publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y 
en un diario de mayor circu lación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

A5 i como ~:unbién, se fij en Avisos en los lugares públicos más concurridos en esta 
ciudad , como Sü t1 los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría De 
Rent9s; Dirección De Tránsito Y Vialidad Municipal; Juzgado Segundo Civil De Primera 
lnstáncia, Dirección De Seguiidad Pública Municipal, Oficialía 01 Del Registro Civil; Así 
Como Mercado Público, por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad. 

Para la fijación de los avisos ordenados, se instruye a la fedataria judicial de 
adscripción, para cumplimiento del artículo 1318 párrafo tercero parte infine del Código Civil 
en el Estado, debiendo levantar constancia de la fijación de cada aviso; para esto deberá 
comparecer la parte interesada a solicitar fecha y hora en que se llevará a efecto esta 
diligencia con dicha fedataria. 

De igual forma, deberá fijarse Aviso en un lugar visible al público donde tiene su 
ubicación el predio materia del presente procedimiento por conducto de la Actuaría Judicial; 
haciéndose saber al público en general, que, si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá 
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comparecer ante este juzgado a hacerlos -valer en Ün término de quince días contados a partir de 
la última publicación que se rca:ice y deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimien::o, que la publicación de 
edictos, que en su oportunidad so realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto es, 
en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente 
vlstbles al público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el articulo 
755 fracción 111 :;el Códígo de Procedimientos Civiles en vigor_ Apercibido que, de no hacerlo, 
reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley exp:-esamente no indica 
las características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la 
publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño 
incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida pubiicit&ción sea diáfana y 
estrictamente perceptible y no furtivas o minímas que impidan ello. 

CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes; 
• AL NORESTE: con KARLA CARDENAS LEÓN . 

• AL SURESTE: con MARINA GARCÍA LEÓN. 

• AL SUROESTE: con BASILIO RAMÍREZ MAY. 

• Al NOROESTE: cor. MARÍA PÉREZ RAMOS. 

Del predi'J motivo de estas diligencias, haciéndoles saber la radicación de esta causa para 
que, de conformidad con la fracción 11! del artículo 123 del Código de Proceder en \a Materia, 
dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del siguiente a élquel en que le surta 
efectos la notificación del presente proveí do, manifieste lo que a su derecho o intereses/convenga, 
respecto a la tramiteción del presente procedimiento, corriéndole traslado con las copias simples 
del escrito inicia l y documentos anexos, a quienes se les requiere para que señale domicilio para 
los efectos de ofr, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibida que en caso 
de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 

. personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lísta fijada en los tableros de este Juzgado de 
conformidad con los articules 136 y 137 del ordenamiento legal anteriormente i,1vocado. 

Domicilio de los collndantes: 
• Al NORESTE: Ranchería el Triunfo, perteneciente a la Villa Vicente Guerrero, 

Centl~, Tabasco. 

• AL SURESTE: Rancherla el Triunfo, perteneciente a la Villa Vicente Guerrero, 
Centla, Tabasco. 

• AL SUROESTE: Ranchería el Triunfo, pertenecjente a la VIiia VJcen~e Guerrero, 
Centla, Tabasco. 

• Al NOROESTE: Ranchería el Triunfo 1 perteneciente a la Villa Vicente Guerrero, 
Centla 1 Tabasco_ 

QUINTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, córrase traslado y 
notíf!quese a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLIC~tOE LA PROPIEDAD y DEL 
COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, con sede en la ciudad .de Villahermosa, Tabasco, con 
domicilio en Avenida Adolfo Ruiz Cortines sin n¿!Jl¡¡ro, coloñia Casablanca de esa ciudad, la 

.. 
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legélteS. 

eneral, que, si alguna persona 
gado hacerlos vale( en un 
ubllcaclón qu se realice 

promovente del nte procedimiento, que la publicación 
en su oportun ad se llce, d ber6n r publldtados de forma 

to es, en las di n one (tamaño de letra adecuado para la lectura) que 
permita suficientemente Visibles al público en general, a fln de dar wmpllmlento 
satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción 111 del c.ódlgo de Procedimientos 
Oviles en vigor. Apercibido que, de no hacerlo, reportará el perjuicio que etlo pueda 
depararte; pues aún y cuando la ley expresamente no Indica las características de dichas 
publicaciones; lo cierto es que, al implicar ta presente acción, la publicación transparente 
de la intención de adqu rir la propiedad formal de un Inmueble con dueño Incierto¡ para 
que ello sea posible es lóglm exigir que la aludida publidtadón sea dtáfana y 
estrictamente perceptible y no furtivas o mínimas que impidan ello. 

CUARTO. Hágase del conocimiento a los co1indantes; 
• AL NORTE: 37.50 M2 Y COUNDA CON CONSTANTINO DE LA CRUZ antes 

ahora ROSENDO REYES CHABLE. 

• Al SUR: 37.50 M2 Y COUNDA CON MARIA DE LA CRUZ MAY, (2.00mts. 
(Servidumbre de Paso). 

• Al ESTE: 199.00 M2 Y COLINDA CON SOCORRO REYES HERNANDEZ. 
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• AL OESTE: 187.00 M2 Y COLINDA CON MARIA DE LA CRUZ MAY. 

Del predio motivo de estas diligencias, haciéndoles saber la radicación de esta 
causa para que, de conformidad con la fracción m del artículo 123 del Código de Proceder 
en la Materia, dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del 
siguiente a aquel en que le surta efectos la notificación del presente proveído, manifieste 
lo que a su derecho o intereses convenga, respecto a la tramitación del presente 
procedimiento, corriéndole traslado con las copias simples del escrito Inicial y 
documentos anexos, a quienes se les requiere para que señale domicilio para los efectos 
de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibida que en caso 
de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a fas reglas generales deban 
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros 
de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del ordenamiento legal 
anteriormente invocado. 

Domicilio de los colindantes: 
• Al NORTE: 37.50 M2 Y COLINDA CON CONSTANTINO DE LA CRUZ antes 

ahora ROSENDO REYES CHABLE, con domicilio en Ranchería Libertad de 
Allende, Centla, Tabasco. 

• AL SUR: 37.50 M2 Y COLINDA CON MARIA DE LA CRUZ MAY, (2.00mts. 
(Servldumbre de Paso}, con domicilio en carretera principal sin número, de 
la Ranchería San José de Simón Sartat, Centla, Tabasco. 

• AL ESTE: 199.00 M2 Y COUNDA CON SOCORRO REYES HERNANDEZ. 

• AL OESTE: 187.00 M2 Y COLINDA CON MARIA DE LA CRUZ MAY, en el 
domicilio mencionado en la Coordenada Sur. 

QUINTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, oor;rase 
traslado v.notifíquese a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO púauco DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, wn sede en la óudad 
de Villahermosa, Tabasco, a:>n domicilio en Avenida Adolfo Ruiz Cortines sin número, 
colonia casablanca de esa dudad, la radicación y trámite que guardan las presentes 
DIUGENC 
CRUZ, a fin 
a uef 
derechos 
y aut 

au 
su 

. 
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• yun 
, d d b 

q reciba el , nforme 
. usoc.o u cado en fa RA R1A l!Nno JUAR!Z CARRETERA 

ALLENDE UAREZ, CENTLA, o, cuv s superficies con de 
7,031.25 metros cuadrados ( mll 

ntilftll!,rm.-), RlrteMA A no al fundo l19al, gm21ftmZJKWilMll..GlUI~liLI;QQlti 
simples del esatto Inicial y documentos anexos aue exhibe la parte oromovente. con tas 
siguientes med s v oolindandas: , 1 • 

' • AL NORTE: 37.50 M2 Y 0A q:>N NO DE LA CRUZ antes 
ahora ROSENDO REYE ' . . 

• AL SUR: 37.50 M2 Y CO CRUZ MAY, (2.00mts. 
(Servidumbre de Paso). 

,/ 
SOf::ORRO REYES HERNANDEZ. 

• AL OESTE: 187.00 M2 Y COLINDA CON MARIA DE LA CRUZ MAY. 

De igual fomia, requiéraseles para que, dentro del mismo plazo otorgado, 
señale domidlio en est.a dudad para oír y recibir toda dase de dtas y notificaciones, 
advertido que, de no hacerlo, de conformidad con el articulo 136 del Código Procesal 
Ovil en vigor en el estado, se le designarán las ftstas que se fijan en los tableros de aviso 
de este Juzgado. 

OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que 
ofrece el promovente, hasta en tanto se dé a.implimiento a lo ordenado en el presente 
proveído, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Ovil 
vigente en el Estado. 

NOVENO. Se tiene a la promovente señalando domicilio para oír, recibir, citas y 
notificaciones, aún las de carácter personal, asimismo se le permita tomar apuntes tantas 
y cuantas veces lo requieran, en el PREDIO UBICADO EN LA CALLE, MIGUEL 
HJQALGO NUMERO 211, autorizando para tales efectos al licenciado MIGUEL PEREZ 
AVALOS, y a la Oudadana MARTINA DEl CARMEN PEREZ UC, asimismo nombra 
como su abogado patrono al (profesionista) primero de los nombrados, personalidad que 
se le reconore, toda vez que asenta debidamente insaita su cedula profesional en los 
libros de registro que se lleva en este Juzgado para tales efectos, lo anterior de 
conformidad con os artículos 84, 85, 136 y 138, del Código Procesal antes mencionado. 

DEOM0. Se reserva la notificación de los colindantes, hasta en tanto la 
promovente proporcione el domidJio de la colindante Este, SOCORRO REYES 
HERNANDEZ, ya que no lo proporcionó en el ~o de demanda. 

OTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
# , 

ASI LO PROVEYO, MANDA Y ARMA LA LICENCIADA EN DERECHO CHRISTELL 
PEREZ HERNÁNDEZ, JUEZA PRIMERO OVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE FRONTERA, 
CENTtA, TABASCO, POR Y ANTE EL UCENOADO GUILLERMO CHABLÉ DOMiNGUEZ, 
SECRETARIA JUDICIAL DE AOJERDOS, QUE CERTIACA Y DA FE. ,. 
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Lo anterior, para su publ cacló le del estado y en uno de lo 
diarios de mayOf' circulaclóh qu e ni tr a veces consecutJvas de 
tres en tres dfas, expido el presen e ro de dos mil veintiséis, en 
Frontera, Centra, Tabasco, haci nd er u cr con derecho en 
este juicio que deberán comparec r e m nltestar lo que 
a la defensa de us lntª._, ..... ª e . d h blle , 
contados a partir de I tlll II r a. 

ATENTAMENTE 
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZYl._~•,.;.,,r~1:11n:u11u.-~ 

CIVIL DE FRONTERA, CENT 

LIC. IRLANDA P 
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A TODA PE-RSONA QUE TENG~Uf'J'UERECNO·cN·1:t-SIEN·-GBdE:¡:0-0.-LA-
•~-··-·~óNUE'cXTfNetéN-,f>E·B0MINI-O. 

EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERD6 A'PA'RECc"tJt,t'·S1:tto---Qt:JE---01GE-:• 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 36/2025-11, JUZGADO SEGUNDO DE 
DISTRITO EN MATERIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETENCIA EN LA 
REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN JUICIOS ORALES MERCANTILES 
EN EL PRIMER CIRCUITO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En el juicio de extinción de dominio 36/2025-11, la Juez Segundo de Distrito en 
Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad 
de México, licenciada Ana Lilia Osorno Arroyo, ordenó en proveído de dos de diciembre 
de dos mil veinticinco, emplazar por medio de edictos a toda persona afectada que 
considere tener interés jurídico sobre el numerario materia de la acción de extinción de 
dominio, mismos que deberán publicarse por tres veces consecutivas tanto en el Diario 
Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Periódico Oficial 
del Estado de Oaxaca; por internet, en la página de la Fiscalía General de la República, 
para hacerles saber que cuentan con el plazo de treinta días, contado a partir de que 
surta efectos la publicación del último edicto, a fin de dar contestación a la 
demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga, 
quedando a su disposición copia de la demanda y anexos en la secretaría de este 
juzgado. 

Asimismo, se hace constar que las partes en el juicio son : 

Actora: Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la 
Fiscalia Especial en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Fiscalía 
Especializada de Control Regional de la Fiscalía General de la República. 

Demandado: Adrián Pérez Benito. 

Persona afectada: Chocolate Mayordomo de Oaxaca, sociedad de 
responsabilidad limitada de capital variable y cualquier persona que tenga un 
derecho sobre los bienes objeto de la acción de extinción de dominio. 

Las prestaciones sobre las cuales se ejerce la acción de extinción de dominio son: 
A) La declaración judicial de que ha sido procedente el ejercicio de la acción de 
Extinción de Dominio, respecto de $999,800.00 (Novecientos noventa y nueve 
mil ochocientos pesos 00 /100 moneda nacional). 
B) La declaración judicial de extinción de dominio consistente en la pérdida, de 
los derechos de propiedad de los bienes que nos ocupa, a favor del Estado, por 
conducto del Gobierno Federal , sin contraprestación ni compensación alguna 
para la parte demandada, para quien se ostente o comporte como tal, o para 
quien, por cualquier circunstancia , posea o detente los citados bienes, tal y 
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como lo establece el artículo 3 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 
C) En consecuencia , una vez que cause ejecutoria la sentencia que llegue a 
dictarse en el presente asunto, girar atento oficio al Instituto para Devolver al 
Pueblo lo Robado (INDEP), para los efectos legales conducentes. 

El bien sobre el cual se ejerce la acción de extinción de dominio es: 

► Numerario por la cantidad de 
nueve mil ochocientos pesos O 

Ciudad de México, a 

David A iv 
Secretario del Juzgado Seg ndo e 

ovecientos noventa y 
nacional). 

Dominio con Competencia en la Repúbli e na y Especializado en Juicios 
Orales Mercantiles en el Primer Circuito, c n sede en la Ciudad de México. 
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DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

EDICTO
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tres veces consecutivas, de tres en tres días, en el periódico oficial 
del Estado y en otro de los de mayor circulación estatal, señalándose 
para ello un término de treinta días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la fecha de la última publicación de los edictos respectivos, 
para que cualquier persona interesada se presente ante este juzgado a 
dirimir sus derechos. 

Así también, fíjense avisos en los lugares públicos más 
concurridos de esta localidad, como el Ayuntamiento Constitucional; 
Receptoría de Rentas; Destacamento de la Policía Estatal de Caminos en 
este municipio; Dirección de Seguridad Pública; oficina encargada del 
Mercado Público y Fiscal del Ministerio Público Investigador adscrito al 
Centro de Procuración de Justicia de Balancán, Tabasco, y en el lugar de 
la ubicación del predio, por conducto de la fedataria Judicial adscrita a 
este juzgado, haciendo saber al público en general , que si alguna 
persona física o moral se cree con mejor derecho de posesión sobre el 
bien inmueble objeto de esta causa, comparezca añte este juzgado a 
deducir sus derechos. 

4.- Correr traslado 

Con las copias simples del escrito inicial, córrase traslado y 
notifíquese al Instituto Registra! del Estado con sede en el Municipio 
de Emiliano Zapata, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en 
dicho lugar, de la radicación y trámite de las presentes diligencias de 
Información de Dominio, a fin de que en un plazo de cinco días hábiles, 
manifieste lo que a su representación corresponda. 

Así también, para que señale domicilio y autorice persona en esta 
ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de notificaciones aún 
las de carácter personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones le surti rán efectos por los tableros de avisos 
de este juzgado, de conformidad con los artículos 136 y 137 de la ley 
adjetiva civil vigente en el Estado. 
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5.- Se solicita informe 

A modo de conocer la naturaleza jurídica del predio motivo de la 
diligencia, gírese oficio a la Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de este municipio, al Delegado Federal de la 
Secretaría de Desarrollo Territorial Urbano (SEDATU) y al Registro 
Agrario Nacional (RAN), a efectos de que en un término de cinco días 
hábiles, informen a este juzgado, respecto del bien inmueble ubicado en 
la en la colonia la cuchilla perteneciente a Balancan tabasco, con una 
superficie de10.16. 05.11. metros cuadrados, con las medidas y 
colindancias siguientes: Al Norte: 53.1 .60 metros, con JESUS MATEO 
PEREZ GOMEZ; al Sur: 141.60 metros, con CAMINO DE ACCESO, al 
Este, 459.4 metros con ARROYO SAHAY y al oeste,285.93 metros con 
FRANCISCO POZO BRAVO pertenece o no al fondo legal de este 
Municipio ó pertenece a la Nación, o sea parte de un Ejido sujeto a las 
normas del derecho agrario, adjuntando a los oficios ordenados copia de 
la solicitud inicial y sus anexos. 

6.- Se ordena notificar colindantes 

Igualmente, con las copias simples del escrito inicial, córrase 
traslado y notifíquese a los colindantes del predio motivo de estas 
diligencias, la radicación de esta causa, en sus domicilios señalados por 
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AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA . ... " 

1 O. Autorización para imponerse de autos a 
Través de medios de reproducción tecnológicos. 

De conformidad con el artículo 73 fracción 111 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo 
por el que se establecen los lineamientos normativos para dar 
cumplimiento a los reauerimientos en materia de transparencia v acceso 
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a la información pública que deben observar las áreas administrativas y 
órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo De La Judicatura Del 
Poder Judicial Del Estado; aprobado por el pleno del citado Consejo en 
su décima séptima sesión ordinaria del primer periodo de labores, 
celebrada el tres de mayo del dos mil diecisiete, "se le hace del 
Conocimiento que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de al legar a pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo ; en la inteligencia que será facultad de la 
unidad administrativa correspondiente determ inar si tal oposición surte 
sus efectos, cuando se presente la solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por 
el órgano jurisdiccional. 

11.- Requerimiento a las partes 

Toda vez que el Código de Procedimientos Civiles, en su artículo 
131 fracciones IV, VI y VII, señala que, las notificaciones se deberán de 
hacer por correo, medio electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso 
a los anteriores, que estime pertinente el juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, se hace saber a las partes o sus 
autorizados que deseen que las notificaciones se les realicen por correo 
electrónico, mensaje de texto o whatsapp deberán de manifestarlo 
expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto deberán de 
indicar la cuenta de correo o el número del teléfono. 

En el acuerdo en el que se le autorice que la notificación se le 
realice por el medio electrónico que solicite, se le indicará el correo 
institucional o el número telefónico del actuario judicial, por medio del cual 
le practicará las notificaciones respectivas. 

Las resoluciones que se notifiquen vía electrónica surtirán sus 

efectos conforme lo marca la ley. 
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12. Domicilio Procesal y Autorizados. 

Téngase a la promovente señalando como domicilio para oír y 
recibir citas y notificaciones, en el Despacho Jurídico ubicado en la calle 
Melchor Ocampo número 902 de la Colonia Centro de esta Ciudad de 
Balancan, Tabasco, autorizando para tales efectos, a los licenciados 
JUSTINO PERERA CORREA y JOSE JESUS HERNANDEZ CORNELIO, a 
quienes nombra como sus ABOGADOS PATRONOS; personalidad que se les 
tiene por reconocida en virtud de tener inscritas sus cédulas profesionales, 
cumpliéndose las formalidades prescritas en los artículos 84 y 85 de la ley 
adjetiva civil invocada. 

Notifíquese PERSONALMENTE. Cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Verónica 
Pérez Avalos, Jueza Civil de Primera Instancia del Décimo Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por y ante la Secretaria Judicial Licenciada 
VANESA COLIN PÉREZ, con quien legalmente actúa, que certifica y da 
fe . 

De conformidad con el artículo 139 del Código de Procedimientos Civiles en vigor y 
1318, tercer párrafo, del Código Civil, se ordena la publicación de este auto a través de 
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas, de tres en tres días, en el 
periódico oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación estatal, 
señalándose para ello un término de TREINTA DÍAS hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la fecha de la última publicación del Edicto, para que cualquier persona se 
presente ante este juzgado a dirimir sus derechos. 

,. 
EgtETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS 

SQUEDABALA 
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Que en el expediente 378/2024, relativo al Procedimiento Judicial 
No Contencioso de Información de Dominio, promovido por MAURILIO 
ARÉVALO PERALTA, en once de noviembre de dos mil veinticuatro, se 
dictó auto de inicio, mismo que copiado a la letra dice: 

AUTO DE INICIO 
INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, BALANCÁN, TABASCO, A ONCE DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. 

Visto lo de cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en los 
artículos 9, 108 y 11 O del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, 
se acuerda: 

1.- Legitimación. 
Se tiene por presentado al Ciudadano Maurilio Arévalo Peralta, por su 

propio derecho con su escrito de cuenta documentos anexos consistentes en: íQ1}_ 
copia de Credencial de elector, (02) Constancias de Posesión Original a nombre 
del ocursante, (1) plano Original a nombre del ocursante, (1) original de 
Notificación Catastral, (1) original de Manifestación Unica Catastral, (1) Oficio 
original expedido por el Licenciado CA TAL/NO TORRES MORALES, (1) Original 
de Recibo de Pago Predial. y diez copias de traslado; con los cuales se le tiene 
por promoviendo en la vía de Procedimiento Judicial no Contencioso 
INFORMACIÓN DE DOMINIO respecto a un predio urbano ubicado en la 
ranchería cibalito denominado "El Manguito", perteneciente a Balancán, Tabasco. 

2.- Fundamentación y Motivación. 

Con fundamento en el artículo 1318 y demás relativos del Código Civil, en 
concordancia con los numerales 71 O, 711 y 712 del Código de Procedimientos 
Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente solicitud en la 
vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, 
regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número 
que le corresponda, dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, y al Fiscal adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le 
corresponda. 

3.- Publicación de Edictos y Avisos 
De conformidad con el artículo 139 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor y 1318, tercer párrafo, del Código Civil, se ordena la publicación de este 
auto a través de EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas, de 
tres en tres días, en el periódico oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación estatal, señalándose para ello un término de treinta días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la fecha de la última publicación de los 
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edictos respectivos, para que cualquier persona interesada se presente ante este 
juzgado a dirimir sus derechos. 

Así también, fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de 
esta localidad, como el Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; 
Destacamento de la Policía Estatal de Caminos en este municipio; Dirección de 
Seguridad Pública; oficina encargada del Mercado Público y Fiscal del Ministerio 
Público Investigador adscrito al Centro de Procuración de Justicia de Balancán, 
Tabasco, y en el lugar de la ubicación del predio, por conducto de la fedataria 
Judicial adscrita a este juzgado, haciendo saber al público en general, que si 
alguna persona física o moral se cree con mejor derecho de posesión sobre el 
bien inmueble objeto de esta causa, comparezca ante este juzgado a deducir sus 
derechos. 

4.- Correr traslado 
Con las copias simples del escrito inicial, córrase traslado y notifíquese al 

Instituto Registral del Estado con sede en el Municipio de Emiliano Zapata, 
Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en dicho lugar, de la radicación y 
trámite de las presentes diligencias de Información de Dominio, a fin de que en un 
plazo de cinco días hábiles, manifieste lo que a su representación corresponda. 

Así también, para que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, 
para los efectos de oír y recibir toda clase de notificaciones aún las de carácter 
personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le 
surtirán efectos por los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con los 
artículos 136 y 137 de la ley adjetiva civil vigente en el Estado. 

5.- Se solicita informe 
A modo de conocer la naturaleza jurídica del predio motivo de la diligencia, 

gírese oficio a la Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 
este municipio, al Delegado Federal de la Secretaría de Desarrollo Territorial 
Urbano (SEDATU) y al Registro Agrario Nacional (RAN), a efectos de que en un 
término de cinco días hábiles, informen a este juzgado, respecto del bien 
inmueble ubicado en la ranchería "Cibalito" denominada "El Manguito", 
perteneciente a este municipio de balancan, tabsco, con superficie de una 
superficie de 35-29-08.78 (treinta y cinco hectáreas, veintinueve áreas, ocho 
centiáreas, punto setenta y ocho, localizable dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: Al Noroeste:19.95,493.17rnts. con Ornar Cambrano Correa; al 
Sureste: 218.05, 110.81, 178.39 mtrs. En línea quebrada con Nuri Cambrano 
correa, y 234.63,353.90 mtrs. Con Frnacisco Lopez Hernandez, al Suroeste: 
427.35nts. con Eris OCAÑA Rdoriguez y al Noroeste: 118.64ntrs, con Antonio 
López y 718.77 mtrs. Con José Jesús López Moreno, si pertenece o no al fondo 
legal de este Municipio ó pertenece a la Nación, o sea parte de un Ejido sujeto a 
las normas del derecho agrario, adjuntando a los oficios ordenados copia de la 
solicitud inicial y sus.anexos. 

6.- Se ordena notificar colindantes 
Igualmente, con las copias simples del escrito inicial , córrase traslado y 

notifíquese a los colindantes del predio motivo de estas diligencias, la radicación 
de esta causa, en sus domicilios señalados por la parte actora, para que dentro 
del término de cinco días hábiles, manifiesten lo que a sus derechos o intereses 
convengan; previniéndoles para que señalen domicilio para los efectos de oír y 



18 DE MARZO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 135 

recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal , apercibidos que en caso 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, les surtirán sus efectos por medio de 
lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los 
artículos 123 fracción 11 1, 136 y 137 de la Ley antes invocada. 

Siendo los colindantes: OMAR CAMBRANO CORREA, NURY 
CAMBRANO CORREA, FRANCISCO LOPEZ HERNANDEZ, ERIS OCAÑA 
RODRIGUEZ, ANTONIO LOPEZ Y JOSE JESUS LOPEZ MORENO, todos con 
domicilio ampliamente conocido en la ranchería cibalito de Balancán, Tabasco. 

7.- Se gira exhorto 
Toda vez que el domicilio del Instituto Registra! de Emiliano Zapata, 

Tabasco, se encuentra fuera de la Jurisdicción de esta Autoridad, con los insertos 
necesarios, gírese exhorto al Juez(a) Mixto de Primera Instancia del Décimo 
Distrito Judicial, Emiliano Zapata, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con 
las labores de este Juzgado, sirva llevar a efecto lo ordenado en el punto cuarto 
del presente proveído, con la súplica de que tan pronto este en su poder dicho 
exhorto, lo mande a diligenciar en sus términos, a la brevedad posible y devolverlo 
bajo las mismas circunstancias, quedando facultado para acordar promociones 
tendientes a la diligenciación de lo ordenado. 

8.- Pruebas 
En cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte actora, es de decirle que se 

reserva de proveer su admisión y desahogo hasta en tanto obren en autos los 
informes ordenados en líneas anteriores y sean notificados los colindantes. 

9.- Autorización de notificación 
por medios electrónicos 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, 
se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan 
acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su 
interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía , lectores 
laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de 
manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, 
sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única 
salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único 
fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 
Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados de 
Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. 
Tesis: /.3°.C. 725 C. Página: 2847, bajo el rubro: " ... REPRODUCCIÓN 
ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA . .. . ,, 
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10. Autorización para imponerse de autos a 
Través de medios de reproducción tecnológicos. 

De conformidad con el artículo 73 fracción 111 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo por el que se establecen 
los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia 
de transparencia y acceso a la información pública que deben observar las áreas 
administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo De La 
Judicatura Del Poder Judicial Del Estado; aprobado por el pleno del citado 
Consejo en su décima séptima sesión ordinaria del primer periodo de labores, 
celebrada el tres de mayo del dos mil diecisiete, "se le hace del Conocimiento que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en 
ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspond iente determinar si tal oposición surte sus 
efectos, cuando se presente la solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, 
en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

11.- Requerimiento a las partes 
Toda vez que el Código de Procedimientos Civiles, en su artículo 131 

fracciones IV, VI y VII , señala que, las notificaciones se deberán de hacer por 
correo, medio electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los anteriores, 
que estime pertinente el juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, se hace saber a las partes o sus 
autorizados que deseen que las notificaciones se les realicen por correo 
electrónico, mensaje de texto o whatsapp deberán de manifestarlo expresamente 
a través de escritos impresos; para tal efecto deberán de indicar la cuenta de 
correo o el número del teléfono. 

En el acuerdo en el que se le autorice que la notificación se le realice por el 
medio electrónico que solicite, se le indicará el correo institucional o el número 
telefónico del actuario judicial, por medio del cual le practicará las notificaciones 
respectivas. 

Las resoluciones que se notifiquen vía electrónica surtirán sus efectos 
conforme lo marca la ley. 
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12. Domicilio Procesal y Autorizados. 

Téngase a la promovente señalando como domicilio para oír y recibir citas 
y notificaciones, en el Despacho Jurídico ubicado en la calle Melchor Ocampo 
número 902 de la Colonia Centro de esta Ciudad de Balancan, Tabasco, 
autorizando para tales efectos, a los licenciados JUSTINO PERERA CORREA y 
JOSE JESUS HERNANDEZ CORNELIO, a quienes nombra como sus 
ABOGADOS PATRONOS; personalidad que se les tiene por reconocida en virtud 
de tener inscritas sus cédulas profesionales, cumpliéndose las formalidades 
prescritas en los artícu los 84 y 85 de la ley adjetiva civil invocada. De igual forma 
revisen, tomen apunte así como tener acceso al expediente a la C. Petronila 
Ignacio Cruz. 

Notifíquese PERSONALMENTE. Cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Verónica Pérez Avalos, 
Jueza Civil de Primera Instancia del Décimo Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
por y ante la Secretaria Judicial Licenciada Vanesa Colin Pérez, con quien 
legalmente actúa, que certifica y da fe. 

De conformidad con el artículo 139 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor y 1318 tercer párrafo del Código Civil, 
se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS que se 
publicarán por tres veces consecutivas, de tres en tres días, en el 
periódico oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación 
estatal, señalándose para ello un término de TREINTA DÍAS hábiles, 
contados a partir del siguiente de la fecha de la última publicación del 
Edicto, para que cualquier persona se presente ante este juzgado a 
dirimir sus derechos. 

EN FUNCIONES 

NES GONZÁLEZ. 
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No.- 4659

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE 

QUE EN EL EXPEDIENTE 379/2024, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
PROMOVIDO POR ROSA MARIA GUENDULAIN PACHECO, EN ONCE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO SE DICTO UN AUTO QUE COPIADO A 
LA LETRA DICE: 

AUTO DE INICIO 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

Balancán, Tabasco, a once de noviembre de dos mil 

v e inticuatro. 

En el Juzgado Civil de Primera Instancia d el Décimo Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, vistos la cuenta secretarial que 
antecede, y con fundamento en los artículos 3 y 9 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se acuerda: 

1.- Legitimación. 

Se tiene por presentada a la ciudadana Rosa María 
Guendulain Pacheco, por su propio derecho con su escrito de 
cu enta y documentos anexos consistentes en: (01 ) Copia simp le de 
credencial de elector; (02) Originales de Constancias de Posesión; 
(O 1) original de un plano; (O 1) original de manifestación de catastro; 
(0 1) Original de Notificación Catastral, (01) original de oficio 
SG/RPPyC/07/ 2024, suscrito por el licenciado Catalina Torres 
Morales, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de 
Emiliano Zapata, Tabasco, (01) Copia de recibo de pago predial, (1 O) 
ju ego de copias de traslado; con los cuales se le tiene por 
p romoviendo en la vía de Procedimiento Judicial n o Contencioso 
de Jurisdicción Voluntaria DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, respecto del predio rústico ubicado en Ranchería 



18 DE MARZO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 139 

Cibalito denominado '~LA FORTALEZA", perteneciente a este 
municipio de Balancán, Tabasco, con superficie de 14-80-6 9 - 16 
(catorce hectáreas, ochenta áreas, sesenta y nueve centiáreas, 
punto dieciséis, localizable dentro de las medidas y colindancias 
s iguientes; Al Noroeste: 380.83 metros, con Jehu Osorio Pérez, 
Al Sureste: 378.79 con Jehu Osorio Pérez y Nury Cambrano 
Correa, al Noreste: 400.16 metros con Nury Cambrano Correa 
y al Suroeste: 409.64 metros con Maurilio Arévalo Peralta. 

2. - Fundamentación y Motivación. 

Con fundamento en el artículo 1318 y demás relativos del 
Código Civil, en concordancia con los numerales 710 , 711, 712 y 
7 55 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el 
Estado, se da entrada a la presente solicitud en la vía y forma 
propuest a; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, 
regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este J uzgado 
b ajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Fiscal adscrito a este 
Juzgado la intervención que en derecho le corresponda. 

3.- Publicación de Edictos y Avisos 

De conformidad con el artículo 139 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor y 1318 ter cer párrafo del Código 
Civil en vigor en el Estado, se ordena la publicación de este auto 
a través de EDICTOS que s e publicarán por tres veces 
consecutivas, de tres en tres días, en el periódico oficial del 
Estado y en otro de los de mayor circulación estatal, 
señalándose para ello un término de treinta días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la fecha de la última 
pub licación de los edictos respectivos, para que cualquier persona 
interesada se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos. 

Así también, fíjense avisos en los lugares púb licos más 
concurridos de esta localidad, como el Ayuntamien to 
Constitucional; Receptoría de Rentas; Destacament o de la Policía 
Estatal de Caminos en este municipio; Dirección de Seguridad 
Pública; oficina encargada del Mercado Público y Fiscal del 
Ministerio Público Investigador adscrito al Centro de Procuración 
de Justicia de Balancán, Tabasco, y en el lugar de la ubicación del 
p redio, por conducto del fedatario Judicial adscrito a este juzgado, 
haciendo saber al público en general, que si alguna persona física 
o moral se cree con mejor derecho de posesión sobre el bien 
inm ueble objeto de esta causa, comparezca ante este juzgado a 
d educir sus derechos. 
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4. - Se ordena notificac ión 

Notifiquese al Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio, con sede e n el Municipio de Emiliano Zapata, 
Tabasco, a sí como al Agente del Ministerio Público Adscrito a este 
J uzgado, con domicilio ampliamente conocido en dicho lugar, de la 
radicación y trámite de las presentes diligencias de Información de 
Dominio , a fin de que en u n plazo de cinco días hábiles, 
manifieste lo que a su r epresen tación corresponda. Así también, 
para que señale domicilio y autorice person a en est a ciudad, para 
los efectos d e oír y recibir toda clase de notificaciones aún las de 
carácter per sonal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las 
subsecu entes notificaciones le surtirán efectos por los tableros de 
avisos de este juzgado . Lo anterior de conformidad con los 
artícu los 13 18 y demás relativos del Código Civil, en concordancia 
con los num erales 136, 137 y 755 del Código de Procedimientos 
Civiles ambos Vigentes en el Estado. 

Igualmente, notifiquese a los colindantes del p redio m otivo 
de estas diligencias, la radicación de esta cau sa, en sus domicilios 
s eñalados p or la parte actora, para que dentro del término de 
cinc o días h ábiles, m anifiesten lo que a sus derechos o intereses 
convengan; previniéndoles para que señ alen domicilio para los 
efectos d e oír y recibir citas y notificacion es en esta cabecera 
municipal, aper cibidos que en caso de no hacerlo , las 
su bsecuentes notificaciones, aun las qu e conforme a las reglas 
generales deban hacér sele person almente, les surtirán sus efectos 
p or medio de lista fijad a en los tab leros de avisos de este Juzga do . 

Lo anterior de conformidad con los artículos 1318 y demás 

relativos del Código Civil, en concordancia con los numerales 136, 

137 y 755 del Código d e Procedimientos Civiles ambos Vigentes en 

el Estado . 

Siendo colindantes los s iguientes: Al Noroeste: 38 0 .83 
m etros, con J ehu Osario Pérez, Al Sureste: 378.79 con J ehu 
Osario Pérez y Nury Cambrano Correa, al Noreste: 400.16 
metros con Nury Cambrano Correa y al Suroeste: 409.64 m etros 
con Maurilio Arévalo Peralta. 
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5.- Se solicita informe 

A modo de conocer la naturaleza jurídica del predio 
motivo de la diligencia, gírese oficio a la Presidenta Municipal del 
H. Ayuntamiento Constitucional de este mun1c1p10 , al 
Delegado Federal de la Secretaría de Desarrollo Territ orial 
Urbano (SEDATU) y al Registro Agrario Nacional (RAN), a efectos 
de que en un término de cinco días hábiles, informen a este 
ju zgado, respecto del p redio rústico ubicado en r anchería Cib alito, 
Balancán, Tabasco, denominado "LA FORTALEZA", perteneciente a 
Balancán, Tabasco, con superficie de 14-80 -69- 16 (catorce 
hectáreas, ochenta áreas, sesenta y nueve centiáreas, punto 
dieciséis, localizable dentro de las medidas y colindancias 
siguientes; Al Noroeste: 380.83 metros, con Jehu Osario Pérez, 
Al Sureste: 378.79 con Jehu Osario Pérez y Nury Cambrano 
Correa, al Noreste: 400.16 metros con Nury Cambrano Correa 
y al Suroeste: 409.64 metros con Maurilio Arévalo Peralta. 

6. - Se gira exhorto 

Toda vez que el domicilio del Registrador pPúblico de la 
Propiedad y del Comercio de Emiliano Zapata, Tabasco, se 
en cuentra fuera de la Jurisdicción de esta Autoridad, gírese 
exhorto al Juez{a} Civil de Primera Instancia del Décimo 
Distrito Judicial, de Emiliano Zapata, Tabasco, para qu e en 
auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, sirva llevar 
a efecto lo ordenado en el punto cuarto d el presente proveído, con 
la súplica de que tan pronto este en su poder dicho exhorto, lo 
mande a diligenciar en sus términos, a la brevedad posible y 
devolverlo bajo las mismas circunstancias, quedando facultados 
para acordar promociones tendientes a la diligen ciación de lo 
ordenado. 

7. - Pruebas 

En cuanto a las pruebas ofrecidas por la p arte actora, es 
de decirle que se reserva de proveer su admisión y desahogo hasta 
en tanto obren en autos los informes ordenados en líneas 
anteriores y sean notificados los colindantes. 
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8.- Autorización de notificación 
por medios electrónicos 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que 
en la actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición 
legal que lo disponga, se autoriza a las partes así como a sus 
respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y 
digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés 
por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, 
lectores laser u otro medio electrónico de reproducción p ortá til), 
previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, 
secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se 
requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única salvedad 
que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el 
único fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en 
observancia al artículo 17 Constitucional. 

" ... Sirve de apoyo la s iguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo 
XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: I.3º.C. 725 C. Página: 
284 7, bajo el rubro: " ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE 
ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA 
EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA . ... " 

9. Autorización para imponerse de autos a 
Través de medios de_ reproducción tecnológicos. 

De conformidad con el artículo 73 fracción III de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al 
acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos para 
dar cumplimiento a los requerimientos en materia de 
transparencia y acceso a la información pública que deben 
observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que 
dependen d el Consejo De La Judicatura Del Poder Judicial Del 
Estado; apr obado por el pleno del citado Consejo en su décima 
séptima sesión ordinaria del primer periodo de labores, celebrada 
el tres de mayo del dos mil diecisiete, "se le hace del Conocimiento 
que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que s e dicte en el 
presente asunto estará a disposición del público para su 
consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento 
de acceso a la información. 
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• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos per sonales (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a 
pruebas o constancias a l juicio, si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales con base en 
lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o 
Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y/ o la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia 
que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte sus 
efectos, cuando se presente la solicitud de acceso a alguna 
de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que n o impida con ocer 
el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

10.- Publicación de datos personales. 

Derivado de la emergencia sanitaria generada por la epidemia 
del virus SARS-Co V2 (COVID- 19), este Tribunal t iene la necesidad 
de adoptar medidas que permitan dar continuidad al 
servicio esencial de impartición de justicia, a través del uso de las 
tecnologías de la información y; con ello , hacer frente a la 
pr esente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran 
suscitarse. 

Así, el Código de Procedimientos Civiles, en su artículo 131, 
fracciones IV, VI y VII , señala que, las notificaciones se deberán de 
hacer por correo, rriedio electrónico o cualquier otro medio idóneo 
diverso a los anteriores, que estime pertinente el juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, se hace saber a las partes o 
sus autorizados que deseen que las notificaciones se les rea licen 
por correo electrónico , mensaje de texto o whatsapp deberán de 
manifestarlo expresamente a través de escritos impresos; para tal 
efecto deberán de indicar la cuenta de correo o el número del 
t eléfono. 

En el acuerdo en el que se le autorice que la notificación se le 
r ealice por el medio electrónico que solicit e, se le indicará el correo 
institucional o el número telefónico del actuario judicial, por m edio 
del cual le practicará las· notificaciones respectivas. 

Por su parte, el actuario judicial al r ealizar la notificación vía 
electrónica, una vez que la haya enviado, deberá de imprim ir la 
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pantalla de envío y recepc10n del mensaje. A la par, deber á de 
levantar acta pormenorizada en el que haga constar, la hora y 
fecha del envío de la notificación, para que, estas sean agregadas a 
los autos del expediente y se tenga por practicada la misma. 

Las resoluciones que se notifiquen vía electr ónica surtirán 

su s efectos conforme lo marca la ley. 

11. Domicilio Procesal y Autorizados. 

Téngase a la promovente señalando como domicilio para oír y 
r ecibir citas y notificaciones, en el Despacho Jurídico ubicado en 
la ·\éaJ.lé ~• -Melchor . Ocampo número 902, colonia Centro de 
Balancán; Tabasco , autorizando para tales efectos a los licenciados 
Justi:n:é> Pereta Correa y José Jesús Hernández Cornelio, y a los 
ciµdaq.ano~ , Tarsi Madai Trinidad Tosca y José Juan García 
Mont1,1y, y designando como sus abogados patronos a los dos 
primeros mencionados; personalidad que se les reconoce, en virtud 
de que dichos profesionistas tienen debidamente inscritas sus 
cédulas profesionales en el libro que para tales efectos se lleva en 
este juzgado, acorde al numeral 84, 85, 136 y 138 del Código 
Procesal Civil en vigor en el Estado 

Notifíquese PERSONALMENTE. Cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Verónica 
Pérez Avalos, Jueza Civil de Primera Instancia del Décimo Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por y ante el Secretario Judicial LicenciadoO 
LAZARO MOSQUEDA BALAN, con quien legalmente actúa, que certifica 
y da fe. 

De conformidad con el artículo 139 del Código de Procedimientos Civiles en vigor y 
1318, tercer párrafo, del Código Civil, se ordena la publicación de este auto a través de 
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas, de tres en tres días, en el 
periódico oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación e s t atal, 
señalándose para ello un término. de TREINTA DÍAS hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la fecha de la última publicación del Edicto, para que cualquier persona se 
presente ante este juzgado a dii:-imir,~u_s derechos. 

JUDICIAL DE ACUERDOS .. 

, -
LAZARO MOSQUEDA BALA 
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No.- 4660

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TAB SCO

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

EDICTO

A los Postores y Licitadores: 
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pesos 00/100 moneda nacional) , al cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 21 de la ley de valuación del Estado de 
Tabasco. 

Quinto. Por otra parte, como lo solicita , con fundamento en los 
numerales 433, 434 , 435, 577, demás relativos y aplicables de la ley 
adjetiva civi l vigente del Estado de Tabasco, se ordena sacar a pública 
subasta , en primera almoneda y al mejor postor el bien inmueble 
hipotecado propiedad de la parte demandada Rosa Maria Guzmán 
Gonzalez, identificado como predio urbano ubicado en la Circuito Milán, 
Numero exterior 158, Rancherla González, Fraccionamiento de Interés 
Social Sol Campestre, con las siguientes medidas y colindancias: 

• Al noroeste: en 8.00 metros con circuito Milán; 
• Al sureste: en 8.00 metros área verde 1 (uno) 
• Al noreste: en 20.00 metros con lote cuarenta y nueve (49) ; 
• Al suroeste: en 20.00 metros cuarenta y siete (47) . 

Área de terreno 160.00 metros cuadrados, con una 
superficie construida de 216. 76 metros cuadrados. 

Mismo que se encuentra inscrito en 1 O de noviembre de 2017, 
bajo el Testimonio de la Escritura Publica número 18594, volumen 831 , 
Notario Público 31 , Jesús Antonio Piña Gutiérrez. 

Al cual se le fijó un valor comercial de $2'638,575.00 (dos 
millones seiscientos treinta y ocho mil quinientos setenta y cinco pesos 
00/1 00 moneda nacional) , mismo que servirá de base para el remate . 

Sexto. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
intervenir en la subasta que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial de 
este Tribunal, ubicado en avenida Gregorio Méndez Magaña sin número, 
colonia Atasta de Serra de esta ciudad , enfrente del Centro Recreativo 
de Atasta, cuando menos el diez por ciento (10%) de la cantidad que 
sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Séptimo. Como lo previene el articu lo 433 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, anúnciese la 
presente subasta por dos veces de siete en siete días, en el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco, así como en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los 
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo 
cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando 
postores; en el entendido que dicho remate se llevará a cabo en este 
Juzgado a las diez horas del veintiuno de abril de dos mil veintiséis, 
sin prórroga de espera. 

Octavo. Atendiendo que el Periódico Oficial del Estado 
únicamente se publica miércoles •Y sábados, con fundamento en el 
arábigo 115 del Código Procesal Civil en vigor del Estado de Tabasco, 
se habilita el sábado para que alguna de dichas publicaciones -en el 
citado medio de difusión- se realice en ese dia .. . " 

Por mandato judicial y para su publicación por dos veces de 

siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco y 

uno en los diarios de mayor circulación que se editen en esta 

ciudad , expido el presente edicto a los dos días del mes de marzo de 

dos mil veintiséis, en Centro, Tabasco. 

Segunda Secretaria judicial de acu 

~ 
Licda. Rocío del Carmen Jiménez 

Edicto 
Expediente: 324/2020. 



18 DE MARZO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 147 

No.- 4661

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO

EDICTO

SERGIO JAVIER SAN JUAN MARTINEZ (DEMANDADO). 
PRESENTE. 

En el expediente número 4 78/2019, relativo al juicio 
Especial Hipotecario, promovido por la licenciada Roxana Patricia 
Castillo Peralta, apoderada legal del Banco Mercantil del Norte, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Banorte, en contra de Sergio Javier San Juan Martínez; en fecha 
catorce de octubre de dos mil veinticinco, se dictó un proveído que 
copiado a la letra dice: 

' .. . JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; 
CA TORCE DE .OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTOS. La cuenta secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Por presentado la licenciada ROXANA PA TR/CIA 

CASTILLO PERAL TA, apoderada legal de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE., con su escrito de cuenta, y como lo solicita, toda vez 
que, en los domicilios señalados en los diversos informes solicitados a las 
dependencias, no se localizó a el demandado SERGIO JAVIER SAN JUAN 
MARTINEZ, tal como se advierte de las constancias actuaria/es que obran en 
autos, que este no reside en los mismos, por lo que es evidente que dicha 
persona es de domicilio ignorado. 

SEGUNDO. En consecuencia, de conformidad con los artículos 131, 
fracción JI/ y 139 fracción JI del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado de Tabasco, notiffquese y emplácese a juicio al demandado SERGIO 
JAVIER SAN JUAN MARTINEZ, por medio de edictos que se ordenan publicar 
por tres veces, de tres en tres dí as en el periódico oficial y en otro periódico de 
mayor circulación en el Estado, debiéndose incluir en el citado edicto el 
presente proveído, así como el auto de inicio de fecha cinco de septiembre de 
dos mil diecinueve. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión ''de tres en tres días" la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido que 
entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la 
siguiente publicación se realice al tercer dí a hábil siguiente esto porque el 
precepto legal en comento únicamente establece cuándo deben realizarse las 
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publicaciones, sin especificar los días que deben mediar una con otra, por lo 
que al estamos a la estricta interpretación es de concluir que entre publicación y 
publicación deben mediar dos días, pues de lo contrario el dispositivo legal 
díspondrf a que entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación se 
efectuarla al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos 
de localización: 

'NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN 
DEBEN MEDIAR DOS O/AS HABILES, CONFORME AL ARTICULO 122, 
FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. Época : Novena Época . Registro: 169846. Instancia: 
Primera Sala. Tipo de.O Tesis: Jun·sprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s): Civil. Tesis: 
1 a.lJ. 1912008. Página: 220." 

Hágase saber al demandado SERGIO JAVIER SAN JUAN 
MARTINEZ, que deberá comparecer, ante este Juzgado Quinto Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, Tabasco, ubicado en la Avenida 
Gregorio Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las 
copias de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término de cuarenta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación que se 
realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de 
vencido dicho término; y a partir del día siguiente empezará a correr el término 
de cinco días hábiles para que den contestación a la demanda planteada en su 
contra, oponga las excepciones que tuvieren y ofrezca pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que, dentro del mismo término, señale 
domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir 
notificaciones, apercibida que, de no hacerlo, las subsecuentes les surtirán 
efectos por medio de listas que se fij"an en /os tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las de carácter personal, de conformidad con el artículo 136 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Por lo que queda a cargo de la parte actora comparecer ante la 
secretaria de este juzgado a recibir los edictos correspondientes, debiéndose de 
cerciorar que /os mismos estén dirigidos a SERGIO JAVIER SAN JUAN 
MARTINEZ, y que en ellos se incluya el auto de inicio de fecha cinco de 
septiembre de dos mil diecinueve, así como el presente proveído; por lo que 
deberá cubrir el gasto que se genere y revisar que se publiquen correctamente 
en los términos indicados; apercibido que de no hacerlo reportará el perjuicio 
procesal que sobrevenga por la actitud asumida. 

CUARTO. Es oportuno mencionar, que se habilitan los df as sábado 
para efecto de que se realicen las publicaciones en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, toda vez que únicamente publica los di as miércoles y 
sábado de cada semana, bajo la coordinación de la Dirección de Talleres 
Gráficos de la Dirección General de Administración de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas. 

QUINTO. Finalmente, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 140 del Código de Procedimientos Civiles en vigor se hace saber a las 



18 DE MARZO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 149 



18 DE MARZO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 150 

. . 
los efectos legales a que haya lugar, as/ como lo establecido en el Estado de 
adeudo certificado con responsabilidades pendientes de pago a la fecha del día 
quince de abril de dos mil diecinueve, documento que se encuentra 
debidamente certificado por el licenciado en contaduría pública DANIEL 
MARTINEZ CRUZ con cédula profesional número 1378385 expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaria de Educación Pública, 
contador facultado por BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 
BANORTE que igualmente se exhibe como apoyo a la acción que se ejercita. 

Asf como los incisos b), c), d) e), f) g), h), i) y j) de su escrito inicial 
de demanda, mismos que por economfa procesal se tienen aquí por 
reproducidas como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artfculos 3190, 3191, 3193, 
3200, 3201, 3203, 3217 y demás relativos del nuevo Código Civil con relación 
en los numerales 204, 205 211, 212, 213, 571 572, 573, 57 4, 575, 577, 578 y 
579 del Código Procesal Civil ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la 
demanda en la vía y forma propuesta. 

Fórmese expediente y regf strese en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. En razón de lo anterior, con las copias simples de la 
demanda y anexos que la acompañan, córrase traslado a la parte demandada 
en el domicilio señalado en lf neas que preceden, emplazándolo para que en el 
término de cinco días hábiles conteste demanda, oponga excepciones que no 
serán otras que las enumeradas en el artfculo 572 del Código Procesal Civil en 
Vigor, ofrezca sus respectivas probanzas y señale domicilio en esta Ciudad, 
para los efectos de olr, recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de 
no hacerlo, se le tendrá por perdido el derecho para contestar la demanda y las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán efectos a 
través de las listas que se f,jen en los tableros de avisos de este Juzgado. 

Asimismo, en el momento de la diligencia de emplazamiento, 
requiérase al demandado para que manifieste si acepta o no la responsabilidad 
de depositario y de aceptarla contraerá la obligación de depositario judicial 
respecto al bien inmueble hipotecado, dé sus frutos y de todos los objetos que 
con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como 
inmovilizados y formando parte del mismo bien inmueble, de los cuales se 
formará inventario para agregarlo a los autos, siempre que lo pida el actor. 

En caso de no aceptar la responsabilidad de depositario en el 
momento del emplazamiento, entregará desde luego la tenencia del bien 
inmueble al actor. 

Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere directamente con 
el deudor, hágase saber, que deberá dentro de los tres días siguientes, 
manifestar si acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 
no la acepta si no hace estas manifestaciones y en este caso, el actor podrá 
pedir que se le entregue la tenencia material del bien inmueble. 

CUARTO. De conformidad con el arábigo 572 y 57 4 del Código en 
Cita, gírese oficio a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Estado de Tabasco para que inscriba la demanda, haciéndole 
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saber que una vez anotada, no podrá realizar en el bien inmueble hipotecado 
ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que 
entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa al 
mismo bien inmueble, debidamente registrado y anterior en fecha de la 
inscripción de la referida demanda o en razón de providencia precautoria 
solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la 
de inscripción de la demanda, haciéndole saber que el bien inmueble 
hipotecado se encuentra descrito en los documentos que se adjuntan. 

Para estar en condiciones de cumplir con lo anterior, requiérase a la 
parle actora para que exhiba copias fotostáticas de dicha demanda y 
documentos anexos por duplicado, para que previo cotejo con sus originales se 
cerlifiquen y se le hagan entrega de la misma para su debida inscripción, 
debiendo hacer las gestiones en el Registro precitado. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas que ofrece la parle actora, dígase 
que las mismas se reseNan para ser proveídas hasta en tanto se abra el juicio 
a desahogo de pruebas, de conformidad con el numeral 244 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor. 

SEXTO. Señala la promovente como domicilio para oír y recibir todo 
tipo de notificaciones el ubicado en la Calle Flor de Loto número 129, 
Fraccionamiento VillaF/oresta. Villa Parrilla, de la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco C.P. 86284: número telefónico (9931661510); autorizando para tales 
efectos as! como para que revisen el expediente que se forme reciban toda 
clase de documentos HECTOR ADRIAN ALVAREZ RODRIGUEZ, ALACIEL 
CASTILLO VALENCIA, SERGIO ALBERTO AGUILAR FERNANOEZ y AR/ANA 
NATAREN VENTURA, de conformidad con los arlículos 136 y 138 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. 

SÉPTIMO. Como lo solicita el promovente, hágase/e devolución del 
instrumento notarial copia certificada con el que acredito su personalidad, previa 
cita en la secretaria, constancia y firma que por su recibo otorgue en autos, 
dejando copias debidamente cerlificadas en autos. 

OCTAVO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 
y 17 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un 
hecho notorio que las innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acceso 
a las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante 
el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio 
electrónico, en aras de una justicia pronta y expedida se hace saber a las partes 
que quedan autorizadas para copiar constancias o reproducir el contenido de 
las resoluciones que obran en el expediente en los mismos términos que se 
encuentran autorizados para su consulta, con la precisión de que para la 
reproducción de actuaciones por cualquier medio electrónico, deberá 
obseNarse por seguridad jurídica lo siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté 

reseNada por disposición legal expresa o si previamente debe mediar 
una notificación personal a la parte interesada en obtener la 
reproducción. 

c) Se dejara constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe 
pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de 
la posterior reproducción o edición que hagan los interesados. 
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d) Cuando se solicite copias sólo parle de un documento que obre en el 
expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para 
que manifieste lo que a su interés convenga. 
Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. que bajo el rubro, texto y datos de localización dice:. 
REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. !=.poca: Novena !=.poca. Registro: 167640. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s) : Civil. Tesis: 
/.3o.C. 725 C. Página: 2847. 

NOVENO. Guárdese en la caja de seguridad la copia certificada de la 
escritura pública número 40,042 que exhibió la ocursante en su escrito inicial de 
demandada, debiendo quedar copias simples agregadas en autos de 
conformidad con el artículo 109 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉCIMO. En razón que esta Juzgadora está facultada para convocar 
a las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 
sentencia para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los 
interesados a lograr avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento, con fundamento en el artículo 3 Fracción lll del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado y articulo 17 de la Constitución 
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que 
pueden comparecer al Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de 
llevar a cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal 
que permite solucionar conflictos sin lesionar los derechos de las partes 
en litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, 
en la cual y en base a las constancias que integran el presente expediente y 
ante la presencia del titular de este tribunal y del Conciliador Judicial, 
prepararán y propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo 
la opción /os litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por 
terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas /as etapas del 
proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la 
finaf;dad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en 
cuestión, si no el de solucionar la Litis por propia voluntad de /as partes 
interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la 
Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial 
definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de 
igual forma. que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión 
seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

O1=.CIMO PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 fracción II de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 111 76 fracción XXXVI y 
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XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tabasco, dado que la elaboración de la versión pública de cualquier 
documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la información al gobernado 
que la solicite, así como difundirla, protegiendo la información considerada 
legalmente como confidencial o reservada, hágase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se 
dicte en el presente asunto, estará a disposición del público para su consulta 
cuando as! lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicacíón de sus datos 
personales cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan en 
este expediente. 

c) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes de que se dicte el fallo: en la inteligencia que será facultad de la 
Unidad Administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus 
efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en 
la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerz.an su derecho de oposición, 
en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirá la información 
considerada legalmente reservada o confidencial que encuadre en los 
supuestos señalados en los artículos 121 y 124 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en los 
términos de los criterios para la supresión de información confidencial o 
reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 
22, 23, 25, 31 , 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se 
establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los 
requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública 
que deben observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que 
dependen del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, aprobado 
por el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del 
Primer Período de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete. 

Por último, dígase/es que el consentimiento del titular de los datos 
personales solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo 
la firma autógrafa y la copia de identificación oficial, o bien a través de un medio 
de autenticación y dicha información personal quedará incluida en un sistema 
de datos personales, de conformidad con lo previsto en el articulo 24 del 
acuerdo citado. 
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NOT/F[QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada NORMA 

EDITH CACERES LEÓN, Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada YESENIA HORF/LA CHAVARRIA ALVARADO, que autoriza, 
certifica y da fe ... " 

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico 
oficial y en otro periódico de mayor circulación en el Estado 1 

publíquese el presente edicto por tres veces, de tres en tres días; se 
expide el presente edicto con fecha veintisiete de octubre de dos mil 
veinticinco, ha . · dad de Villahermosa 1 capital del estado de 
Tabasco. 

CRETARIA JUDICIAL 

LIC. '3..!Q A 
*LCGH. 
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No.- 4662

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL DE CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO

EDICTO

A QUIEN CORRESPONDA:
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Casa Nº /, calle 5, Manzana 1 O, col. pliación Obrera, Ciul"Mlli:11...Ulllh"I 
Tab. Mex. (cerca del mercado) C.P.86720 Tel. (01993) 358 

Web. http://www.tsi-tabasco.qob.mx/ 

Macusp 
11Jj p~ . ,. 

\ ,;;~ 
-& 
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No.- 4663

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTA CIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

EDICTO

ANDRÉS BARCELÓ OONZÁLEZ y CLAUDIA CAROLINA ROBLES ROBLES 

DEMANDADO 

EN EL EXPEDIE TE NúMERO 129/2022, RELATJVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO , PROMOVIDO 

POR LA LICENClADA ROXANA PATRICIA CASTILLO PERALTA, CON EL CARÁCTER DE APODERADA LEGAL 

DE BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, JNSTITUClON DE BANCA MULTIPLE GRUPO 

FINANCIERO BANORTE, EN CONTRA DE ANDRES BARCELO OONZALEZ Y CLAUDIA CAROLINA ROBLES 

ROBLES; EN DIECISIETE DE OCTUBRE DE DO MIL VE!NTICINCO, QUE COPlADO A LA LETRA DICE: 

AUTO DE DIECISIETE DE OCTUBRE DE 008 MIi, VEINTICINCO 

• .• .JUZGADO S&oUNDO CIVTJ. DE PIUIDRA IHSTANClA DfJI. PIUIDR DIBTRJTO JUDICIAL DE CENTRO, TAIIASCO, ll&XJCO. A DlECISIET& 

DE OCTUBRJ: Dlt 008 MIL VlUlfflCINCO. 

VISTO, En autos el contenido de lll c:ucnt ~truinl. lle provee: 

PIUIDRO. Por presente al licenciada ROXAHA PATRJCCA CASTILLO PERALTA, apoderado legal de In pane lnddentlslll, con ti escrito de 

cuento, como lo aoUdta, y en 111%Ón que de autos se desprenden dtver .s runuaciones en las que consta que no fue posible nouflcar u los lncidentados 

ANDRU SARCEI.Ó OONZÁLEZ J CI.AUDCA CAROI.JNA ROBl.lt8 ROBI.ES, en el domlCilio Indicado por lil lncidendste en el escrito Inicial. ni en 101 

proporaonado1 por las tnsdtuc:lone requcrldru1 paro ello, como ,... constota de las constancias que obran en utos, IC declara que los reícndos 

lncldentados ea de donuclllo Ignorado. 

Por lo tonto. con fundnmento en lo• artlculos 131 fracción 111, y 139 fracción 11, del Código de Proccdlmicntos Civiles en vigor, ordena 

notificar el auto de fecha cillco de mar&0 de dOII mil ••1.otlcillco a 101 lnc!denllldoa ANDRta SARCEI.Ó OONzAl.&Z 1 CI.AUDCA CAROLINA 

ROBl.lt8 ROBLES, por medio de edic~o•, los que ac publlcan\n por u .. veceo de ... •o ueo diu, en el Peliódlco Oficial del 1ado y en uno de los 

dlalio de mayor c!rculaclón que se, ed11W1 en esta ciudad, debltndosc Insertar en 101 mismo• el auto citado y I presente proveido. 

lladtndoles saber a lo dtado1 lncfdcntados que cuentan con el t~rmino de trel.ota dioo hábil•• 1gulc111e " 111 llluma publlcactón 

ordenada, pare qu se presente ante este Juzgado a recoger el traslado (coplas d In demanda Incidental y anexos!, y que llenen el ttrmlno de u o• 
dJail hilllea slgulentu de 11qucl a que vcnm I temuno concedido pnnl recoger el traslado, para que mo.nlflcstc lo que , u derecho convenga en 

relación al IJfCIDl:NTE or; LIQUIDACIÓN DE rNTERESES ORDlNAJUOS, MORATORJOS, llpcrc!bldo que de no hacerlo, le;, tcndrón por 

preduldo ese derecho, lo nntcnor con fundamento en el ert1culo 118 y 3 9 del Código de Procedumcntos Civil en vigor. 

As!mlamo, 9C le requiere Pllrtl que I momcn10 tic dAr con1cstaclón • 1 demanda Incidental sellalc domtcfllo y persona en esia dudad para 

olr y recibir dia nouficadoncs, advertida que, lle no hru:crlo, l subsecuente• notlficacloncs, aun las de camctcr personal, k surtln\ efectos por 

listo fijada en loa tableros de aV1ao del Juzgado, conforme a los anfculos 136 y 229 del Código de Procedimientos CMles en vigor. 

SltOUNDO. E dr precisar, que la expreslón " d• trllO eD trea diu" debe Interpretarse en el scntldo de que entre cado una de Jru. 

publlCIIClonca deben mediar dos dios hAl>Ue , paro que In atguicn1e publicación se rcnlacc ni tercer di hábil gu1cntc. '"'" de poyo la tesis bajo el 

rubro: •NOTIFI CION POR EDICTOS. F.NTRE CADA PUBl.lCACION DEBE MEDIAR OOS DIAS IIABll.ES, CO FORME AL ARTICULO 122, 

~·RACCJO 11, DEL CODJOO Ot; PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDeRAL. ovena Epoca; Reglstro: 169M6; lnsl8.ncla: Prtmera 

Sala; Juríaprudenc,a; Fuente; manarloJudic!al de la Federación y u Oaccta; XXVII, Abril de 2008, Ma1enels): CivU, Te s· le /J 19/2008. Péglnru 

220. 

Ahora, p ra I caso de que alguna de las pubhcndone deba efectunrsc- necesanamentc en din tnhAbll. atendiendo n que el periódico onc:taJ 

del Gobierno del EsUldo unlcamente publica los dfa.s mlcrcoles y sá.bad.o de cado semana, y con fundamento en el articulo 115 del Códlgo de 

Procedhruentos C,vsles en vigor en el Estado de Tabasco, habiliui lo dfas y horas lnh bUe panl que ac pmctlque I diligencia de emplazamiento 

por edlc101. 

TltRCltRO. Hégasele del conOC1m1cnto al ru:tor lncidendsta, que lo a.utos quedan a su d1sposic16n para que pase hacer los tnumte 

correspondientes pam I trarnltacJ0n del edk:to ordenado en lineas antenores.. 

NOTIJ'IQUE8E POR I.ISTA Y CUKPI..A8E. 

As! lo proveyó, manda y 0rma la cmderlane A.Nl8O1. IUÁREZ JJ:l'IJ:R, Jueza del Juzgado gundo Ctvll de Pnmcra Instando del Primer 

Oistrilo Judicial de Centra, Tabasco, por y an1e el Secrcuu,o Judicial Uccnclndo MIOUl:1. ANGltL ARCAS I.ÓPltZ, que nutortzn y dR fe ... •. 
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AUTO Dlt CI.NCO Dlt MARZO DE DOS MlL \11!:INTIClNCO 

• ... .SUZOADO 8EOtnro0 CML DI: PRJMERA INSTAJtlCIA D&L PRIXER DISTRITO JUDICIAL D& C&NTRO, TIJlABCO, M&XICO. CINCO DII 

MARZO DE 008 MIL \11!:lNTICIJfCO. 

VISTO: En autos el contenido de la cucnt S<eCtl!Ull'lal, provee. 

PRJJIERO, Como se encuentra ordenado en lo autoa del cxpedJente principal, mediante 11u10 dictado en esta nuamn fecha, y de 

conformidad con lo dispuesto por el anlculo 383, fracción 1, 3 4, 389 y demu rclattvos y pllcablca del Código de Procedlmtcn1os Civiles en vigor, se 

admite II lraml1e el INCIDEIM'& DE LIQUIDACIÓN DE INTE-8E8 ORDINAlll08, MORATORJOS, planteado por la Ucenciadn ROXAl'IA l'ATRICU\ 

CASTILLO PERAJ. TA, apoderada legal de I pnrte actora. 

B&OUNDO, A lento A lo antcrtor, corrasc traslado D loa lndden1adoa, AJtlDRES BARCELÓ GONZALE:t CLAUDIA CAROLINA ROIIL.ES 

ROBLl!:S, para que dentro del plazo de tn• iao bJle . contados a p,trtlr del dla igu1cnte al en que le •um su erecto 11\ notificadón del presente 

proveido, manlllcate lo que a sus derecho convenga, respecto al Incidente planteado, y sellale dom,cillo y pc:raona para recibir citas y noUJlcaclonca 

en esta ciudad, npcrcib1do que de no hacerlo, lu 1ubsccuentc nol1ficadones, aun las que, conforme a la.a reglas generales deban hacerse.lea 

1icrsonalmente, ICl! harán trav d Ustru. fiJadas en los tableros dt' aviso del Juzgado, de con!onrudad con el nrtlculo 136 del COdlgo dr 

Proced1mtcntos Cwilca en vi or. 

TERc.ERO. En cuanto prueba que ofrece el promo,·entc 91' rcscm•an pnra ser proveidas en u momento procesal oportuno. 

CUARTO De Igual forma, la ocursante autoriza loa nómero tc,lcfónlco llllJ 1661 5 10, f como las apUcacfonca WhalSApp y el correo 

electrónico con&grciorpg(agmail,com para olr, l"CClblr citas v noUllcacioncs. autorizaciones que IIC le tienen por realizadas de conformidad con el 

llrtfculo IJ 1, fracciones IV, Vf y VII del Código de Procedlllllcnto• Civiles del Estado de Tabasco. 

En ese tenor, ac hace saber I ocursante, que las noUOcoclonea lit le rcaJlmnl.n a lravél! del correo electrónico o el nómcro tclc!Onlco. 

de I actuari (o) en funciones 

QUINTO, Asimismo, ae tiene al promovcntc autom:an para recibir toda clase de cltna y notificaciones, a loa ciudadanos YA.N&TII 

OUADALUPE CAAMAL CHABLE, JOS& ROOELIO ALONZO MANANILLA, SEROIO ALBERTO AOUILAR 1'ERNANDEZ, HECTOR AJ)RlAH ALVAREZ 

RODRIGU&Z, 01811:LL DIAZ ANDARACA, P&RLA IVJITTJ: MEND&Z FLORES, CARLO JEBUII POZO QONZALEZ, PEDRO ALDECOA BURELO, 

ERN&STO ALONSO VALIER OLAN y PAOLA ALl!:JA.NDR.A OONZALEZ HERNA.ND&Z, lo an1crior de conformidad con el Rrtlculo 138 del COdlgo d 

Proccd1micntos Civiles pnra el Estado d Tabasco. 

SEXTO Como lo 10llc1ta rl ocursantc, glrensc los oficios a f s lnaUtucionca siguientes, 

INSTITUTO NACJONAL ELECTORAL, con domicilio ubu:ado en I AVENIDA BELISARJO DOMUIOUEZ NUM&RO un, 
V!:LODOROMO DE LA CIUI)AJ) DEPORTIVA; CLOKlA PLUTARCO ELIA8 CALLO, C.P. 116100 EN LA CIUDAJ) DE 

VlLJ.AHERMOIIA, TABASCO. 

SISTltMA Dlt AGUA Y SANEAMJ.&NTO DEL MUNICIPIO DEL CENTRO, con domicilio ubicado CALLE BENITO .SUAUZ 

NUMERO 102, COLONlA RJ:P'ORMA, C.P. 116 O J:N LA Clll'DAJ) DE VlLLAllERMOSA, TABASCO 

(C.P' ,E.) 8UMI1'1STRADOR DE ERVICIOS IIAslCO , DM8l0N 81TR.E8TB ZONA VTLLAHERMOBA, con donucUlo ubicado 

en AH!f[DA OR.EQORJO IUNDEZ MAGAAA N'OlntRO 3117, COLONIA ATASTA DE BERRA, VlLLAHERMOSA, TABASCO. 

T&LtP'ONOS DE Mbaco, S.A.8 , DE c.v., con domic1llo ubicado en AVENIDA 27 DE P'ESRERO, N'OMl!:RO 141 .. , 

S&OUNt>O PISO, COLOKIA OIL Y SÁENZ, VILLAHERMOSA, TABASCO, 

Pnra qur Informen eslll autoridad dcnu-o del plazo de DIEZ DIA.e HÁJIILE8, contados a partir del dla a1gutentc en que redbo.n los 

cl1ados oficios de estilo, .1 en u ~ de dalos aparc:ce rqistrndo el dom,clllo de los tncldent.adoa ANDR.ES BARCEI.Ó OONZAL&Z, con RFC: 

BAOA830909 y CURP111AOA830909HTCRNN06 y CLAUDIA CAROLINA ROBLES ROBLJ::8, con RFCl RORC83032ll y CURP1 

RORC33032llMTCBBLOII, o en •U defecto, manifiesten rl lmpcdlmenla para hacerlo, apercibido que de no hacerlo, ..- le han\ efectiva la multa con la 

que fue epcrc1bld11, consistente 20 (vcJnlcl Unidndca dr Medida y Actualizadón, por el equivalente o In cantidad dr $1,924 .00 (un mU novecientos 

veinticuatro ¡,esos 00/ 100 monedu nB.ClonaJ); 1 que resultad multiplicar poT •·emte In cantidad de $96.22 (noventa y ac,a pe.sos '1.2/ 100 monede 

nadonaJI, Y8.lor dr la UnldDd de Medida y Acwahznción (UMAJ que determinó el laatltulo Nndonol de &stadlatlca v CCOfliraOa, decreto pubUcado el 

dlca d~ enero de dos mJl vctntidóa, en el Otario Ofidal de la Federación, vigente a partir del uno de lebrero del presente a/lo 

S&PTIMO, &- lrs hace del conOC1nuenlo a la:, citadas depcndcndaa, que este Jurgado tiene au donucilJo en Avenid Orcgono M~ndcz sin 

numero, frenlc Al Recreativo de /\lasta, cdlficio que oeupM lo Juzgados Civiles y Familiares 

RESl!:RVANDOBE LA NOTJJrlCACION A LOII lllCIDENTAJ>OII ANDRES BARCELÓ GONZALEZ y CLAUDIA CAROLINA ROBLES 

ROBLES HASTA EN TAJtlTO DE CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN &L PU'NTO IIEXTO DEL PREBElfT& PR0\11!:IDO. 

NOTIFIQUESE P&RSONALMJ:NT& Y CUMPLAS&, 

Asl lo acordó, manda nnn.o In licenciada QUAJ)ALUPE LOPE:t MA.DRIOAL, Jucza del Juzgado Segundo de lo C1vO de Primera 

In tanda del Pruncr Dislrtto Judlcaal de ~ntro, Tabasco. por y ante rl Sccrctru10 Jud1cfaJ licenciado MIOlll:L AJtlOEL AJUAS LOPIIZ, quien certl!lca y 

da fe ... " , 
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